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za de ley N9 40, de 1959, y sus modifi­
caciones posteriores. 

N o se les a.plicará a estos personales lo 
dispuesto por los artículos 378 y 379 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960." 

Artículo 69 

Ha pasado a ser 59. 
Ha sustituido las palabras finales "del 

presente año" por "de 1963". 

Artículo 79 

Ha pasado a ser 69, sin modificaciones. 

Artículo 89 

Ha pasado a ser 79. 

En la letra b), ha reemplazado la con-
junción 
formas 
truir" , 
"o". 

"y", que se encuentra entre las 
ver bales "adquirir" y "cons­

por la conjunción disyuntiva 

Artículo 99 

Ha pasado a ser 8Q. 
Ha agregado el siguiente inciso segun­

do nuevo: 
"La norma del inciso anterior, se apli­

cará también en los sistemas de asigna­
ción familiar a que se refiere la segunda 
disposición transitoria del Decreto con 
Fuerza de Ley 338, de 1960." 

Artículo 10. 

Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

Ha sido rechazado. 

Artículo 12 

Ha sido rechazado. 

===-====-
Como artículo 99, ha aprobado el si­

guiente, nuevo: 
"Artículo 9Q-Modifícase el artículo 29 

del Decreto con Fuerza de Ley 217, de 
1960, intercalándÜ'se la frase "de la Em­
presa de Comercio Agrícola, de la Caja 
Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, de la Empresa de Agua Potable 
de Santiago y de la Empresa Portuaria de 
Chile" después de: "de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado", precedida de 
una corna." 

Artículo 13 

Ha pasado a ser 10. 
Ha reemplazado su inciso segundo por 

el siguiente: 
"Los beneficios a que se refiere el inci­

so- al1terior se otorgarán a los personales 
de servicios menores conforme a las nor­
mas por las cuales se rige la Caja ü Insti­
tución en donde dicho fondo se encuentre 
depositado o se deposite." 

Ha agregado el siguiente inciso final, 
nllevo: 

"Lo dispuesto en el inciso primero de 
este artículo, no se aplicará a la Caja de 
Accidentes del Trabajo." 

A continuación, como artículo 11, ha 
aprobado el siguiente, nuevo: 

"Artículo 11.- Para nombramiento o 
contratación en un cargo de practicante, 
en las Instituciones a que se refiere el ar­
tículO' 1 Q, en los Servicios fiscales, Fuer­
zas Armadas y Carabineros, Marina Mer­
cante Nacional, de Administración Autó­
noma u otros regidos por el Estatuto Ad­
�m�i�n�~�s�t�r�a�t�i�v�o�,� no será necesario acreditar 
el requisito señalado en el inciso primero 
del artículo 14 del Decreto con Fuerza de 
ley N9 338, de 1960, pero, el interesado, 
deberá cO'mprobar que reúne todos los re­
quisitos establecidos en la Ley N9 12.441 
de 4 de marzo de 1957." 
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Artículo 14 A continuación, como artículos 15, 16 Y 

Ha sido rechazado. 
Seguidamente, como artículo 12, ha 

aprobado el siguiente, nuevo: 
"Artículo 12.- Autorízase al Director 

del Servicio de Seguro Social para adqui­
rir de la Corporación de la Vivienda, las 
casas habitaciünes necesarias para alber­
gar al personal de ese Servicio, que cum­
pla funciones en Chaitén, Futaleufú y Al­
to Palena." 

Artículo 15 

Ha pasado a ser 13. 
Ha agregado los siguientes incisos fina­

les: 
"A contar desde la fecha de encasilla­

miento del personal de la Sección Tripu­
lantes de Naves y Operarios Marítimos, 
cesará la Administración de dicha Sección 
a cargo de la Caja de la Marina Mercante 
N acional, administración que correspon­
derá, en forma exclusiva, al Vicepresiden­
te Ejecutivo y Ccnsejo de Administración 
del referido organismo, lo que no signifi­
cará, sin embargo, innovación en cuanto 
a la previsión a que está afecto ese perso­
nal. 

El gasto que demande la planta a que 
se refiere el inciso primero de este artícu­
lo se hará con cargo a los recursos propiüs 
que para gastos de administración con­
templa la ley N9 10.662." 

Artículo 16 

Ha pasado a ser 14, sin enmiendas. 

Artículo 17 

Ha sido rechazado. 

Artículo 18 

Ha sido rechazado. 

17, respectivamente, ha aprobado IO's si-
guientes, nuevos: 

Artículo 15.-Autorízase al Presidente 
de la Re¡pública para que dentro del plazo 
de 90 días, proceda a fijar, por una sola 
vez, la planta y remuneraciones del perso­
nal del Instituto de Seguros del Estado. 
Dichas remuneraciones no podrán exceder 
del límite estable<!ido por el artículO' 19 del 
Decreto con Fuerza de Ley número 68, de 
1960, y sus modificaciones posteriores. 

A 1'tículo 16.- El encasillamiento del 
personal en actual servicio, dentro de las 
nuevas plantas, que se fijen en las insti­
tuciones a que se refiere el artículo 19 de 
la presente ley, no podrá significar, en ca­
so alguno, un aumento inferior al 20 por 
ciento de sus actuales remuneraciones im­
ponibles. En caso de que resulte un au­
mento inferior a este porcentaje, la dife­
rencia será renta ,personal, que se pagará 
por planilla suplementaria y constituirá 
sueldo para todos los efectos legales. 

Autorízase a las instituciones a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley y al 
In~titutO' de Seguros del Estado, para que 
concedan g los personales indicados en el 
artículo 19 de la Ley 15.328, un anticipo 
de hasta un mes de remuneraciones impo­
nibles que se descontará del aumento que 
pl'OYenga de la reestructuración de sus res­
pectivas Plantas. 

Para los efectos de lo dispuesto en la 
parte final del inciso primero del artículo 
19 del Decreto con Fuerza de Ley N9 68, 
de 1960, la presente ley cO'nstituye una ley 
general de reajuste, cuyo porcentaje pro­
medio es del 20 por ciento, y que regirá a 
partir del 19 de enero de 1964. 

Artículo 17.-Autorízase a la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal para que, previa autorización de la Su­
perintendencia de Seguridad Social, haga 
un aporte extraordinario al Departamento 
de Bienestar del Personal hasta por 
$ 70.000." 
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Artículos tmnsitorios 

Artículo 19 

Ha suprimido la frase final "que poste­
riormente hayan sido dejadas sin efecto." 

Artículo 29 

En el inciso primero, ha suprimido la 
frase "suplente o reemplazante". 

Ha rechazado el inciso segundo. 
Ha rechazado el inciso tercero. 

Artículo 39 

Ha sido rechazado. 

Artículo 49 

Ha pasado a ser 39, transitorio, sin mo­
dificaciones. 

A continuación, como artículo 49 tran­
sitorio, ha aprobado el 39 permanente de 
la Cámara, según se indicó anteriormen­
te." 

Artículo 19 

Puesta en discusión la enmienda, usa­
ron de la palabra los señores l\Iolltes, 
Leigh y Schweitzer (Ministro del Trabajo 
y Previsión Social). 

Cerrado el debate, a proposición de la 
Mesa, por asentimiento tácito, se acordó 
omitir el trámite de votación secreta. 

Puesta en votación económica la modi­
ficación, resultó aprobada por unanimi­
dad. 

Artículo 29 

Durante la discusión de las modifica­
ciones a este artículo, usaron de la pala­
bra los señores Montes, Schweitzer (Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social), 

Musalem, Morales, don Carlos, Ley ton y 
Reyes. 

Cerrado el debate por asentimiento uná­
nime se acordó omitir las votaciones se­
cn~tas en este artículo. 

El señor Montes había solicitado opor­
tunamente división de la votación. 

Puesta en votación la enmienda que 
consiste en reemplazar la letra a), resultó 
aprobada por 21 votos contra 16. 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
enmienda a la letra b). 

Puestas en votación las demás enmien­
das introducidas, resultaron aprobadas 
por unanimidad. 

Artículo 39 

Durante la discusión de las enmiendas 
a este artículo, usaron de la palabra los 
señores Morales, don Carlos, Montes, Sch­
weitzer (Ministro del Trabajo y Previ­
sión Social), Morales, don Joaquín y 
Schaulsohn. 

Cerrado el debate por asentimiento 
unánime se aprobaron las modificaciones. 

Artículo 49 

Puestas en discusión las modificaciones 
usaron de la palabra los señores Montes, 
MOl'ales, don CarIes, y BalT~'. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la modificación, resultó aprobada por 21 
votos contra 16. 

Artículo 59 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta. 

Puesta en votación económica la en­
mienda, resultó aprobada por asentimien­
to unánime. 

Artículos 69, 89 y 99 

En votaciones sucesivas, por asenti­
miento unánime, se aprobaron las modifi­
caciones introducidas a estos artículos. 



2678 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 10 el artículo, resultó aprobado por asenti­
miento unánime. 

Puesta en discusión la modificación, 
usaron de la palabra los señores Montes 
y Schweitzer (Ministro del Trabajo y 
Previsión Social). 

Cerrado el debate, a prO'posición del se­
ñor Miranda (Presidente) por asenti­
miento tácito se acordó omitir el trámite 
de votación secreta. 

Puesta en votación la enmienda, la Mesa 
tuvo dudas en el resultado. 

Repetida por el sistema de pie y senta­
dos, resultó aprobada pOr 18 votos contra 
16. 

Artículo 11 

A .proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta. 

Puesta en votación económica la modi­
ficación, resultó aprobada por 25 votos 
contra 11. 

Artículo 12 

Puesta en discusión la modificación, 
usaron de la palabra los señores Montes 
y Schweitzer (Ministro del TrabajO' y Pre­
visión Social). 

Cerrado el debate a proposición de la 
Mesa, pOl" asentimiento tácito, se acordó 
omitir el trámite de votación secreta. 

Puesta en votación económica la en­
mienda, resultó aprobada por asentimien­
to unánime. 

Puesta en discusión la modificación que 
consiste en consultar un artículo 99 nue­
vo, usaron de la palabra los señores Mon­
tes, Schaulsohn, Reyes y Rioseco. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta. 

Cerrado el debate y puesto en votación 

Artículo 13 

Puestas en discusión las modificaciones 
a este artículo, usaron de la palabra los 
señores Montes, Schweitzer (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social), Barra y Ley­
ton. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la primera modificación que consiste en 
substituir el inciso segundo, resultó apro­
bada por unanimidad. 

Por 24 votüs contra 19, se aprobó el in­
ciso final nuevo. 

Puesto en discusión el artículo 11 nue­
vo, usó de la palabra el señor Schaulsohn. 

Cerrado el debate, resultó aprobado por 
unanimidad. 

Artículo 14 

Puesta en discusión la enmienda usa­
ron de la palabra los señores Montes y 
Schweitzer (Ministro del Trabajo y Pre­
visión SO'cial). 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, el señor Miranda (Pre­
sidente) declaró cerrado el debate en el 
resto de las modificaciones. 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se acordó omitir el trámite 
de votación secreta respecto de la enmien­
da introducida al artículo 14. 

Puesta en votación económica la modi­
ficación, resultó aprobada por 24 votos 
contra 17. 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
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artículo 12 nuevo introducido por el Se­
nado. 

Artículo 15 

Por unanimidad se aprobaron los dos 
incisos nuevos introducidos a este artícu­
lo. 

Artículo 17 

Por asentimiento unánime se acordó 
omitir el trámite de votación secreta res­
p€cto de este artículo. 

Puesta en votación económica la en­
mienda que consiste en suprimirlo, resultó 
aprobada por unanimdiad. 

Artículo 18 

A proposición de la Mesa, por asenti­
miento tácito, se omitió el trámite de vo­
tación secreta. 

Puesta en votación económica la modi­
ficación, resultó aprobada por asentimien­
to unánime. 

A rtículos nuevos 

Por asentimiento tácito se acordó omi­
tir el trámite de votación secreta respecto 
de los artículos 15 y 16 nuevos. 

Puestos sucesivamente en votación eco­
nómica, resultaron aprobados por unani­
midad. 

Por asentimiento unánime se aprobó el 
artículo 16 nuevo. 

A rtículos transitorios 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
enmienda introducida al artículo 19 tran­
sitorio. 

Puestas en votación las modificaciones 

al artículo 29 transitorio, resultaron recha­
zadas por unanimidad. 

CO'n la venia de la Sala usó de la pala­
bra el señor Schweitzer (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social), para referir­
se a la modificación introducida al artícu­
lo 39 transitorio. 

Cerrado el debate, resultó aprobada la 
modificación .por asentimiento unánime. 

Durante la sesión, a proposición del se­
ñor Barra, por asentimiento unánime se 
acordó enviar oficio, en nombre de la Cor­
poración, al señor Ministro de Hacienda, 
con el objeto de que se sirva informar a 
la Cámara acerca de si en el Presupuesto 
de la Nación para el año 1963 se consultó 
la suma de E9 250.000 a favor de la Caja 
de Accidentes del Trabajo para satisfacer 
el pago de indemnizaciones a obreros sili­
cosos, de acuerdo con la ley N9 14.996, la 
que no se destinó a tal finalidad por dis­
posición legal y que, asimismo, se indique 
qué inversión se dio a tales recursos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trámi­
te constitucional y se mandaron comuni­
car al Senado los acuerdos adoptados a su 
respecto. 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime se 
acordó suspender la sesión especial que 
debía celebrarse el día 23 del presente, pa­
ra rendir homenaje a la memoria del Di­
putado don Oscar Naranjo Jara, reciente­
mente fallecido y proceder a efectuarlo, 
inmediatamente después de la Cuenta, en 
la sesión especial que celebrará la Corpo­
ración el día viernes próximo, 27 del pre­
sente, de 16 a 19,15 horas. 
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En conformidad al obj eto de la sesión y 
en cumplimiento del acuerdo adoptado en 
el curso de ella, correspondía rendir home­
naje al Centenario de la Fundación del 
Partido Radical. 

Usaron de la palabra COn este objetO' los 
señores Morales, don Joaquín, y :Vlagal­
haes. 

En virtud del acuerdo adoptado en la 
presente sesión, usó de la palabra el señor 
Medel, quien se refirió al levantamiento 
de la vía férrea de Concepción a Curanila­
hue. 

Por haberse cumplido el objeto de la 
presente sesión, que se encontraba prorro­
gada en virtud de los acuerdos adoptados, 
se levantó ella a las 20 horas y 26 mmu­
tos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-~jm~SAJE DE S. E" EL PRESIDENTE DE LA 

REPl;BLICA 

C'onciudacbnos del Senado y de la Cá­
m·í ,"¿¡ ¡',e Dipnh,c1:}s: 

L~:; lVIl'nicipJ.lid:tde,.; de Sal] l\Iiguel, 
L;l CL:;terna, L:¡ Gran.i<1, San Bernardo y 
Puente )~ltoJ >,;t" 3cl1icítado del Ejecutivo 
el patrocinio ,1e Lln pj\).vecto de ley por el 
(jU(~ se hlS autorice para contratar un em­
pn':;titu d(~ hasta EZ) 1.000.000 (en mi­
¡Ión de escudos), destinados a la com;­
lrucCÍón de una planta indu8trializadora 
de basuras. 

Dural1 te muchos años, las referidas 
Corporaciones Edilicias se han enfrenta­
do con un grave problema sanitario, prin­
cipalmente por la falta de lugares adecua­
dos para depositar los desperdicios reco­
lectados por sus respectivos Servicios de 
Aseo. 

Para estos efectos y solucionando en 
parte dicho problema, el Ejecutivo, a tra­
vés del Ministerio del Interior, dictó el 
decreto N9 709, de 16 de febrero de 1961, 
por el que se autorizó a la Corporación 
de Fomento de la Producción p~u"a \~endel' 
a las aludidas Municipalidades un terre­
],0 de 5 '.1 propiedad denominado "La Ca­
ñam2I'a", ubicado en el departamento de 
Pl1~"lte Alto, con una superficie de 30,32 
hedál'eas, aproximadamente, con el obje­
Lo de inscalar una planta industrializa­
dora ele h?surds en esOs terrenos. 

Ahora bien, a fin de lograr los propó­
"itos perseg~lÍdos con la adquisición de los 
terrenos adecuados, se hace necesario la 
instalación, consh'ucción y funcionamien­
to de una planta industrializadora de ba­
sm"as, que las Municipalidades referidas 
deben habilitar en el predio "La Caña­
mera". 

Considerando que un proyecto de tal 
envergadura requiere una gran inversión 
de cap ¡tales de que las Municipalidades 
carecen, y teniendo presente por otra 
parte, la necesidad de constituir una Em­
presa que se haga cargo de la explotación 
inclust,'ial de la basura, las Corporaciones 
Edilicias de San JVIiguel, La Cisterna, La 
Granja, Snn Bernardo y Puente Alto, ql~e 
son las propietarias del teneno ndquil"iclo 
'ar,l. a;dl":" fir:.alidHl, han estimado inclis­
¡vllsable, D~tra dar cumplimiento a lo di:o­
puesto en el citado decreto N° 709 :.' a fin 
(~c satisJ'aeer una sentida aspiración de 
sus manei"USOS pol¡Iadores, la ohtención de 
recursos financieros extraordinarios pa-
1'2. tal objeto. 

Ei1 sólo medü"nte un empréstito 
podrú n estas 1\11.m icip"l1ir1adcs adquirir 
los mal eriales necesarios para la instala­
ción y construcción de lé~ planta indus­
trializaclora de basuras, así como la ad­
quisición de vehículos motorizados, dota­
ción de maquinarias y demás gastos que 
demande su funcionamiento. 

En el articulado del proyecto de ley que 
se somete a vuestra consideración, se fa­
culta a las Corporaciones Edilicias para 
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crear, con el objeto señalado, una Em­
presa, cuya naturaleza, capital, adminis­
tración y otras modalidades serán acor­
dadas por las Municipalidades en la for­
ma establecida en el artículo 56 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades. 

Esta Empresa, cuyo patrimonio será 
independiente de los Municipios que la 
constituyen, se sujetará, en cuanto a su 
fiscalización, a la Contraloría General de 
la República, liberándola de toda clase de 
impuestos, tributos, patentes y demás de­
rechos fiscales o municipales, así como 
los materiales y maquinarias que sean 
necesarios importar, quedarán también 
liberados de los impuestos correspon­
dientes. 

El financiamiento del empréstito se ha­
rá con el producto de la contribución adi­
cional de un medio por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de las co­
munas de San Miguel, La Cisterna, La 
Granja, Puente Alto y San Bernardo, es­
tableciéndose asimismo, que podrán dis­
poner de sus recursos ordinarios para 
completar el servicio de la deuda en caso 
de insuficiencia en el rendimiento de di­
cha contribución. 

Por las razOnes expuestas, vengo en so­
meter H vuestra aprobación, a fin de que 
sea tratado en el actuar período extraor­
dinario de sesiones, el siguiente 

Proyecio de ley: 

krtículo 19-Autol"ízase a las Munici­
palidades de San Miguel, La Cisterna, La 
Granja, Puente Alto y San Bernardo pa­
ra contratar directamente en conj unto, 
uno o más empréstitos con el Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré­
dito, hasta por la suma de un millón de 
escudos (E9 1.000.000.), al interés ban­
cario corriente y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de diez años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito para otorgar el o los empréstitos 

• 
a que se refiere el artículo anterior, pa-
ra cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del o los em­
préstitos autorizados por esta ley se in­
vertirá exclusivamente en la instalación, 
construcción, dotación de maquinarias, 
adquisición de vehículos motorizados y 
demás gastos que demande el funciona­
miento de una planta industrializadora 
de basuras que estas Municipalidades de­
berán habilitar en el predio denominado 
"La Cañamera", ubicado en la comuna­
subdelegación de Puente Alto, del depar­
tamento del mismo nombre. 

Artículo 49-Si no se contrataren el o 
los empréstitos autorizados por la pre­
sente ley o sólo se contratare una parte 
de ellos, el producto de los impuestos que 
se establecen en esta ley se invertirá di­
rectamente en la ejecución de la obra in­
dicada en el artículo 39. Las Tesorerías 
Comunales de San Miguel, La Cisterna, 
La Granja, Puente Alto y San Bernardo 
abrirán una cuenta especial con el pro­
ducto de estos impuestos, contra los cua­
les podrá girarse solamente para dar 
cumplimiento a los fines de la presente 
ley, por las respectivas Municipalidades. 

A.rtículo 59-El servicio del o los em­
préstitos autorizados por la presente ley 
se atenderá con un impuesto adicional 
del medio por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces ele las comunas de San 
Miguel, La Cisterna, La Granja, Puente 
Alto y San Bernardo, que empezará a re­
gir desde Ql semestre siguiente a la vi­
gencia de la presente ley y hasta el pa­
go total del o los empréstitos a que se re­
fiere el artículo 19 o hasta la inversión 
del total de la suma establecida en dicho 
artículo. 

A1"tículo 69-En caso de que los recur­
sos contemplados en el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, las Municipalidades men­
cionadas completarán las sumas necesa-
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rías con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias, en proporción a sus 
respectivos presupuestos y una vez obte­
nidos los recursos consultados en el ar­
tículo 59, se podrá reintegrar a cada Mu­
nicipalidad lo que hubiere invertido de 
su presupuesto ordinario. Si, por el con­
trario, hubiere excedente, se destinará és­
te, sin deducción alguna, a amortizacio­
nes extraordinarias de la deuda. 

Artículo 79-EI pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina~ 
rias de la deuda se hará por intermedio 

. de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto las 
Tesorerías Comunales de San Miguel, La 
Cisterna, La Granja, Puente Alto y San 
Bernardo, por intermedio de la Tesore­
ría General de la República, pondrán 
oportunamente a disposición de dicha Ca­
ja los fondos necesarios para cubrir es­
tos pagos, sin necesidad de decreto de los 
Alcaldes, en caso de que éstos no hayan 
sido dictados en la oportunidad debida. 
La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es­
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 89-Las referidas Municipali­
elades depositarán en la Cuenta de Depó­
sito Fiscal "F-26 Servicio de Emprésti­
tos y Bonos", los recursos que destina es­
ta ley al servicio del o los empréstitos y 
la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por intereses y amortizaciones ordinarias 
y extraordinarias. Asimismo, dichas Mu­
nicipalidades deberán consultar en sus 
presupuestos anuales, en la partida de in­
gresos extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación de los emprésti­
tos y en la partida de egresos extraordi­
narios, las inversiones hechas de acuerdo 
con la finalidad que se señale en el ar­
tículo 39 de la presente ley. 

Artículo 99-Se faculta a las Munici­
palidades referidas para que constituyan 
una Empresa que lleve a efecto la finali­
dad establecida en el artículo 39 de esta 

ley, cuya naturaleza, capital, administra­
ción y otras modalidades serán acordadas 
por dichas Municipalidades en la forma 
establecida en el artículo 56 de la Ley N9 
11.860. El patrimonio de esta Empresa 
será independiente de los bienes de los' 
Municipios que la constituyan y quedará 
sometido a la fiscalización de la Contra­
lOTía General de la República de acuerdo 
COD su Ley Orgánica. 

Esta Empresa estará exenta de toda 
clase de tributos, impuestos, patentes y 
derechos 'fiscales y municipales. 

A1'tículo 10.-El material que necesite 
esta Empresa y que no se produzca en el 
país, quedará liberado de los impuestos de 
importación, como igualmente, los vehícu­
los motorizados que dichas Municipalida­
des necesiten para los servicios de aseo. 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Sóte1'O 
del Río Gundián. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 00721. - Santiago, 24 de diciembre 
de ,1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estr,do, he resuelto retirar la urgencia he­
cha presente para el despacho del proyec­
tO' de ley, originado en un Mensaje del 
Ej ecutivo, que crea el Consejo Coordina­
dor de Adquisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río. 

3.-0FIClO DE S. E. EL PRESIDE~TE DE LA 

REPUBLICA 

N9 00722.- Santiago, 24 de diciembre 
de 1963. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
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ley, originado en un Mensaje del Ejecuti­
vo, que crea el Consejo Coordinador de 
Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Alessandri R.- Sótero del Río. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Con el que retira las observaciones for­
muladas a los proyectos que benefician a 
los siguientes personas: 

Ana Poblete viuda de Astudillo; 
Juan Bautista Paredes Fierro, y 
Carlos Chadwick Castro. 

5.-0FICIO DEL SENADO 

N9 7.056.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que lo hizo esa 
Honorable Cámara, el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República pa­
ra contratar empréstitos a fin de suscribir 
el aumento de capital exigible y del fondo 
de operaciones especiales del Banco In­
teramericano de Desarrollo. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 3.337, de 
fecha 4 del actual. 

Devue~vo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Hugo Ze­

]Jeda Banios.--Pelagio PigueI'oa T01'o. 

6.-0FICIO DEL SENADO 

N9 7.055.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1963. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
respecto de la aprobación de las mO'difi­
caciones que introdujo al proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para fijar nuevas plantas de personal 
en las instituciones semifiscales, y que esa 
Honorable Cámara ha desechado. 

Lo qu,e tengo a honra decir a V. E. en 

contestación a vuestro oficIO N9 3.573, de 
fecha 21 del actual. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Hugo 

Ze]Jecla Earrios.-Pelagio Figue1'oa Toro. 

7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4655. - Santiago, 26 de diciembre 
ele 1963. 

Por oficio NQ 10.159, de 11 de septiem­
bre del año en curso, V. E. tuvo a bien co­
municar a este Ministerio la denuncia for­
mulada por el Honorable Diputado don 
Mario Dueñas A varia, por irregularidades 
en la Oficina de Correos y Telégrafos de 
Villa Alegre. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
ParlamentariO' mencionado, copia del ofi­
cio NQ 113811337, de 20 del actual, por el 
que la Dirección General de Correos y Te­
légrafos informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : SóteTo del 
Río Gundián. 

s,-m'leía DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4657. - Santiago, 25 de diciembre 
de 1563. 

Por oficio N\l 10.787, de 3 de diciem­
bre del afio en curso, y a petición del Ho­
norable Diputado don Orlando Millas Co­
rrea, Y. E. tuvo a bien solicitar a este Mi­
nisterio la creación de una Oficina de Co­
rreos y Telégrafos en la Población Joao 
Goulart, de la comuna de San Miguel. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el del Honorable 
Parlamentario mencionado, copia del ofi­
cio N9 1139, de 20 del actual, por el que 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : SóteTo del 
Río Gundián. 
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9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4661.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1963. 

Por nota N9 10.864, de 9 de diciembre 
en curso, V. E. tuvo a bien informar al 
infrascrito acerca de la solicitud formula­
da por el Honorable Diputado don Eduar­
do Osorio Pardo, en el sentido de que se 
considerase la conveniencia de no supri­
mir el Retén de la localidad de Hierro 
Viejo, de la Comuna de Petorca. 

En respuesta a dicha nota, el infrascri­
to ha considerado oportuno hacer llegar a 
V. E. para su conocimiento y el del Hono­
rable Parlamentario indicado, copia fotos­
tática del informe N9 26613, de 6 de di­
ciembre en curso, que la Dirección Gene­
ral de Carabineros ha emitido a raíz de 
una petición similar del Honorable Dipu­
tado don Ignacio Urrutia de la Sotta, for­
mulada directamente al Ministro que sus-
cribe. ~ 

Dios guarde a V. E. (fdo.): Sótero del 
Río GI~ndián. 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4660.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1963. 

Atendiendo a una solicitud del Honora­
ble Diputado don Ramón Silva Ulloa y 
por nota N9 10.819, de 3 de diciembre del 
presente año, V. E. tuvo a hien s01icitar 
al infrascrito un informe acerca de las 
razones que se tuvieron en vista para en­
viar contingentes policiales a los sectores 
rurales de la provincia de Arauco. 

En respuesta a dicha nota, cúmpleme 
remitir a V. E. para su conocimiento y el 
del Honorable Diputado señor Silva UUoa, 
el Informe N9 27460, de 18 de diciembre 
en curso, emitido por la Dirección Gene­
ral de Carabineros sobre el asunto de que 
se trata. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián. 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4608.- Santiago, 23 de diciembre 
de ] 963. 

En respuesta a la nota de V. E. 
NI) 10.636, de 13 de noviembre último, que 
incide en la petición formulada por el Ho­
norable Diputado don Pedro Stark T., en 
el sentido de que no se suprima el Retén 
"San Miguel", ubicado en las afueras de 
la ciudad de Los Angeles, cúmpleme re­
mitir a V. E. para sU conocimiento y el 
del Honorable parlamentario mencionado, 
el Informe N9 27447, de 10 de diciembre 
último, de la Superioridad de Carabine­
ros, que el infrascrito hace suyo. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótcro del Río Gundián. 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 5659.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1963. 

Por oficio N9 10.626, de 11 de noviem­
bre último, V. E. tuvo a bien comunicar al 
infrascrito la petición formulada por los 
Honorables Diputados señores don Alfre­
do Lorca Valencia y doña Julieta Campu­
sano Chávez, en el sentido de que este De­
partamento de Estado adoptase las medi­
das conducentes a dotar de un Retén de 
Carabineros a la Población Santa Ana de 
Chena, de la localidad del mismo nombre. 

Por nota N? .27446, de 18 de diciembre 
en curso, la Dirección General de Carabi­
neros señala las razones que impiden ac­
ceder a lo solicitado por los referidos par­
lamentarios, por lo que me permito remi­
tir a V. X:. la referida nota para su mejor 
conocimiento y el de los Honorables Dipu­
tados mencionados. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián. 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 4658.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1963. 
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Por oficios N 9s. 10663, 10686 Y 10683, 
de noviembre del año en curso, y a peti­
ción de los Honorables Diputados César 
Godoy Urrutia y Juan Atala González y 
de los pertenecientes a les Comités Pal'l2.­
mentariüs de los Partidos Radical, Comu­
nista, Demócrata Cristiano, Independien­
te, Democrático Nacional y Socialista, Y. 
E. tuvo a bien solicitar a este Ministerio 
se adoptasen las medidas llecesal'i:::~ pal'a 
solucionar el conflicto del trahajo que 
afecta al personal ele la Compañía de Te·· 
léfonos ele Chile, como asimismo para s~,s­
pender el despido de empleados y obreros 
de la citada Compañía. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el de los Honora­
bles Parlamentarios mencionados, copia 
del oficio N9 6064 de 20 del actual, por el 
que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : SótC1'O del 
Río Gundián. 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTElUOR 

!,.J9 4656.- S~lYlti:tgo, 26 de diciembre 
ele 1963. 

POl' ofíc;o N0 1(~.'3:,:' cLn~ .le llO\:em­
bre del año f~n cm'so, y a petición ele los 
Honoraules Diputados pertenecientes a 
los Comités Parlamentarios de los Parti­
dos SociaEs::J" Dcr;.<'x:l'abcl'istj::;uo, Co­
munista e Independiente, V. E. tuvo a 
bien solicitar a e~;te Ministerio se dispu­
sieran las medidas necesarias para proce­
der a nacionalizar la Compafiía de Teléfo­
nos de Chile. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el de los Honora­
bles Parlamentarios mencionadas, copia 
del oficiO' NQ 6063, de '20 del actual, por 
el que la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas informa sobre el par­
ticular. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Sóte1~o del 
Río Gundián. 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

NQ 1428.- Santiago, 26 de diciembre 
de 1963. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
NQ 10.571, de 6 de noviembre del presente 
año, en el qL1e se solicita se informe a esa 
Honor.:tble Corporación, acerca de las ra­
zor,,'3 por las cuales se cübran imp~Jestos 
preslmtivos de compraventa a los comer­
ciantes que venden productos de hortaliza 
y artículos de paqueterÍ::l en las ferias li­
bres. 

Al re.specto, y de acuerdo con lo infor­
mado sobre la materia por el Servicio de 
Impuestos InternO's, me permito manifes­
tar a V. E. que el artículo N0 11 bis de la 
ley NI? 12.120, sobre impuestos a las com­
praventas, establece un impuesto mínimo 
anual que grava a todos los contribuyentes 
afectos al pago establecido en esa ley, sin 
considerar capital, lugar en que ejercen 
su comercio, etc., sino sólo la calidad de 
comerciante y que en tal calidad venda 
productos gravados por la ley, como lo 
son todos los de paquetería y algunas hor­
talizas. 

Por otra pm·te, debo informar a V. E. 
que ha sido propuesta la derogación de la 
disposición legal antes citada, derogación 
que ha sido incluida en el Proyecto de Re­
forma Tl'ibutaria, actualmente en trámite 
en el Congl'esu N <1CiOn3 1, y el cual ya ha 
pr2'lbdo su aprobación a dicha proposi­
ción. 

Dios guarde a V. E. - (Fclo,): Luis 
Jhu;!;;nma Shie!l. 

16.-0FICIO DEL SE5¡OR MI:\fISTRO DE 

:HACIErmA 

~9 1427.- Santiago, 213 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta a su oficio N9 3386 de 14 
de octubre de 1960, enviado a petición del 
Honorable Diputado don Jorge Lavande­
ro Illanes, por el que pide se le informe el 
número de transferencias que se han efec-



2686 CAMARA DE DIPUTADOS 

tuado en el Servicio de Impuestos Inter­
nos a raíz de la Circular N9 10 de 6 de 
mayo de 1960, Adiminstración V Zona 
Compraventa, respecto de los vehículos in­
ternados por Cáritas-Chile, debo manifes­
tar a USo que se practicaron alrededor de 
550 investigaciones en distintos lugares 
del país, no habiéndose comprobado nin­
guna irregularidad. 

La demora en evacuar el informe soli­
citado se debe al gran número de vehícu­
los fiscalizados y a la dificultad de ubi­
cación de los mismos por los continuos 
traslados de sus poseedores. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Luis 
Mackenna S. 

I7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 3.956.-Santiago, 21 de diciembre 
,de 1963. 

En respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara señalado en la referencia so­
bre construcción del nuevo pabellón de 
salas para el Plan Cultural en la Escuela 
Técnica Superior Femenina de Antofa­
gasta, cúmpleme expresar a USo que la 
primera etapa consultó únicamente talle­
res y fue completada en el presente año. 

La Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales adquirió en fe­
cha reciente un predio para la construc­
ción de salas de clases, las cuales no po­
drán ejecutarse por el momento por no 
estar contempladas en el plan de cons­
trucciones de 1964, ni tampoco disponen 
de fondos para ello. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón Silva". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 3.950.-Santiago, 20 de diciembre 
de 1963. 

En relación a la petición formulada por 
esa Honorable Cámara para que se cons­
truya un nuevo edificio para la Escuela 

N9 137, ubicada en Venado-La Vega, pro­
vincia de Valparaíso, cúmpleme expresar 
a USo que la Dirección de Presupuestos 
ha expresado, por Oficio N9 735 de 8 de 
noviembre del presente año, que en el 
Presupuesto para 1964 de esta Secretaría 
de Estado, no se han considerado fondos 
para nuevas construcciones. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Carretón SVlva". 

I9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 3.949.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1963. 

Cumplo con informar a USo acerca de 
la materia solicitada por esa Honorable 
Corporación en su Oficio N9 7.216, expre­
sando que, para construir el local escolar 
en la parte alta del Cerro "El Litre", de 
Valparaíso, es necesario adquirir un pre­
dio de 6.576 m2. ubicados en ese sector, 
pertenecientes al señor Humberto Villa­
lobos, quien lo ha ofrecido en venta a este 
Ministerio, por tanto, una vez que se con­
crete dicho ofrecimiento podrá atenderse 
a esta petición. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alefandro Garretón SiJlva". 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA. 

"N9 3.948.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1963. 

En relación a la petición formulada por 
esa Honorable Cámara para que se cons­
truya un nuevo edificio para la Escuela 
N9 3 de Bulnes, cúmpleme expresar a USo 
que la Dirección de Presupuestos ha ex­
presado, por Oficio N9 735 de 8 de no­
viembre del presente año, que en el Pre­
supuesto para 1964 de esta Secretaría de 
Estado, no se han considerado fondos pa­
ra nuevas construcciones. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): Alejandro Garretón SVlva". 
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21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"NQ 3.946.- Santiago, 20 de diciembre 
de BeS. 

Doy respuesta al Oficio de esa Honora­
ble Cámara NQ 10.567, que se refiere a 
la petición de consultar en el Presupuesto 
Fiscal para el próximo año, los fondos 
necesarios para construir diversos esta­
blecimientos educacionales en la comuna 
de Purranque. 

Sobre el particular cúmpleme informar 
a USo que se ha encomendado al Rector 
del Liceo de Hombres de Osorno realice 
un exhaustivo estudio sobre la posibilidad 
de crear un establecimiento secundario 
en la citada comuna, considerando su si­
tuación demográfica, educacional y social 
para determinar si se justifica o no su 
creación. 

Cuanto a la creación de una Escuela 
Normal y otras de enseñanza primaria, 
se ha solicitado el informe correspondien­
te al Director Provincial de Educación 
de Osorno. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): AleJandro Garretón Silva". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"NQ 3.955.- Santiago, 21 de diciembre 
de 1963. 

Cumplo con informar a USo el tenor de 
lo solicitado en el Oficio NQ 6.166 de esa 
Honorable Cámara expresándole que por 
Decreto NQ 6.301, de 9 de mayo pasado 
Ele ascendió de categoría el Instituto Co­
mercial de Los Andes, por consiguiente 
fue ascendido también el personal docen­
te directivo de ese establecimiento, de 
acuerdo a los grados que corresponden 
según su Categoría. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.): AlejandTo GaTTetón Silva". 

23.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA XACIONAL. 

"N9 1.821.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1963. 

Cúmpleme referirme a su Oficio N9 
] 0.848, de 10 de diciembre en curso, por 
el cual se sirve transmitir un acuerdo de 
esa Alta Corporación en el sentido de que 
se envíe al Congreso Nacional, lo antes 
posible, el proyecto de ley sobre Revalo­
rización de Pensiones para el personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Al respecto, me es grato informar a V. 
E. que el citado proyecto para la Defen­
sa Nacional, se encuentra totalmente ela­
borado y en sus trámites finales de apro­
bación, antes de ser enviado al Parla­
mento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Carlos Vial Infante". 

24.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"NQ 1.820.- Santiago. 23 de diciembre 
de 1963. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi­
cio N9 10.691, de 19 de noviembre de 1963, 
por el cual se sirve transmitir a eElte Mi­
nisterio una petición formulada por el 
Honorable Diputado don Alonso Zumaeta 
F., en el sentido de considerar la conve­
niencia de que los vehículos dados de ba­
ja por las Fuerzas Armadas, sean desti­
nados a las escuelas de enseñanza indus­
trial de Valparaíso y Quillota, con el pro­
pósito de ser utilizados en los cursos prác­
ticos de mecánica de automóviles. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E. que, consultado el Comando 
en Jefe del Ejército, ha contestado que 
tal procedimiento no es posible realizar, 
por cuanto los vehículos dados de ba i a 
deben ser enajenados en subasta pública, 
debiendo ingresar el producto que se ·)b­
tenga a la Cuenta Fiscal C-2-b. "Enaje­
naciones de bienes muebles fiscales", to-
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do ello, conforme a lo dispuesto en 81 Re­

glamento General del Comité Coordina(lor 

de Adquisiciones y Enejanaciones de las 

Fuerzas Armadas. 
Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.) : Carlos Vial Infante". 

25-0FiCIO DEL SE:i'IOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

"N9 2.24J.-Santiago, ~6 de dicierübn; 

ele 1963. 
Por Oficio N() 10.697, de 19 C\é no\'ie111-

bl'e último, esa Horwrable Cám,na ha 

transmitido a este Ministerio la petición 

formulada por los Honorables Dipuh~do~; 

señores Bernardino Guerra Cofré y Hugo 

Robles Robles, en el sentido de que se 

adopten las medidas necesarias para in­

demnizar con cargo al 2 '10 constitucional, a 

los agricultores de los Valles de Codpa y 

Azapa, por las pérdidas que les ha ocasio­

nado la corta de árboles ordenada con mo­

tivo de la campaña de enadicación ele la 

mosca de la fruta ("mosca azul" o "me­

diterránea") . 
Dando respuesta a la petición referida, 

tengo el agrado de man¡festal' a Su Se­

ñoría lo siguiente: 

La Dirección de Agricultm'a =,' Pesca 

por Oficio N9 3.751, de ] 4 del mes en e L[1'­

so, ha informado a esta Secretaría de Es­

tado, que, de acuel'do con lrJs ai1te~'eden­

tes proporcionados por el lJcpmtamento 

de Defensa Agrícola, sería impl',cecienit; 

indemnizar a los agricultores del ~Valle 

de Azapa, que gozan de un ni\'el econó­

mico aceptable, pues éstos no han sido 

pel'judicados pOl' las medidas de contr;:¡l 

aplicadas. 
La corta de árboles reaLzaC:Cl en dicho 

valle, se hizo en muy pequeña escala )j .. 

mitándola a la eliminación de ejemplares 

de muchos años y de g'l'an susceptibiliciac\ 

a la plaga mencionada o a especies ais­

ladas, ubicadas en lugares inaccesibles, 

donde es difícil aplicar con éxito otra me­

dida de control. 
Distinta es la situación de los agricul-

tares del Valle de Codpa, que, aparte de 

tener un bajo nivel económico, han expe­

rimentado severas pérdidas a raíz de ia 

corta de árboles efectuada. 

Una Comisión designada por este Mi­

nisterio y presidida pOi' el Subdirector 

General de AgTicultura y Pesca, solicitó 

al señor l\1in istro del Intel'ior los l'ec:u'sos 

inclispensablcs para el pago de las indem­

nizaciones ccnespondientcs a los agl'iCL;l­

tares damni fica dos por la tala de árboles 

ordenada. 
Dicho Secretario de Estado demostró 

gran intel'és por la solución de este pro­

blema y prometió obtener la destinaci6n 

de los fondos necesarios, que serán pues­

tos a disposición del señor Gobernador de 

Arica. 
Saluda atentamente a Su Señoría. 

(Fdo.) : Ruy Barbosa P." 

26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 1.611.- Santiago, 23 de diciembre 

de 1963. 
Por Oficio N9 10.737, de 20 de noviem­

bre último, V. E. me transmite la peti­

ción IOi'mubcla ~)or el Honorable Dipu­

tc:do don Orlando Millas Correa, con el 

objeto de que se disponga que el Sel'vicio 

,le Seguro Social proceda a reparar \;s 

numerosos desperfectos (1'.le existirínn en 

las casas que forman la ?oblaciCn: "Nue­

va Abate Molina", de su pl'opiedacl, llbi­

cada en la ciudad (le T;.:lca, medida Cl'le 

reiteradamente habría sido solicitada a 

ese Servicio por los afectados, sin ql1e 

hasta la fecha hayan recibido reRpuesta 

alguna. 
Sobre el particular, me permito trans­

cribirle lo informado por el Director Ge­

neral de dicha Institución, por Oficio N9 

40688-28.050, de 20 del mes en cm so : 

"Se pide en el oficio citado que el S~ "­

vicio a mi cargo proceda a reparar nn­

merosos desperfectos que existirían en la 

citada población. Además, se dice que las 

reparaciones habrían sido solicitadas rei-
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teradamente a esta Dirección por los 
afectados sin que hasta la ·fecha la Insti­
tución haya dado ninguna respuesta". 

"Sobre el particular, debo \. '1anifestar 
a Ud. que de acuerdo con el acta de !'e­
cepción de la población Abate Molina, las 
viviendas se recibieron sin que merecie­
ran ninguna observación, ni de parte de 
la Oficina de Reparación y Mantención de 
Edificios, ni de parte de los ocupantes, de 
suerte que si se han producido desperfec­
tos, ellos se han generado con posteriori­
dad". 

"En cuanto a ~os reclamos que se .'1a­
brían formulado al Servicio, debo mani­
festar a Vd. que, hasta el momento, sólo 
se ha recibido una presentación de la 
Junta de Vecinos en la que se planteaban 
tres peticiones: a) cierros de los sitios 
con pandereta; b) ampliación del plazo de 
30 años para pagar los préstamos hipote­
carios; y c) que no se reajusten los divi­
dendos". 

"Los cierros de pandereta no estaban 
consultados en las especificaciones, y las 
otras dos peticiones fueron rechazadas 
por cuanto implican modificaciones a las 
leyes vigentes". 

"La respuesta de la Dirección General 
se hizo llegar a los interesados por nota 
NQ 4.688-26.352, de 3 de septiembre últi­
mo, por intermedio del Jefe Zonal de Tal­
ca". 

"Como Ud. puede apreciar, no ha habi­
do reclamos por desperfectos". 

"A lo anterior cabe agregar que en el 
momento de la recepción oficial, se dejó 
constancia en el Acta respectiva de va­
rios detalles e implementos que estaban 
en poder de la Corporación de la Vivien­
da, los que debían ser entregados a los 
interesados; sin embargo, pese a los rei­
terados reclamos del Jefe de la 69 Zona 
al señor Delegado de Corvi en Talca, na­
da se ha podido obtener al respecto, lo 
que indujo al infrascrito a señalar perso­
nalmente esta situación al señor Vicepre­
sidente de la Corvi, colocando la materia 
dentro de una carpeta que contenía nu-

merosos problemas que la Corporación de 
!a Vivienda nos mantenía sin solución". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer S.". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"NQ 1.607.- Santiago, 20 de diciembre 
de 1963. 

Acuso recibo de su Oficio NQ 10.906, 
de 16 de diciembre del presente año, en 
el cual V. E. solicita a nombre de los Ho­
norables Diputados señores Jorge Lavan­
dero Illanes, Miguel Huerta Muñoz y los 
Honorables Diputados de los Comités Par­
lamentarios de los partidos Conservador 
Unido y Comunista, que este Ministerio 
imparta instrucciones al Servicio de Se­
guro Social para que, al efectuar los can­
jes de libretas de sus imponentes, anote 
en ellas el número de semanas que éstos 
tienen computadas en sus cuentas parti­
culares y que, si ello no fuere posible, 
esta Secretaría de Estado comunique a 
esa Cámara tal circunstancia, con el fin 
de obviar tal dificultad por medio de una 
ley. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con eRta misma fecha he enviado su 
oficio al Servicio mencionado, para su 
consideración e informe, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer S.". 

28.-0FJCro DEL SEÑOR MINISTRO DE 
SALUD PUBLICA. 

"NQ 1.211.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1963. 

En respuesta a su Oficio NQ 10.374, de 
23 de octubre del año en curso, con la 
petición del Honorable Diputado don Pe­
dro Stark Troncoso, para que se destine 
a Santa Bárbara diverso personal médi­
co y se efectúen rondas a varios lugares 
de la provincia de Bío-Bío, me es grato 
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manifestarle que el Director General de 

Salud me ha informado lo que sigue: 

En los primeros días de enero se dis­

pondrán de un Médico para Santa Bárbara 

y se aumentará el personal ele auxiliares 

de enfermería. Se están haciendo activas 

gestiones para obtener una Matrona y se 

estima probable que en los primeros me­

ses del próximo :~ño puede dedinn "se al­

guna de estas profesionales en esa loca­

lidad. 
Tan pronto se aprueben las nuevas 

plantas de persona~ solicitadas por la IX 

Zona, se extenderán las rendas a las loca­

lidades de Quilaco, Negrete, Antuco, Qui­

lleco y Santa Fe. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): li'1'ancisco Rojas V1·~!egas". 

29.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"NQ 1.213.- Santiago, 23 de diciembre 

de 1963. 
En respuesta a su Oficio NQ 10.707, de 

19 de noviembre del año en curso, en el 

cual transmite la petición de los Honora­

bles Diputados señores Raúl Yrarrázaval 

L., y Evaldo Klein Do, con el objeto que 

Se tomen las medidas pertinentes para la 

pronta edificaeión del Hospital de Cal­

buco, me es grato manifestar a V. E., que 

el Subdepartamento de Arquitectura de 

la Dirección General de Salud, tiene ter­

minados los planos ele dicho estableci­

miento para edificar en el terreno del an­

tiguo Hospital de esa localidad. 

En la actualidad se está en la etapa de 

cálculo y cuyos planos estarán termina­

dos en lo que resta de este año. 

Saluda atentamente a V. E. 

(Fdo.): Francisco Rojas ViPegas". 

30.-0FICIO DEL SEÑOR MI;\lISTRO DE 

SALUD PUBLICA. 

"N9 1.212.- Santiago, 23 de diciembre 

de 1963. 
Doy respuesta a su Oficio NQ 10.704, 

de 18 de noviembre del presente año, que 

contiene la petición de los Honorables 

Parlamentarios señores Raúl Irarrázaval 

Lec2.rcs y Evaldo Klein Doerner, para que 

se construya lo antes posible el nuevo 

Hospital de Puerto Montt. 

Al respecto, me es grato hacer!e saber 

que el Director General de! Servicio Na­

cional de Salud, me ha informado que es­

pera finiquitar la transacción de los nue­

vos terrenos para proceder a la iniciación 

de estas obras. 
Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Francisco Rojas ViUegas". 

31.-INFORM:E DE LA CO:vnSION MIXTA DE 

PRESUPUESTOS. 

Honorable Cámara: 

La Comisión :Mixta de Presupuestos 

tiene a honra informaros acerca del pro­

yecto de ley de presupuestos de entradas 

y gastos de la Nación para el año 1964. 

La circunstancia de que en breves ho­

ras, después de levantada la sesión en que 

dimos término a nuestra labor, debe ser 

entregado a vuestro conocimiento este in­

forme, nos impide baceros una relación 

circunstancia~ de las modalidades de ]¡l 

i'1ici~l,tiva de ley que estudiamos. 

La Comi.:;ión, constituida bajo la Pl"t~­

sidenciói del Honorable Senador señor 

Angel Faivovich H., y la Vicepresidencia 

del Honorable Senador señor Pedro l h á­

ñez Ojeda, organizó las Subcomisiones 

usuales que se abocaron al conocim~E'nb 

de las partidas de gastos y al cálculo ele 

entradas. 
Producidos los trámites de rigor, el 

proyecto de ley quedó aprobado en )ns 

términos que más ade~ante os propone­

mos. El detalle de las modificaciones 

acordadas al cálculo de entrfldas y a las 

diversas partidas de gastos constan en los 

folletos corregidOs que adjuntamos. 
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El artículo 19 del proyecto aprueba los 
ingresos .regresos del presupuesto co­
rriente, en moneda m:cional y en dólares. 

Reducidos estos últimos a moneda na­
cional, al tipo ele E9 2.- por dólar, las 
'óniradas resultan superioreo, a los egre­
so." en E9 192.517.554.-, que se destinan 
él financiar el presupuesto de elpitaI. 

S;'nL'do~~ les i;-:gr,c;"os cOl'r:entes y de 
c8pita;, reducidos a moneda nacional, ,;e 
C~~t~fD2 un total de T:C 9 2.219.681.928.--, 
cifra que es igual a la suma de los egrl'­
S03 cCiTientes ;.r de capital. 

Debemos anotar que el presupuesto (]'2 
h: Nación para 19G4 obtiene sus ingn:sos 
más apreciables en las cuentas "A-30, 

Impuesto a las compraventas de bienes 
muebles", que alcanza a E9 368.000.000. 
"A-61, Impuesto a las importaciones", que 
!lega a E9 128.280.000.-; "A-62, Im­
puesto sobre la internación nacionaliza­
da", con EO 13G.740.000.-; "C-3, Prés­
lamos internos", con E9 174.500.000.-; 
"('--4. PrésLlillOS externos"J cOn lJS$ 
11:3.000,000.--; "C-1, Impuesto a las uti­
lidades del cobre" con US$ 78.565.000-, 
;c] precio Dl'omedio de 28 centB\'OS ele dó­
lar por libra. 

En cons2cuencia, tenemos a honra so­
meteros a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de Ley: 

A1'ticulo 19-Apruébase el Cálculo de Entradas y la Estimación de los Gas­tos del Presupuesto Corriente de la N a ción, en moneda nacional y en monedas extranjeras reducidas a dólares para el año 1964, ::egún el detalle que se indica: 

MONEDA NACIONAL 

ENTRADAS .... . .... ". . ..... 

...... E9 L436.759.000 
10~U75.928 

MENOS: 

:.iPU€:-,lG :le Capital 

GASTOS ................. . 

Presidencia ele la Repúbiica ........... . 
Congreso Nacional .... " ................. . 
Poder J uclicial ...... ...... .... .. ...... . .... . 
Contraloría General de la República 
Ministerio del Interior '" ... . .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores ....... . 
:.\Iinistcl'io ele Economía, I,"omento y Re-

construcción '" ... ... '" .. , 
Ministerio de Hacienda .... . ............ . 
Ministerio de Educación ............ ".". 
Ministerio de Justicia ........................... . 

192Jí17.554 

3"5,(100 
JO.043.478 
11.138.000 

5J)1.6.000 
122.'Jn.OOJ 

4.520.000 

11('.171.000 
299.461.522 
264.288.000 

22.245.000 

E9 1.353.417.374 

E9 1.298.953.000 
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Ministerio de Defensa Nacional...... . .... . 

Ministerio de Obras Públicas ................. . 

Ministerio de Agricultura ..................... . 

Ministerio de Tierras y Colonización .. . 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Ministerio de Salud Pública ...... .... . ...... . 

Ministerio de Minería . .. ... ... ... . .. 

190.108.000 
27.655.000 
41.795.000 

3.253.000 
15.204.000 

155.856.000 
5.652.000 

MONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES 

ENTRADAS ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... ...... .... .... ...... ...... . ..... US$ 32.875.000 

Ingresos Tributarios .............................. US$ 32.145.000 

Ingresos no Tributarios ...... ...... ...... ...... 730.000 

GASTOS ............................................. . 

Ministerio del Interior .... ........ . .... . 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción ...... ...... ...... ...... ...... US$ 

Ministerio de Hacienda ...... ...... . .... . 

Ministerio de Educación Pública ..... . 

Ministerio de Defensa Nacional ..... . 

Ministerio de Obras Públicas ........... . 

Ministerio de Agricultura ............... . 

Ministerio del Trabajo y Previsión Social 

Ministerio de Minería . " '" '" ... . .. 
1 

1.098.600 
8.338.387 

14.169.215 
24.342.300 

158.045 
11.599.000 

130.000 
239.820 

20.000 
11.820 

60.107.187 

Artículo 29-Apruébase el Cálculo de Entrad,1s y la Estimación de los Gas-

tos del Presupuesto de Capital de la Nación en moneda nacional y extranjera re­

ducidas o dólares, .para el año 1964, según el detalle que se indica: 

MONEDA NACIONAL 

ENTRADAS ................ .. 

Ingresos de capital .............................. E9 417.387.554 

GA.STOS .............................................. .. 

Ministerio del Interior ...... ...... .. .... 

Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción ...... ...... ...... ...... ...... .. ..... 

Ministerio de Hacienda ...... ...... .. .. .. 

Ministerio de Educación ...... ...... ...... .. .. .. 

Ministerio de Justicia ...... ...... ...... .. ...... .. 

Ministerio de Defensa Nacional.... .. .... .. 

4.260.000 

139.080.000 
29.195.200 
21.490.000 

1.370.000 
10.703.888 

.. .... E9 417.387.554 

555.879.088 
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:Ministerio de Obras Públicas ................. . 
Ministerio de Agricultura . .. ... .., .. . 
::.vIinisterio de Tierras y Colonización ..... . 
Mini::::terio del Trabajo y Previsión Social 
}Tinisterio de Salud Pública ., .............. .. 
:\Tinisterio de Minería ...................... .. 

300.770.000 
20.460.000 

630.000 
1.000.000 

13.020.000 
13.900.000 

::ViONEDAS EXTRANJERAS REDUCIDAS A DOLARES: 

EJ'.JTRADA.S ...................................... .. US$ 191.565.000 

Ingresos de capital .............................. US$ 191.565.000 

GASTOS ...................... .. 

Ministerio del Interior ... 
::.vlinisterio de Economía, Fomento y Re-

construcción ...... ...... ...... ...... ...... .. ... . 
Ministerio de Hacienda ...... ...... ...... . .... . 
Ministerio de Educación ...................... .. 
Ministerio de Defensa Nacional ...... .. .. .. 
Ministerio de Obras Públicas ................. . 
::.\Iinisterio de Agricultura ...... ...... ...... .. .. 
Ministerio de Tierras y Colonización .. . 
Ministerio de Salud Pública ...... .. ......... . 
Ministerio de Minería . .. '" ... . .. 

l-utíclilo BC,)··-COll cCirgo al Presupuesto 
no 2x;c1rim p~lg¿J.l"S(' comunicaciones de lar­
'.S') dii·,t;::lcia. sino cuando Sl':ll1 d2 oficina 
a oCicina. 

Se eXCl'ptlU'l ;1102 lo dispuesto en el in­
ci.~o ;lrl~erior los Servicios de la Dirección 
Genf:l"al ele Ca:'abineros, la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, limitándose para 
esta Repartición a las comunicaciones que 
efectúen los funcionarios que el Director 
General determine en resolución interna, 

. ::.\Iinisterio de Relaciones Exteriores, Di­
rección de Turismo, Superintendencia de 
Compañías de Seguros, Sociedades Anóni­
mas y Bolsas de Comercio, Ministerio de 
Agricultura, Subsecretaría de Transportes' 
Servicio de Gobierno Interior y Ministe­
rio de Defensa Nacional e Instituciones 
Armadas. 

878.000 

37.050.000 
65.941.233 

670.000 
9.121.000 
3.650.000 

220.000 
50.000 

1.631.000 
3.108.000 

122.319.233 

A/'tíC1Ilo 49---Con cargo a los fondos de­
positados por particulares para determi­
nach ob,;eto no se podrá contrab11' em­
pleadof, ni aumentar remuneraciones. 

A:,tícn.lo 59-El derecho de alimenta­
ción de que gOZ5: el personal de los esta­
b1ecimientos de educación del Estado, no 
Se ext~nderá a sus familiares, con excep­
ción (L~ ios afectos al decreto N9 2.531, 
(]pj lVíiy;isterio de Justicia, de 211 de di­
ciembre de 1928, reglamentario ele la ley 
N9 4.447, sin pe1'5 uicio ele lo dispuesto en 
el al'tíelllo 254 del D.F. L. N\l 338, de 1960, 
modificado pUl" el artículo 44 de la ley 
N9 14.433. 

Artícu!o 6f!-Fíjanse para el año 1964 
. los siguientes porcentajes de g-ratificación 
de zona de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 86 del D.F.L. N9 338, de 1960, al 
artículo 59 de la ley N9 11.852 Y las leyes 
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N9s. 14.812 Y 14.999, para el personal ra­

clicado e nos siguientes ugares: 

P¡'ovincia de TaTapacá ...... ...... ...... 4070 

El personal que preste sus servicios 

en los Retenes "La Palma", "San 

J osé" y "N egreiros"; en Villa 

Industrial, Poconchile, Puquíos, 

Central, Codpa Chislluma Gene-

ral Lagos, Avanzada de Aduanas 

de Chaca, Camarones, Pisagua, 

Zapiga, Aguada, Tarapacá, Hua-

ra, Caleta de Huanillos, Pintados, 

Matilla, Pica, Iris, Victoria (ex 

Brac), Alianza, Buenaventura, 

Posta Rosario, Subdelegación de 

Pozo Almonte y "Campamento 

Militar Baquedano", tendrá el 60 ro 
El personal que preste sus servicios 

en Visvirí y Cuya, tendrá el.... 80 ro 
El personal que preste sus servi­

cios en Parinacota, Chungará, 

Belén, Cosapilla, Caquena, Chil­

caya, Huayatiri, Distrito de Is­

luga, Chiapa, Chuzmiza, Cancosa, 

Mamiña, Huatacondo, Laguna de 

Huasco, Retén Camiña, Quistaga­

ma, Distrito de Camifía, N ama­

Camiña, Manque-Colchane, Tig­

namar, Soco roma, Chapiquifía, 

Enquelga, Distrito de Cariqui­

ma, Sotoca. J aiña, Chapiquilta, 

Miñi-Miñe, Parca y Macaya, 

Portezuelo de Chapiquiña, Retén 

Caritaya, Putre, Alzérreca, Po­

roma, Sibaya, Laonzana, Pachi­

ca, Coscaya, Mocha, Tarapacá­

Pueblo, Esquiña y Huaviña, y lo­

calidad de Aguas Calientes, ten-

drá el .................................... 100ro 

Pr01"Íncia de Antofagasta .... 30 ro 

El personal que preste sus servi­

cios en los departamentos de 

Taltal y Tocopilla y en las locali­

dades de Coya Sur, María Elena, 

Pedro de Valdivia, José Fran-

cisco Vergara, Calama, Chuqui­

camata y (~epartamento de El 

Loa, tendrá el ... ... ... ... 50 % 
El personal que preste sus servi­

cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 

Atacama, Toconao, Estación San 

Pedro, Quillahue, Prosperidad, 

Rica Aventura, Empresa Algor­

ta, Mina Despreciada, Chacance, 

Miraje, Gatico, Baquedano, Pam­

pa Unión, Sierra Gorda, Con­

cepción, La Paloma, Estación 

Chela, Altamira, Mineral, El 

Guanaco, Catalina, Sierra Ove­

ra, Mejillones, Flor de Chile y 

Retén Oficina Alemania, tendrá 

el...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 60% 

El personal que preste sus servi­

cios en Ascotán, Socaire, Peine, 

Caspana, Ollagüe, Ujina (ex Co­

llahu!lsi), y Río Grande, tendrá 

el...... ...... ...... ...... ...... ...... 100ro 

PrcJ1)incia de A tacama ...... ...... 30 re 

El per:oonal que preste sus servi­

cios en la localidad de el Trán-

sito, tendrá el .... ·· ...... ...... ...... 50ro 

P)'m'¡:ncia de Coquúnbo ...... ...... 15% 

El persomd que preste sus servi­

cios en la lOcalidad de El Cha-

ñar, tendrá el...... ...... ...... ...... 50% 

El personal que preste sus servi-

cios en la localidad de Tulahuén, 

tendrá el...... ...... ...... ...... . ..... 40 re 
El perwnal que ureste sus servi­

cios en la localidad d(~ Rivada­

yia, Rapel y Cogotí el 18, ten-

drá el...... ...... .... ........ ...... ...... 30ro 
El personal que preste sus servi-

cios en la localidad de Chalin-

ga, tendrá el ... '" 20 ro 

Provincia de Aconcagua 

El personal que preste sus servi­

cios en la localidad de Río Blan-
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co, tendrá el...... ...... ...... ...... 30 % 
El personal que preste sus servi-

cios en la localidad de El Tár-
taro, tendrá el...... ...... .......... 20 % 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de Chin-
coleo, tendrá el .......... .. 

Provincia de V wlparaíso 

El personal que preste sus servi­
cios en la Isla Juan Fernández, 

15% 

tendrá el ... ... '" '" ... 60% 
El personal que preste sus servi-

cios en la Isla de Pascua, ten-
drá el .................................... 100% 

Provincia de Santiago 

El personal que preste sus servi-
cios en Las Melosas, tendrá el 15 % 

P1'ovincia de O'Higgins 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de SeweIl, 
tendrá el.... ........ ...... ...... ...... 10 % 

Provincia de Colchagua 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de Puente 
Negro, tendrá el.... ...... ...... ...... 15ro 

Provincia de Curicó 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Los Que-
ñes, tendrá el...... ...... ...... ...... 15% 

El personal que preste sus servi-

Provinc~a de Linares 

El personal que preste sus servi­
cios en las localidades de Que­
brada de Medina, Pejerrey y 
Las Guardias, tendrá el...... ...... 60 ro 

Provincia de Ñuble 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de San Fa-
bián de Alico, tendrá el .. , ... 30 % 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de Atacalco, 
tendrá el ...... ...... ...... 40 % 

Provincia de Concepción 

Provinc'ia de Bío-Bío 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Antuco, 

15% 

tendrá el ...... ...... 30 % 

Provincia de Amuco 

El personal que preste sus servicios 
en la Colonia Penal de la Isla 
"San ta María", tendrá el........ 35 % 

Provincia ele Malleco 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Lonqui 
may, tendrá el...... ...... ...... ...... 30 ro 

Provincia de Cautín 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Llaima, 
tendrá el ...... ...... ...... ...... ...... 50 ro 

El personal que preste sus servi-
cios en la comuna de Pucón, 
tendrá el ...... ...... ...... ...... ...... 20 % 

cios en las localidades de Las Provincia de Valdivia 
Trancos y Paso Nevado, tendrá 
el...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 30 % El personal que preste sus servi-
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cios en el departamento de Val­

divia y localidad de Llifén, ten-

drá el...... ...... ...... ...... .... ........ 150/0 

El personal qUe preste sus servi­

cios en la localidad de Huahún , 
tendrá el...... ...... ...... ...... ...... 40 % 

Provincia de Osorno 

El personal qUe preste sus servi­

cios en la localidad de Puyehue, 

tendrá el...... ...... ...... ...... ...... 400/0 

Pl'o'0'incia de Llanquihne 

El personal qUe preste sus servi­

cios en las localidades de Peu­

Ha, Paso el León, Subdelegación 

de Cochamó y Distrito de Llana-

da Grande, tendrá el.. ........ ...... 40 % 

Pl'o¡;in:::a c?e Chiloé 

El personal que preste sus servi­

cios en Chiloé continental y ar­

chipiélago de las Guay tecas, 

tendrá el ...... .... ........ ...... ...... 60 % 
El personal que preste sus servi­

cios en la Isla Guafo, Futaleu­

fú, Chaitén, Palena y Faros Ra-

p8r y Auchilú, tendrá el 1000/0 

Provincia de Aisén ...... . ..... 60 % 

El personal que preste sUs servi­

cios en Chile Chico, Baker, Río 

Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal­

maceda, Lago Verde, Cochrane, 

Río Mayer, Ushuaia, Retenes 

"Coihaique Alto", "Lago O'Hig­

gins", Criadero Militar "Las 

B"mdurrias" Y "Puesto Vie.io" 

tendrá el .............................. 1000/0 

ProvmcEa de 1\1agaHanes 

El personal que preste sus servi­

cios en la Isla Navarino, Isla 

Dawson, San Pedro, Muñoz Ga-

600/0 

mero, Picton, Punta Yamana, 

Faros Féiix y Fair Way y Pues­

tos de Vigías dependientes de la 

Base Naval Williams, tendrá el 1000/0 

El personal que preste sus servi-

cios en la Isla Diego Ramírez, 

tendrá el .... ........ ...... ...... . ..... 300 % 
El personal que preste sus servi-

cios en las Islas Evangelistas y 

Puerto Edén, tendrá el...... ...... 150 % 

Territorio Antártico 

El personal destacado en la Antár­

tida, de acuerdo con el artícu­

lo 1 \- de la ley NQ 11.492, ten-

drá el...... ...... ., ... , ...... ...... . ..... 600 % 
El personal de la Defensa N acio­

nal que forme parte de la Comi­

sión Antártica de Relevo, mien-

:1';:s dure la comisión, tendrá el 3000/0 

A)'tL~?llo 7CJ- Sólo tendrán derecho a 

uso de automóviles en las condiciones que 

a CO:1tlnuación 82 indican, en el desem­

peño de las funciones inhenmtes a sus car­

gos, los funcionarios d8 los Servicios PÚ-

1)1 leo:, que siguen: 
a) Con gasto de mantenimiento, repa­

raeioDZ:'3, hencina y demás indispensables 

pal'a el cumplimiento de SUR funciones de 

cargi> fiRcal: 

P)'c,:~)?.'IL'ia de la República 

Presidencia de la República 

Secretc1rio General de Gobierno 

Edecanes ............................. . 

Jeep de servicio (1), Escolta para 

el Presidente de la República (1), 

a disposición de visitas ilustres (1), 

y Ropero del Pueblo (1) .,. .,. 

Pode?' Judicial 

Presidente de l::t Corte Suprema ..... . 

Presidente de la Corte de Apelacio-

nes ......................................... . 

2 
1 
3 

4 

1 

1 
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Jueces de Letras de Mayor Cuantía 
en lo Criminal de Santiago .... . ..... 

Jueces del Crimen de las comunas 
rurales de Santiago ...... ...... . .... . 

Jueces de los Juzgados de Letras de 
Indios (Jeeps) ....................... . 

Contraloría General de la República 

1 

1 

5 

Servicios Generales ...... 

iVl1nistcr'io de Justicia 

Ministro .................................. .. 
Servicio de Registro Civil e Identi-

ficación ...... ...... ...... .. ........ .. 
Servicio de Prisiones .............. .. 

Contralor General de la República .. 
Oficina Zonal de Antofagasta .... 

1 Ministerio de Defensa Nacional 
1 

Ministerio del Interior 

lVlinistro ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 
Gobierno Interior: Intendencias 

(25) y Gobernaciones (30) ...... .... 55 
Dirección General de Investigacio­

nes: para los funcionarios que el 
Director determine, en Resolución 
Interna ...... ...... ...... ...... ...... ...... 36 

Servicio de Correos y Telégrafos .... 1 
Dirección de Servicios Eléctricos y 

de Gas ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministro y Servicios Generales.... 3 

Ministerio de Eco'rwmía, Fomento 11 
ReconstnlCción 

=vIinistro .................................. .. 
Dirección de Industria y Comercio .. 
Dirección de Estadística y Censos .... 
Departamento de Transporte Cami-

nero y Tránsito Público (furgón) 

Ministerio de Hacienda 

Ministro y Subsecretario ................ .. 
Superintendencia de Bancos .......... .. 
Director de Impuestos Internos .... .. 
Dirección de Aprovisionamiento del 

Estado: Servicios Generales .......... 

Ministerio de Educación Pública 

Ministro ....................................... . 

1 
1 
1 

1 

2 
1 
1 

1 

1 

Ministro, Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas .... 

Comando de unidades independien­
tes, debiendo imputarse los gas­
tos correspondientes a los fondos 
de economía del Regimiento res­
pectivo. 

Ministerio de Obras Públi'cas 

El número de vehículos se fijará se­
gún las necesidades del Servicio 
por decreto supremo y su adquisi­
ción, distribución y control se ha 
rá por intermedio de la Central de 
Movilización ele este Ministerio, 
de acuerdo con las normas estable­
cidas en el decreto supremo N9 844, 
del año 1961, y sus modificacio­
nes, sin perjuicio de las atribucio­
nes que corresponden a la Direc­
cin de Aprovisionamiento del Es­
tado. 

Ministerio de Agricultu1'a 

Ministro ........................ .. 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Ministro ........................................ .. 
Dirección de Tierras y Bienes Na­

cionales: Oficina de Tierras de Te-
muco, MagaIlanes y Aisén .......... .. 

4 

1 

1 
1 

3 

1 

1 

3 
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Ministerio del Trabajo ZI P1'6'visión 

Social 

Ministerio: Servicios Generales 

Dirección del Trabajo ...... . .... . 

Superintendencia de Seguridad So-

cial: Superintendente ..... . 

2~liniste1·io de Salud Pública 

Ministro ................................... . 

Ministerio de Minería 

Ministro ...... ...... . ...................... . 

Servicio de Minas del Estado de Ma-

gallanes ................................... . 

bos costados, en la parte exterior, un 

disco de treinta centímetros de diámetro, 

insertáT!dose en su interior, en la parte 

3 superior el nombre del Servicio Público 

1 a que pertenece; en la parte inferior, en 

forma destacada la palabra "Fiscal" y 

1 en el centro un escudo de color azul fuer­

te. Este disco será igual para los vehícu­

los de todas las reparticiones o funciona­

rios públicos y se exceptúan de su uso so-

l lamente los automóviles pertenecientes a 

la Presidencia de la República, Contra­

loría General de la República, Presiden­

.te ;le la Corte Supr2ma, Dirección Ge-

l n:::r.tl de InvestigDciones, al Ministerio de 

Relaciones Exteriores, vehículos de los 

1 Servicios de Impuestos Internes, Cal'aI.Ji­

lH~ros, Servicio de Aduana, del Dü'ector 

de Registro Civil e Identificación, Super­

intendencia de Seguridad Social, Direc­

eiórl (k I:1clustria y Comej'cio en Santia­

go y un automóvil ele la Dirección de Ser­

vicios Eléctricos y de Gas y un furgón del 

Departamento de Comunicaciones del mis-

b) Los funcionarios y servicios fisca­

les que a continuación se expresan, ten­

drán el uso de automóvil sin derecho a 

gastos de mantenimiento, rEparaciones 

ni bencina. Los gastos que deriven de ac­

cidentes que directa o indirectamente les 

pueden ser imputados y cualquier repa­

ración de gasto fiscal, deberán ser pre­

viamente aprobados por el Consejo de la 

Dirección de Aprovisionamiento. 

mo Servicio. 
d) Los Servicios del Ejército, Marina 

;,- Fuerza Aérea dispondrán de un total 

de setenta y naeve (79) automóviles, cu­

yo gastG ele mantenimiento, reparaciones, 

bencina y demás indispensables serán de 

carg·oi'iscal. Estos autumóviles se distri­

buirán por el Ministerio entre los distin­

tos funcionarios y reparticiones de su de­

pendencia, en la forma que mejor consul­

te las necesidades de los Servicios. 

Ministe1"io de Agricultunt 

Dirección de Agricultura y Pesca ...... 2 

Ministerio de Tierras y Colonización 

Dirección de Tierras y Bienes N acio-

nales .... ........ ...... ...... ...... ...... ...... 1 

Ministe1'io del TralJajoy Previsión 

Social 

Difección del Trabajo.... ...... ...... ...... 1 

c) La Dirección de Aprovisionamiento 

del Estado v Comité Coordim:dor de Ad­

qu'isiciones ~ Enajenaciones ele las Fuer­

zas Armadas, en su caso, exigirán que 

todo vehículo de propiedad fiscal lleve 

pintado, en colores azul y blanco, en am-

e) Los Servicios de Carabineros de 

Chile dispondrán de un total de ochenta 

(80) automóviles. Esta cantidad será au­

mentada en el número que resulte de la 

aplic~eión del D.F.L. NQ 52, de 5 de mayo 

de 1953, cuyo gasto de mantenimiento, 

reparaciones, bencina y demás indispen­

sables, serán de cargo fiscal, sin incluirse 

en dicho total los automóviles l'adiopatru­

llas ni los donados a la institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servicios 

qUé no cumplan con las disposiciones del 

presente artículo, quedarán automática­

mente eliminados del Servicio. 
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Igual sanción sufrirán los funcionarios 
Jefes de Servicios que infrinjan lo dis­
puesto en el artículo 67 de la Ley NQ 
11.575. 

g) Suprímese la asignación de bencina, 
~ceite, repuestos o cualquiera otra clase 
de consumos para vehículos motorizados 
de propiedad particular que, a cualquier 
título, reciban los funcionarios de algunas 
reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fiscal los gastos de man­
tenimiento, reparaciones, bencina y de­
más inclispensables, que originen los ve­
hículos que el Instituto de Desarrollo 
Agrcpecnario y la Oficina de Estudios 
Especiales pongan a disposición de los 
Servicios de la Dirección de Agricultura 
y Pesca para los trabajos del Plan de 
Desarrollo Agrícola y Ganadero. Esta 
disposieión se hace extensiva también a 
los vehículos provenientes de Institucio­
nes fiscales o empresas autónomas del Es­
tado que se pongan a disposición del Con­
sejo Superior de Fomento Agropecuario 
pHra la realización de los estudios y pla­
ne;.; de trabajo relacionados con la Refor­
ma Agraria y cumplimiento de las clemás 
funciones que le confieren las leyes y re­
glamentos vigentes. 

h) La Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado y su Consejo quedan encarga­
dos de verificar la efectividad del cumpli­
miento de las disposiciones del presente 
articulo, debiendo dar cuenta de sus in­
fracciones a la Contraloría General de la 
República, con el objeto de hacer aplicar 
sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá acción pú­
blica ante la Contraloría General de la Re­
pública. 

Artículo 89-No se podrá contrat.ar em­
pleados con cargo al ítem de " Jornales", 
para los servicios que no sean trabajos 
(le obreros, o sea, de personal en que pre­
valezca el trabajo físico. Los Jefes que 
contra vengan esta disposición, responde­
rán del gasto indebido y la Contraloría Ge­
neral de la República hará efectiva, ad­
ministrativamente, su responsabilidad, sin 

perjuicio de que en caso de reincidencia, 
a petición del Contralor se proceda a la 
separación del Jefe infractor. Asimismo, 
queda prohibido contratar empleados afec­
tus a la ley N9 10.383 sobre Servicio de 
Seguro Social, y en cuyo desempeño no 
efectClen labores específicas de obreros. 

Articulo 99-El personal de Carabine­
ros del Servieio de Orden y Seguridad no 
podrá desempeñar otras funciones '':uera 
(~C su servicio que las señaladas en los ar­
ticulos 59 y 44 del D.F.L. NQ 22, de 1959, 
y en las condiciones que esos mismos pre­
:::eptos indican, pudiendo, sin embargo, 
<l(;tuar cOmo Ministro de Fe en funciones 
relativas a Registro Civil. 

ATtícuto 10.-El pago de los sueldos del 
personal de la Planta Suplementaria se 
hará por el mismo Servicio en que se en­
cuentren prestando funciones con cargo 
al ítem de la Dirección de Presupuestos y 
Jos ",obn~sueldos y asignación familiar, 
cOn c:ugo a ~os presupuestos de los Servi­
cios donde se encuentran destacildos. En 
;as l'espc:ctivas planillas el Jefe del Servi­
¡~;() acreditará la efectividad de los servi­
c:os lwes:a<1os por este personal. 

L~:ci 'v~;C~l;ltC2 'lclG se produzcan en las 
~'~,',~;l:~ f'('~'manentes de los distintos Ser­
"ei()~'\ DúlJli~o:; serán llenadas con el per­
sonal ele la Planta Suplementaria Unica 
de la Administración Pública, hasta la 
extinción de ésta, siempre que posea la 
idoneidad necesaria, la que será califica­
da por la Dirección de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda. 

En la provisión de las vacantes de la 
Planta Permanente con personal de la 
Planta Sup~ementaria U nica no se exigi­
rán los requisitos establecidos en el ar­
tículo ]4 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

A1,ticHlo l1.-Los miembros de las 
Fuerzas Armadas que desempeñen los car­
gos de Idinistros o Subsecretarios de Es­
tado, no podrán percibir ninguna de las 
asignaciones que consultan las leyes para 
el .personal de sus respectivas institucio­
nes, cuando opten por el sueldo de estos 
cargos. 



2700 CAMARA DE DIPUTADOS 

Artículo 12.-Autorízase a los Servi­
cios fiscales para que durante e! año 1964, 
extiendan giros imputables a los saldos de 
decretos que queden vigentes al 31 de di­
ciembre de 1963, en conformidad con el 
artículo 47, del D.F.L. N9 47, de 1959. Es­
tos giros sólo podrán corresponder a obli­
gaciones generadas en el año 1963. 

N o obstante, a los saldos de decretos 
del ítem 20 se podrán imputar compro­
misos del año 1963 y anteriores. 

Artículo 13.-Los ítem 24 y 109, "De­
rechos de Aduana Fiscales" y a las canti­
dades consultadas para derechos de adua­
na en los aportes a las Instituciones fun­
cionalmente descentralizadas serán exce­
dibles y se podrán emitir giros a la orden 
de la Tesorería Provincial correspondien­
te, a fin de atender al pago de los dere­
chos, impuestos y gravámenes que afec­
ten a las mercaderías importadas, sin que 
para ello sea necesaria la dictación de de­
creto supremo. 

Las cantidades consultadas para dere­
chos de aduana no podrán ser disminui­
das mediante traspasos. 

Articulo 14.-Las boni'ficaciones que 
durante el año 1960 se pagaron con cargo 
al ítem 06/01/13 de la ley N9 13.911, se 
continuarán pagando sin necesidad de de­
creto supremo, de acuerdo con las nor­
mas esta b!ecidas en los respectivos decre­
tos que las concedieron en dicho año, salvo 
aquellas que por ley especial han pasado 
a formar parte del sueldo. 

Artícnlo 15.-El ítem 09/01/3-27.5.1 
del Ministerio de Educación será excedi­
ble en las sumas que se requieran para 
pagar las subvenciones a la educación gra­
tuita. 

Asimismo, serán excedibles los ítem 
que concedan aportes a las Cajas de Pre­
visión de los Empleados Públicos y Pe­
riodistas, de la Defensa Nacional y de 
Carabineros. 

Artículo 16.-Autorízase al Ministerio 
de Obras Públicas para imputar gastos 
corrientes a los ítem del Presupuesto de 
Gastos de Capital del Ministerio. 

En ningún caso se podrá gastar por es­
te concepto una suma superior a E9 
2.000.000, sin perjuicio de 10 dispuesto en 
las leyes vigentes. 

Artículo 17.-En los ítem del Presu­
puesto de Capital del Ministerio de Obras 
Públicas y del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, se incluirán 
todos los gastos inherentes al estudio, 
construcción y explotación de las obras, 
tales como adquisición de maquinarias 
en general, conservaClOn, reparaClOn y 
consumO de las mismas, materiales de 
construcción, jornales, asignación de tras­
lado, viáticos, asignaciones familiares de 
obreros y otros gastos directos. 

Artículo 18.-Facúltase a las Institucio­
lles de Previsión para otorgar con cargo 
a sus propios fondos, los préstamos a que 
se refieren los artículos 85 y 86 de la ley 
N9 14.171. 

Artículo 19.-En los casos en que leyes 
especiales destinen el rendimiento de cier­
tos ingresos a fines específicos, se enten­
derán cumplidos dichos fines en la medi­
da en que se obtengan créditos que satis­
fagan la misma finalidad. La obligación 
fiscal de entregar fondos con cargo a los 
ítem respectivos sólo se hará efectiva por 
la dHerencia no cubierta por dichos cré­
ditos. 

Artículo 20.-Los decretos que dero­
guen saldos, reduzcan autorizaciones, pa­
gos directos y decretos que autoricen tra­
baj os extraordinarios, necesitarán de la 
firma del Ministro de Hacienda. 

Se exceptúan de lo indicado en el in­
ciso anterior los decretos COn cargo a 
autorizaciones de fondos, que sólo deberán 
ser visados por la Dirección de Presu­
puestos. 

Sin embargo para "Subvenciones a la 
Educación" y "Cumplimiento de Senten­
cias Ejecutoriadas", imputados a decretos 
de fondos, no regirá lo establecido en los 
incisos anteriores. 

Los decretos derogatorios de saldos de­
berán ser firmados "Por orden del Presi­
dente". 
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Artículo 21.-El artículo 1 Q del D.F.L. 
1\9 68, de 1960, no se aplicará a la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos, ni a la 
Curporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Sin embargo, ningún funcionario de la 
administración pública, semifiscal y autó­
noma podrá percibir una remuneración 
total superior a la dieta y gastos de re­
presentación de los parlamentarios. El ex­
ceso que actualmente estén percibiendo se 
pagará por planilla suplementaria y de 
ello se informará mensualmente a la Cá­
mara de Diputados. 

A1tícu!o 22.-Autorízase al Presidente 
de la República para conceder la garan­
tía del Estado a los empréstitos que para 
compras de equipo y elementos en el ex­
terior, contraten los Cuerpos de Bombe­
ros y la Federación Aérea de Chile y sus 
clubes afiliados. Estas operaciones reque­
rirán la autorización previa del Ministro 
de Hacienda. 

A1'tículo 23.-La adquisición o inter­
nación de vehículos, bombas, implementos 
~. otros materiales para la extinción de in­
cendios que la Corporación de Fomento 
de la Producción donará a los Cuerpos de 
Bomberos del país estará exenta de toda 
cJase de gravámenes aduaneros o impues­
tos de cualquiera naturaleza y no estarán 
afectos· a la obligación de enterar depó­
sitos previos a la importación. Asimismo, 
la donación estará liberada de insinua­
ción y de todo impuesto. 

A1'tíC1do 24.-Autorízase al Presidente 
de la República para establecer el derecho 
y fijar el monto de lo que a continuación 
se indica: gratificación de aislamiento; 
ración diaria compensada en especies o 
en dinero, como hasta la fecha se ha esta­
do efectuando; asignación de vestuario pa­
ra Subü:iciales, Clases, Marineros y Sol­
dados, de Marina y Aviación, respectiva­
mente; subsidios en conformidad a los 
artículos 21 y 22 de la ley NQ 11.824; 
asignaciones a operadores de máquinas de 
Contabilidad y Estadística de las FF. AA. ; 
asignaciones a Observadores Metereológi-

cos que no pertenezcan a la Fuerza Aérea; 
vestuario y equipo para alumnos que in­
gresen a las Escuelas Militar, Naval y de 
A "iación, de acuerdo con los respectivos 
reglamentos de estos planteles; asigna­
ción para arriendo de oficinas y casa ha­
tación en Aduanas de fronteras y asigna­
ción en dólares para los Cadetes de la Es­
cuela Naval embarcados en viajes de ins­
trucción o cuando deban perfeccionar sus 
estudios, en ambos casos, en el extran­
jero. 

Los decretos de autorización deberán ser 
firmados por el Ministro de Hacienda. 

Artíc?Jlo 25.-El beneficio a que se re­
fiere el artículo 81 del D.F.L. NQ 338, de 
1960, para el personal de la Adminis­
tración Pública, se imputará al ítem 
08/01/26-701. 

Artículo 26.-Las suscripciones y pu­
blicaciones en diarios, encuadernación y 
empastes, tarjetas y materiales para equi­
po mecanizado, consumos de gas, luz, agua 
y teléfonos, en que incurran los Servicios 
Públicos serán pagados directam2nt(' 
por lo~; Servicios, sin intervención de la 
Dirección de Aprovisionamiento del Es­
tado. 

!1rfíClllo 27.-Los fondos para asigna­
ción familiar consultados en el ítem 25 
no se decretarán .Y su giro Se efectuará 
directamente al ítem contra presentación 
de planillas. 

Artículo 28.-Los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Educación Pública 
podrán adquirir directamente en provin­
cias el combustible para calefacción y ela­
boración de alimentos sin la intervención 
de la Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado. 

Artículo 29.-Se declara que lo esta­
r¡lecido en el artículo 47, del D.F.L. NQ 
47, de 1959, será aplicable tanto a los de­
cretos de fondos como los que ordenen 
un pago. 

Articulo 30.-Los bienes muebles fis­
cales destinados al 'funcionamiento de los 
Servicios, que sean dados de baja por ha­
llarse deteriorados o en estado deficiente 
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de uso, deberán ser enajenados por inter­
medio de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado. No obstante, en casOs 
calificados, esa Dirección podrá excluir 
de la enajenación determinadas especies. 

Artículo 31.-Autorízase al Tesorero 
General de la República para pagar di­
rectamente a los interesados, sin necesi­
dad de decreto supremo, las subvenciones 
consignadas en el ítem 08/01/27.6.1 de 
la presente ley, que figuran en el Anexo 
de Subvenciones. 

El Presidente de la República podrá 
decretar la suspensión del pago de una o 
más subvenciones, solamente en los casos 
de extinción o muerte de la Institución o 
persona subvencionada; de cesación del 
fin u objeto de la subvención y de dolo o 
fraude judicialmente declarado, en la in­
versión o gasto del dinero fiscal concedi­
do, y el decreto de suspensión se pondrá 
en conocimiento de la Cámara de Dipu­
tados. 

Las subvenciones de un monto inferior 
a un mil escudos (E9 1.000) incluidas en 
el ítem 08/01/27.6.2 serán pagadas en un 
solo acto sin necesidad de decreto supre­
mo, previa presentación del recibo corres­
pondiente en la Tesorería respectiva. 

En todo caso, tanto éstas como todas 
las demás subvenciones que sobrepasen la 
cantidad de E9 5.000 en favor de perso­
nas, instituciones o empresas del sector 
privado deberán rendir cuenta de su in­
versión cuando la Contraloría General de 
la República así lo requiera. 

Artículo 32.-Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y demás remuneraciones, 
que debe efectuar el Ministerio de Rela­
ciones Exteriores y Ministerio de Defen­
sa Nacional, se convertirán a dólares es­
tadounidenses o moneda corriente según 
corresponda y se necesite, al cambio de E9 
2, por cada dólar. 

Artículo 33.-Amplíase a E9 500 y EQ 
100, la autorización a que se refiere el ar­
tículo 59 letras b) yc) respectivamente, 
del D.F.L. N9 353, de 1960. 

Artículo 34.-El Servicio de Aduana 

podrá pagar obras de reparaciones y am­
pliaciones ejecutadas en' edificios de la 
Empresa Portuaria de Chile, destinados a 
Almacenes de Rezago u otras dependen­
cias aduaneras. 

Artículo 35.-Los Servicios Públicos 
podrán contratar obras, ampliaciones, re­
paraciones e instalaciones de cualquiera 
naturaleza sin intervención del Ministerio 
de Obras Públicas, por un monto no supe­
rior a E9 10.000. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros de 
Chile, no estarán sujetas a la intervención 
del Ministerio de Obras Públicas y efec­
tuarán sus obras a través de los Departa­
mentos Técnicos respectivos. 

.4rtículo 36.-Se autoriza al Presiden­
te de la República para efectuar traspa­
sos desde cualquier ítem hacia los de 
Trans'ferencias o viceversa, del Presu­
puesto Fiscal, sin perjuicio de las limita­
ciones establecidas en el artículo 42 del 
D.F.L. N9 47, de 1959. 

Artículo 37.-8e declara que con cargo 
a los ítem presupuestarios respectivos, los 
servicios públicos podrán contratar per­
sonal a honorarios para realizar labores 
habituales o propiRs de la institución. 

Artículo 38.-Los Ministerios de Eco­
nomías, Fomento y Reconstrucción, de 
Hacienda y Obras Públicas podrán facul­
tar a los Organismos Internacionales o ex­
tranjeros que hayan otorgado créditos a 
dichos Ministerios, respectivamente, que 
procedan a pagar directamente COn cargo 
a ellos a las firmas de ingeniería, consul­
tores, proveedores de equipos u otros ser­
vicios contratados por los referidos Mi­
nisterios. 

Artículo 39.-A los Organismos a que 
se refiere el artículo 208 de la ley N9 
13.305 y Municipalidades les será aplica­
ble el artículo 47 del D.F.L. N9 47, del año 
1959, Orgánico de Presupuestos. 

Artículo 40.-La inversión del saldo de 
los fondos de la donación del Gobierno de 
los Estados Unidos que se encuentran de­
positados en una cuenta especial del Ban­
co Central, continuará haciéndose me-
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diante giros emitidos por los servicios pú­
blicos sin necesidad de decreto supremo. 

Artículo 41.-Se autoriza al Presidente 
de la República para contraer obligaciones 
en conformidad a lo dispuesto por los ar­
tículos 7'1, 8'1, 9'1 Y 10 de la ley NQ 14.171. 

El monto de estas obligaciones no podrá 
exceder de las cantidades aprobadas en 
las cuentas "Préstamos Internos" y "Prés­
tamos Externos" del Presupuesto de En­
tradas para 1964. 

Artículo 42.-Cuando exista duda acer­
ca de la imputación precisa que deba dar­
se a un gasto determinado, resolverá en 
definitiva la Dirección de Presupuestos, 
sin perjuicio de las atribuciones que co­
rrespondan a la Contraloría General de 
la República. 

Artículo 43.-Los Servicios Públicos o 
Instituciones del Estado no podrán cele­
brar convenios o cua}quier compromiso 
que representen aportes en moneda nacio­
nal o extranjera de cargo fiscal sin auto­
rización previa del Ministro de Hacienda. 

Artículo 44.-El Presidente de la Re­
pública deberá incorporar en la Ley de 
Presupuestos del año 1964, los gastos e 
ingresos aprobados por leyes especiales, 
publicadas en el Diario Oficial entre el 15 
y el 31 de diciembre del año anterior. 

Artículo 45.-Se autoriza al Presiden­
te de la República para ordenar traspasos 
desde ítem de gastos del Presupuesto de 
Capital en moneda nacional que se re­
fieren a obras financiadas con cargo al 
IV Convenio de Excedentes Agrícolas y 
al préstamo de 100.000.000 de dólares del 
Gobierno de los Estados Unidos a otros 
ítem del mismo capítulo dentro del pre­
supuesto de capital, en la medida en que 
se reduzca el monto de los convenios res­
pectivos. 

Artículo 46.-Facúltase al Banco Cen­
tral de Chile y a la Caja de Amortización 
para prorrogar hasta una fecha no pos­
terior al 31 de diciembre de 1964, en las 
condiciones que determinen sus directo­
rios, el vencimiento de las letras en mo-

neda extranjera a que se refiere el artícu­
lo 53 de la ley NQ 11.575. 

Durante el año 1964, la limitación a 
que se refiere el inciso final del artículo 
53 de la ley NQ 11.575 quedará fijada en 
una suma equivalente al nivel máximo a 
que esas obligaciones alcanzaron en el 
año 1963. 

Artículo 47.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto por el artículo 47 del D.F.L. Nq 
47, de 1959, podrá fijarse por decreto 
supremo una imputación distinta a la que 
correspondiere, cuando se trate de sal­
dos de fondos del año anterior provenien­
tes de ítem cuya inversión esté sujeta al 
ingreso de determinadas cuentas del Pre­
supuesto de Entradas y de ítem para el 
pago a Municipalidades y Subvenciones 
del Ministerio de Hacienda, cuando se 
tratare de decretos del año anterior tra­
mitados y no pagados. 

A1 lículo 48.-Las sumas que por cual­
quier concepto perciban los Hospitales de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
ingresarán en cuentas especiales de de­
pósito que, para tales efectos, abrirá la 
Tesorería General de la República y so­
bre las cuales podrán girar en forma glo­
bal los respectivos Hospitales, para aten­
der a sus necesidades de operación y man­
tenimiento. 

La inversión de estos fondos no estará 
sujeta a las disposiciones del D.F.L. NQ 
353, de 1960, y los saldos al 31 de di­
ciembre no pasarán a rentas generales de 
la Nación, pudiendo invertirse en el año 
siguiente. 

Artículo 49.-El Consejo y el Director 
de Aprovisionamiento del Estado, según 
corresponda, de acuerdo con las atribu­
ciones que les fija la ley, podrán autori­
zar a los Servicios instalados permanen­
temente fuera del Departamento de San­
tiago, para que en casos justificados so­
liciten directamente propuestas públicas 
o privadas, y efectúen adquisiciones en 
conformidad a las normas de control que 
fije la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado. 
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Artículo 50.-Suspéndese, por el pre­
sente año, la autorización contenida en el 
inciso segundo del artículo 59 del D.F.L. 
¡';;9 47, de 1959. 

Los Servicios funcionalmente descen­
tralizados podrán efectuar traspasos en­
tre ítem de un mismo presupuesto, previa 
autorización escrita de la Dirección de 
Presupuestos. 

Artículo 51.-Durante el año 1964, el 
impuesto que establece el artículo 47 de 
la ley N9 14.867, de 4 de julio de 1962, 
que produzcan las reuniones hípicas ex­
traordinarias que Se celebren en cumpli­
miento de las leyes 15.312 y 15.397, de 
21 de octubre y de 19 de diciembre de 
1963, respectivamente, se destinará en un 
50ro al Cuerpo de Bombreros de San Ja­
vier de L-oncomilla, para la terminación 
del Cuartel, y en el 507< restante al Club 
de De'portes Ecuestre de Talea, para la 
construcción del. teatro al aire libre y la 
medialuna de Talea, en los terrenos cuyo 
uso gratuito le fue concedido por el de­
creto N9 403, de 20 de marzo de 1963, dic­
tado por el Ministerio de Tierras y Colo­
nización. 

Artículo 52.-La inversión de los fon­
dos provenientes de la explotación comer­
cial e industrial del Cerro San Cristóbal 
no estará sujeta a lo dispuesto en el D.F.L. 
353, de 1960, pero deberá rendirse cuen­
ta mensualmente a la Contraloría Gene­
ral de la República. 

A1'tíCItlo 53.-Facúltase al Tesorero 
General de la República para que dentro 
del plazo de tres años contado desde el 
19 de enero de 1964, proceda a ubicar al 
personal del Servicio de Tesorerías que, 
con motivo de la aplicación de la ley 
15.078, debe ocupar cargos distintos a 
los que tenía antes de la vigencia de la ci­
tada ley. 

Artículo 54.-No será aplicable al Te­
sorero Provincial de Santiago, subrogan­
te del Tesorero General, la disposición de 
la letra d) del artículo 59 del Decreto Su­
premo N9 5 de 15 de febrero de 1963 pu­
blicado en el Diario Oficial de fecha 2 de 
julio del mismo año. 

Artículo 55.-De la suma consultada en 
el ítem 12/07/101.3 para la ejecución de 
obras de regadío de Aconcagua al Sur, 
deberá destinarse la cantidad de E9 
492.11, para pagar a obreros del Embal­
se del Yeso el valor de las herramientas 
que les fueron sustraídas durante los tra­
bajos de ejecución de esta obra. 

Artículo 56.-Autorízase a la Casa de 
Moneda de Chile para dar de baja y tras­
pasar a título gratuito a la Empresa N a­
cional de Minería, una Chancadora Tray-
101' Engineering N9 320, un Clasificador 
espiral Akino, un Molino de bolas The 
Mine and 8melter 8upply C9, un Separa­
dor de Minerales Sturtevant Mill C9, un 
Motor Siemens Schuckert N9 480331 Y 
una Compresora 10 x 10 "Chicago Pneu­
matic Pool 89.". 

Artículo 57.-Las sumas que perciban 
los Departamentos de la Dirección de Agri­
cultura y Pesca por concepto de trabajos 
que se ejecuten por cuenta de terceros, 
ingresarán a cuentas especiales de depó­
sitos que, para tales efectos abrirá la Te­
sorería General de la República y sobre 
bs cuales podrán girar en forma global 
o cu;¡'cra documentos los respectivos De­
partamentos, .para atender a todos los gas­
tos que originan los trabajos que ejecu­
ten por cuenta de terceros y los trabajos 
sanitarios en general. 

La inversión de estos fondos no estará 
sujeta a las disposiciones del D.F.L. N9 
353, de 1960, y los saldos al 31 de diciem­
bre no pasarán a rentas generales de la 
N ación, pudiendo invertirse en el año si­
guiente. 

A1'tículo 58.-Autorízase a las Univer­
sidades de Chile y Técnica del Estado pa­
ra aplicar los fondos que sean necesarios 
y que se les conceden por la presente ley, 
a saldar el déficit operacional que arrojen 
sus respectivos balances al 31 de diciem­
bre de 1963. 

Artículo 59.-Autorízase al Ministerio 
ele Educación para nombrar hasta un to­
tal de 2.000 profesores grado 159 para las 
Escuelas Primarias Comunes dependien-
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tes de la Dirección de Educación Prima­
ria y Normal. 

Con este objeto, los ítem 0910212-02 y 
09! 0212-03 del Presupuesto del Ministerio 
de Educación, serán excedibles sólo una 
vez que se haya llenado las vacantes de la 
Planta Docente de esa Dirección, fijada 
para 1964, y sólo en la medida que sea 
necesario ampliar dicha Planta hasta com­
pletar el total de nombramientos a que 
se refiere el inciso anterior. 

Artículo 60.- De los fondos consulta­
dos en los ítem 12, los Servicios depen­
dientes del Ministerio de Educación, po­
drán destinar a reparaciones, adaptacio­
nes o ampliaciones, de los edificios arren­
dados o cedidos, hasta la suma de E9 3.000 
por cada uno. 

Artículo 6l.-Los saldos no pagados en 
cualquier ítem, al 31 de diciembre a que 
se refiere el artículo 47, inciso primero, 
del D.F.L. N9 47, de 1959, se imputarán 
en el caso del Ministerio de Educación, al 
ítem 09! 0111-20 de Cuentas Pendientes, 
de este mismo Ministerio. 

Para estos efectos, el ítem 09 10111-20 
será excedible en el primer semestre. N o 
obstante se deberán efectuar traspasos du­
rante el segundo semestn~, desde cualquier 
ítem del Ministerio de Educación al ítem 
09!0111-20, hasta por una cantidad igual 
a la suma en que dicho ítem se hubiese 
excedido. 

Artículo 62.-Los pasajes y fletes que 
ordenen los Servicio::, fiscales a la Línea 
Aérea Nacional no podrán exceder de los 
fondos que dichos Servicios pongan a dis­
posición de aquella. 

Artículo 63.-Los errores de imputación 
y los excesos producidos en los años 1962 
y ] 963, que se encuentren contabilizados 
en la cuenta "Deudores Varios" de la Con­
traloría General de la República, podrán 
declararse de cargo al ítem "Devolucio­
nes". 

Los decretos respectivos serán previa­
mente informados por la Contraloría Ge­
neral de la República. 

Artículo 64.-Modifícase la letra e) del 
artículo 170 del D.F.L. N9 338, de 1960 

en la siguiente forma: "Intercálase a con­
tinuación de la palabra "Ministro" las si­
guentes: "o Subsecretario" las dos veces 
que figura en dicha letra. 

Artículo 65.-Por el presente año, los 
gastos en "Honorarios, contratos y otras 
remuneraciones", "Gastos del personal y 
fletes", "Gastos Generales", "Explotación 
de Obras", "Varios" y "Derechos de Adua­
na Fiscales" que requiera el desarrollo de 
los programas 2.2; 2.3; 2.4 y 2.5 de la Di­
rección de Educación Primaria y Normal, 
se imputarán respectivamente a los ítem 
04, 08, 09, 15, 23 y 24 del Programa 2.1 
Administración r:e la Educación Prima­
ria. 

Los gastos en "Honorarios, contratos y 
otras remuneraciones", "Gastos del per­
sonal y fletes", "Gastos Generales", "Ex­
plotación de Obras", "Varios", que requie­
ra el desarrollo de los programas 2.7 y 
2,8 de la Dirección de Educación Prima­
ria y Normal, se imputarán respectiva­
mente a los ítem 04, 08, 09, 15, 23 del 
Programa 2.6 Administración de la Edu­
cación N arma!. 

Los gastos en "Honorarios, contratos y 
otras remuneraciones", "Gastos del per­
sonal y fletes", "Gastos Generales", "Va­
rios" y "Derechos de Aduana Fiscales" 
que originen cualquier unidad ejecutora 
de los programas de la Dirección de Edu­
cación Secundaria y la Dirección de Edu­
cación Profesional serán imputados res­
pectivamente a los ítem 04, 08, 09, 23 y 
24 del programa 3.1 Administración de la 
Educación Secundaria y 4.1 Administra­
ción de la Educación Profesional, según 
corresponda. 

Artículo 66.-Sustitúyese el artículo 11 
de la ley N9 4.174, cuyo texto fue fijado 
por el artículo 10 de la ley N9 15.021, por 
el siguiente: "Artículo 11.-Dentro de los 
diez días siguientes a la recepción de los 
roles, el Tesorero Comunal que correspon­
da hará fijar las listas o roles de avalúos 
a que se refiere el artículo anterior, du­
rante treinta días seguidos, en lugar visi­
ble del local donde funciona la Tesorería 
respectiva. 
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Dentro del mismo plazo de diez días se­
ñalado en el inciso anterior, el Tesorero 
Comunal hará publicar en un periódico 
de la localidad o a falta de éste, en uno 
de circulación general de la comuna, un 
aviso en el que informará al público del 
hecho de encontrarse los roles de avalúos 
a disposición d,e los interesados para su 
examen y el plazo que durará dicha exhi­
bición.". 

A1'tículo 67.-Sustitúyese en el artículo 
149 del Código Tributario la frase "Den­
tro del mes siguiente al de la fecha de 
publicación de los roles de avalúos," por 
"Dentro del mes siguiente al de la fecha 
de término de la exhibición de los roles de 
avalúo,". 

Artículo 68.-Los fondos no invertidos 
al 31 de diciembre de cada año que pro­
vienen de la aplicación de multas efectua­
das por la Superintendencia de Bancos, 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 
80 del D.F.L. N9 252, de 1960, deberán 
ingresar a Rentas Generales de la N a­
ción. 

Al'tículo 69.-Los Servicios de la Ad­
ministración Pública del Estado, no po­
:irán efectuar adquisiciones o contratos 
de al'l'endamiento de máquinas eléctricas 
y electrónicas de contabilidad y estadís­
tica y sus accesorios y de servicios para 
los mismos, sin previa autorización de la 
Dirección de Presupuestos. 

Artículo 70.-Reemplázase por el año 
1964 el guarismo "2 (/:" (dos por ciento) 
por "470" (cuatro por ciento), a que se 
refiere el inciso primero del artículo 73 
del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 71.- Los funcionarios públi­
cos que regresen al país al término de su 
comisión en el extranjero y a quienes la 
ley les reconoce el derecho al pago de fle­
te de su menaj,e y efectos personales de 
cargo fiscal, no podrán imputar los gas­
tos de transporte de automóviles a este 
derecho. 

A1'tícu10 72.- El pago de honorarios, 
servicios o adquisiciones pactadas en mo­
neda dólar podrá efectuarse indistinta-

mente con cargo a los ítem en dólares o 
en moneda corriente que correspondan. 

Artículo 73.-Auméntase en 100 millo­
ne;; de dólares, por el año 1964, la autori­
zación otorgada al Presidente de la Repú­
blica en el artículo 19 de la Ley N9 9.298 
modificada por la Ley N9 12.464. 

A'I tículo 74.-Los reajustes que proce­
dan en los contratos celebrados por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, en los cuales 
se ha estipulado moneda dólár o su equi­
valente a éste en escudos moneda nacional 
se imputarán a los mismos ítem con los 
cuales pueda atenderse el pago de dichos 
contratos. 

Artículo 75.-Autorízase al Presidente 
de h, República para otorgar la garantía 
del Estado hasta por US$ 50.000.000 a 
las obligaciones que, en moneda extranje­
n;, contraigan la Corporación de Fomen­
to, las instituciones fiscales, semifiscales, 
o de administración autónoma, las empre­
sas del Estado o las municipalidades. 

A.l'tículo 76.-Autorízase al Presidente 
ele la República para asumir, a nombre 
del Estado, compromisos u obligaciones de 
canicL2r no patrimonial, que digan rela­
c]ón con las obras que se financian total 
o parcialmente, con el producto de los prés­
tamos externos materia del respectivo Con­
venio. 

A.;iíC!ilo 77.-Los cargos de la Admi­
nistración del Estado cuya remuneración 
se determina por procedimientos perma­
nentes legalmente fijados, no quedarán so­
metidos a las limitaciones establecidas en 
otras disposiciones legales. 

Artículo 78.-Autorízase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares para que reliquide el monto de la 
asignación familiar correspondiente al año 
1963 y pague las diferencias que proce­
dan. 

Para los efectos de lo dispuesto en el 
inciso anterior, el Consejo de dicha Ins­
titución deberá destinar el total delexce­
dente del Fondo de Asignación Familiar, 
proiucido en el ejercicio del año 1963. 

A.J'tícuio 79.-El Presidente de la Repú-
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blica podrá autorizar a las FUNzas Ar­
madas para ,enajenar directamente de 
acuerdo con las normas vigentes y sin in­
tervención de la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado, los repuestos y ma­
teriales obsoletos o fuera de uso, ingre­
sando el producto de la venta a cuentas 
de depósitos, que para tales efectos, abri­
rá la Tesorería General de la República 
y sobre las cuales podrán girar las res­
pectivas Instituciones para la adquisición 
c:e repue~tos y materiales pata la forma­
ci:'l1 de niveles mínimos de existencias. 

La cuenta que corresponda a la Armada 
de Chile se denominará Fqndo Rotativo 
de Abastecimiento. 

Los saldos de dichas cuentas al 31 de 
dici:mbre, no pasarán a rentas generales 
de la N ación, pudiendo invertirse en el 
año siguiente. 

A;'ticuio 80.-La diferencia de! primer 
mes de sue! r1 0 que corresponda perdbir a 
los empleados ~Jarticulares por concepto 
del reaj llste legal para el año 1964 será 
de beneficio de los empleados y no pasal'á 
a il1cementar los fondos de la respe~tiva 
Caja de Previsión. 

Sala de la Comisión Mixta, él 2G de di­
Cle:] bl'2 de 1963. 

(~dlJ,) ,---L:'ú; Ya'cr¡::ia A 'Ur¡ria, Secr,e­
tario. 

32.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión K;pecial de la Vi­

viench pasa a informaros un proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Urrutia, don Juan Luis, que otorga una 
pensión de gracia a las madres o cónyu­
ges de los voluntarios del Cuerpo de Bom­
be:'os, fallecidos en el incendio ocurrido 
en la ciudad de Santiago, el 15 de noviem­
bre de 1962. 

El 15 de noviembre del año recién pasa­
do, un incendio consumió el material de 
construcción de un edificio ubicado en el 
sector céntrico de la ciudad de Santiago. 

Una vez extinguido el fuego y mientras 
un grupo de voluntarios del Cuerpo de 
Bomberos redizaba las últimas operacio­
nes frente a un castillo de madera, se de­
TrL¡miJó sorpresivamente un muro de ado­
be que había sufrido los efectos del agua, 
sepuitando a las personas que se el1con­
trab<wen las proximidades del referido 
muro. 

Los hechos anteriormente anotados tu­
vieron ce1138cuencias fatales para algunos 
voluntarios de esta institución de bien 
público. Les nombres de Rafael Duato, 
Eduarc!o Georgi, Pedro Delsahüt, Carlo:::, 
Cáceres, Alberto Cuming y Patricio Can­
tó, se incorporaron a la nómina de los 
mártires que han inmolado sus vidas al 
servicio de la comunidad desde la creación 
del Cuerpo de Bomberos de Santiago que, 
en estos días, celebra el centenario de su 
fundación, realizada el 20 de diciembre 
de 1863, con motivo del incendio de la 
Iglesia de La Compañía acaecido el día 
(3 de dicho mes. 

L:l escuela de civismo, el sentido del 
deuer y ab;1egación que constituyen los 
po~:t:¡¡~cClos de las in:itituciones bomberiles, 
l'ep!y,;entan un atractivo para la juven­
tl1d se,iienta de nobles realizaciones. por 
es\), los voluntarios en servicio activo for­
man un núcleo representativo y selecto de 
tal' genero30S propósitos y por ello, en su 
gran mayoría, sus edades fluctúan en los 
años que corresponden a la tercera década 
de la existencia. 

La pérdida de tan altos valores huma­
nos conmovió justificadamente a la po­
blación quien expresó, durante los fune­
rales de las víctimas, su pesar y dolor por 
la tragedia que azotaba con tanta crueldad 
a quienes con desinterés y abnegación 
ofrendaran sus vidas para servirla. 

Consecuente con este sentimiento pú­
blico, el señor Urrutia, don Juan Luis, for­
muló un proyecto de ley en esta H. Cor­
poración destinado a otorgar una vivien­
da '1 cada una de las madres o cónyuges 
de lOS voluntarios caídos, más cuanto que 
se trata, en su gran mayoría, de familias 
modestas, que perdieron al hijo o esposo 
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que constituía una ayuda o el sostén del 
hogar. 

Vuestra Comisión Especial de la Vivien­
da conoció de esta iniciativa de ley du­
rante la legislatura recién pasada, y esti­
mó oportuno requerir de la Corporación 
de la Vivienda para que, por intermedio 
de su servicio de asistencia social, infor­
mara acerca de la situación económica de 
las personas a quien se propone beneficiar. 
El organismo en referencia, por oficio de 
27 de agosto, primero, y de 14 de octubre, 
después, dio cumplimiento a su cometido 
y envió los resultados de la encuesta prac­
ticada por la institución, en la que queda 
de manifiesto que los beneficiarios de las 
víctimas son personas de reducidos ingre­
sos que impresionan por su organización 
que les permite ajustarse a sus limitadas 
rentas. 

La Corporación de la Vivienda, en el 
primero de los oficios indicados, aduce ob­
jeciones de carácter wnstitucional a esta 
iniciativa de ley y expresa al efecto, "que 
el artículo 1 Q no se aj usta a las disposicio­
nes pertim:mtes de la Constitución Política 
del Estado, toda vez que, de acuerdo con 
los preceptos taxativos de aquélla, la pro­
piedad privada es inviolable sin distinción 
de que su dueño sea persona natural o 
jurídica y, en este último caso, sea de dere­
cho privado o de derecho público y nadie 
puede ser privado de la de su dominio 
ni de una parte de ella o del derecho que 
de ella tuviere, sino en virtud 6e sentencia 
judicial o de expropiación por razón de 
utilidad pública calificada por una ley, 
debiendo agregar que en este último caso 
se debe dar al dueño de ella, y previamen­
te, una indemnización que se ajuste con la 
ley y que se determine en el juicio corres­
pondiente; así ha formulado sus observa­
ciones a este respecto en casos similares 
o análogos al de que trata, el señor Fiscal 
de la Institución. 

De consiguiente, en la forma corno vie­
ne concebido y redactado, importa eviden­
temente una apropiación sin indemniza­
ción, lo que atenta contra el N9 10 del 

artículo 10 de la mencionada Constitución 
Política del Estado." 

Si bien vuestra Comisión rechaza este 
planteamiento constitucional por tratarse 
en este caso de un Servicio de la Adminis­
tración del Estado, estimó oportuno, por 
las razones que más adelante se expresan, 
otorgar una pensión de gracia a las per­
sonas que se propone beneficiar, sin per­
juicio de concederles derecho preferente 
para adquirir una casa de la Corporación 
de la Vivienda, sin sujeción a las disposi­
ciones restrictivas de su Ley Orgánica y 
Reglamentos internos, lo cual no repre­
senta un beneficio adicional, sino que la 
opción a un derecho sin las limitaciones 
que podrían hacerlo inoperante por la si­
tuación creada a ca usa de los hechos ocu­
rridos. 

Se tuvo presente que algunos familiares 
de las víctimas eran propietarios de un 
modesto bien raíz y otros habitaban en vi­
dendas arrendadas a un valor por demás 
conveniente en relación a sus ingresos. 
Así también, se estimó que suplía en me­
jor forma la pérdida de los recursos eco­
nómicos que implica el desaparecimiento 
prematuro del hijo o el cónyuge, una pen­
sión vitalicia expresada en sueldos vitales. 
Finalmente, se consideró que la entrega 
de una vivienda con cargo a los recursos 
de la referida Corporación, perj udicaría 
el desarrollo del Plan Habitacional, res­
tándole a este organismo los ingresos que 
requiere para el cumplimiento de sus fi­
nalidades. 

La Comisión analizó exhaustivamente 
los antecedentes que obtuvo para conocer 
de la materia en informe, y concluye que 
el país debe indemnizar en parte a los fa­
miliares de las víctimas del incendio que 
afectó a la ciudad de Santiago el 15 de 
noviembre de 1962, mediante el beneficio 
que se propone otorgar en esta iniciativa 
de ley, a la cual le ha prestado su aproba­
ción. en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Concédese, por gracia, 
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una pensión mensual vitalicia de uno y 
medio sueldo vital fijado para el Departa­
mento de Santiago, a cada uno de los sic 
guientes familiares de los voluntarios del 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, falleci­
d03 en el incendio del día 15 de noviembre 
de 1962: 

Carmen Poi viuda de Duato, madre del 
voluntario de la 12¡;1 Compañía de Bom­
beros, Rafael Duato PoI; 

Graciela Marín de Georgi, madre del 
voluntario de la 12¡;1 Compañía de Bombe­
ros, Eduardo Georgi Marín; 

~iaría Inés Graciela Podestá Hernán­
dez, cónyuge del voluntario de la 4l¡l Com­
pañía de Bomberos, Pedro Delsahüt Ro­
mán; 

Susana Azucena del Carmen Araya 
Díaz, madre del voluntario de la 6l¡l Com­
pañía de Bomberos, Carlos Cáceres Ara-
ya; 

Elvira Godoy Guardia, madre del vo­
luntari::J de la 6¡;1 Compañía de Bomberos, 
Alberto Cuming Godoy; e 

Hilda Feliú González, madre del volun­
L'rio de la 3,1 Compañía de Bomberos, Pa­
tricio Cantó Feliú. 

lutíCi l 7r; 2Q-EI gasto que importe lo 
di~p~le.,to en el ¿lrtículo anterior, se impu­
tará al ítem reslJectivo.2e Pensiones (1el 
Presupuesto del Ministerio de Haci2nda. 

Artícu,lo :~Q-Sil1 perjuicio de lo dispues­
to en 81 artículo 1 Q, las personas beneficia­
das por la presente ley tendrán preferen­
ci,: ;Jara adquirir una casa de la Corpora­
ción de la Vivienda, dn sujeción a las dis­
posiciones restrictivas de su Ley Orgáni­
ca y demás reglamentación interna." 

Sala de la Comisión, a 18 de diciembre 
de 1963. 

Acordado en seSlon de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), Araya, Aspée, Flores y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al H. 
:"eñor Flores. 

(Fdo.) : José Manuel Matte YMíez, Se­
cretario de la Comisión. 

7é= 

33.-PRESENTACION 

Una presentación con la que la señora 
Safira de las Mercedes J orquera viuda de 
Gómez solicita la devolución de los a ntece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que la beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 hora,s y 
15 minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 33¡;1 y 34::t, que­
dan aprobadas por no haber merecido ob­
servaciones. 

El Acta de la sesión 35l¡l está a disposi­
ción ele los señores Diputados. 

Se va a dar la Cu-enta. 
-El sefíor Kaempfe (Prosecretario) 

da cuenta, d:e los :1suntos 1'ecibidos en Se­
CJ"ctlwía. 

El ~,eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presicl'?nte) .-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACIONES DE URGENCIA 

El s-eñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha hecho presente la 
m·ge:lcia para el despacho del proyecto de 
ley que crea el Consejo Coordinador de 
Adquisiciones y Enajenaciones de las 
Fuerzas Armadas. 

Si no se pide otro trámite, se calificará 
de simple la urgencia hecha presente. 

Acordado. 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­

Dllca ha solicitado el retiro de las obser­
vaciones formuladas a los proyectos de 
ley, aprobados por el Congreso Nacional, 
que concede beneficios a doña Ana Poble­
te viuda de Astudillo; a don Juan Bautis­
ta Paredes Fierro; y a don Carlos Chad­
wick Castro. 

Si ]e parece a la Honorable Cámara, se 
<icccdel'á al retiro de las observaciones. 
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Varios señores DIPUT ADOS.-N o hay 

acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Hay oposición. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE LEY DE IN­

TERES PARTICULAR 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Doña Safira de las Merce­
des J orquera viuda de Gómez ha solicita­
do la devolución de los antecedentes acom­
pañados a un proyecto de lÉ~y que le con­
cede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
devolverán los antecedentes pedidos. 

Acordado. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DIPU­

TADO SEÑOR OSCAR NARANJO JARA, FA­

LLECIDO RECIENTEMENTE.- NOTAS DE 

CONDOLENCIA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - En conformidad con un 
acuerCto de la Corporación, corresponde 
rendir homenaje a la memoria del Dipu­
ta do fallecido recientemente don Osear 
Naranjo Jara. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Minchel. 

El señor MINCHEL (poniéndose de 
pie).- Señor Presidente, el desapareci­
miento del distinguido colega Osear N a­
ranj o Jara, miembro del Partido Socialis­
ta y que ocupara un banco en este hemici­
clo, llenó de justificada consternación a 
todos sus amigos, a los militantes del so­
cialismo y a empleados y obreros del país, 
en general. Por este motivo, las puertas 
del Frente de Acción Popular se entornan 
en todos los rincones del país, para ex­
presar el duelo que aflije a la comunidad 
izquierdista nacional. Es que un leal com­
pañero de luchas se alejó hacia el silencio 
eterno. 

Había, en su preclara condición de hom­
bre de clase media, el equilibrio espiritual 
y la reciedumbre de carácter que trans-

parentaban a un luchador sin claudicacio­
nes, sereno y culto. Su práctica vocacional 
de la docencia trascendía a sus actos de 
la vida civil y política, y sus actitudes con­
sideradas y de diáfana ponderación le con­
cita,ban la amistad y la simpatía de quie­
nes le trataban. En su presencia -todos 
lo sabemos-, hallábamos representada la 
bondad y la tolerancia. No se podía sino 
que respetarle y apreciarle con delicado 
afecto. 

N aranj o, militante ej emplar del Parti­
do Socialista, fue, en efecto, un ejemplo 
vivo de lealtad y de honradez COn sus 
ideales .políticos y, principalmente, con sus 
aliados en !as luchas por los dere~hos de 
los empleados y de los obreros. 

A estos afanes que otros desdeñan o 
toman como un simple ejercicio intelec­
tual, el Diputado fallecido dedicó más de 
12" mitad de su vida. 

Nació en la ciudad de Rancagua, pro­
vincia de O'Higgins, en el año 1905, o 
sea, en los albores del siglo. Vivió 58 
años, dedicando treinta a las actividades 
políticas, a las representativas y a las 
luchas por las reivindicaciones de los hu­
mildes. 

El fue un profesional del magisterio. 
Sus estudios secundarios los hizo en el 
Liceo de Osorno. Luego de los estudios 
superiores o universitarios, se recibió co­
como profesor de Biología y Química. Hi­
jo de un hogar respetable de clase media, 
muy te~pranamente hirieron su sensibi­
lidad la injusticia y la desigualdad socia­
les: la expoliación del rico al pobre y, se­
guramente más. la del señor feudatario 
del agro chileno que pagaba al labriego 
o al campesino con una galleta y un sa·· 
lario miserable. 

Para luchar por los derechos de estos 
compatriotas nuestros, buscó una tienda 
política. Se ubicó en el aguerrido Partido 
Socialista, cuyo historial, rico en inquie­
tudes, orígenes y afanes de esta clase, 
comprende justamente los años más ar­
dorosos del parlamentario fallecido. Casi 
tres décadas de militancia en su partido 
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son algo más que un sencillo sentimiento 
ideal: son la entrega de lo mejor de una 
vida a la colectividad política de la que 
él nunca renegó, ni en los períodos acia­
gos de persecuciones ni en los de descon­
cierto a que están sujetos todos los orga­
nismos vivos inventados por los hombres. 
Ello indica lo recio de su carácter, la con­
vicción profunda de sus ideales y la au­
sencia total de oportunismo. 

Naranjo nació en Rancagua; pero, ya 
instituido profesional, se radicó en Curi­
có. A esa provincia le entregó su alma; 
le dedicó sus más bellas inquietudes y sus 
más caros ideales. Estos, como se ha di­
cho, eran de dos órdenes: el político y el 
do~ente. 

Designado profesor de Biología y Q11í­
mica en el Liceo de la capital provinciana, 
Naranjo llegó a ser su Rector interino en 
varias ocasiones. El magisterio lo contó 
como uno de los profesores más eficientes 
en los ramos indicados. 

Casado con doña Rosa Molina, distin­
guida dama curicana, del matrimonio tu­
vo dos hijos: Oscar, que se recibió como 
médico, y Ema, que se doctoró en orlon­
tología. 

Naranjo alternó su vida pro{esionaÍ ~' 

hogareña con la ágil y neurálgica de la 
~)c;ítica social-revolucionaria. Fue uno de 
los fundadores del Partido Socialista. El 
primer cargo de r'3presentación popular 
que obtuvo fue como Regidor en 19-1l. 
Ltlego fue reelegido por dos períodos más 
y, durante los últÍInos tres años, de 19 L17 
a 1950, fue ungido Alcalde de la Comuna 
curicana. Su labor municipal fue en fa,,'\)1' 
elel pueblo. Posteriormente, se le eligió 
Diputado por Curicó y Mataquito durante 
dos períodos: de 1953 a 1957 y de 1961 
a 1965, en el que lo sorprendió la muerte. 

Al término de la jornada de un hombre 
cabal, como lo fuera el colega Naranjo, 
bien pudiera perdonarse que sólo el re­
cuerdo de sus obras y de su ejemplo per­
duraran. Mas él ha sido más generoso: 
proyectó su vida, su nombre y la ,vitali­
dad creadora y anheloso de futuro de sus 

,-~~--~.~~~~-------

idealeS en la persona de su hijo, profesio­
Eal distinguido y militante del partido, al 
que rindiera los mejores esfuerzos de su 
vida. 

En la Honorable Cámara desarrolló 
una intensísima boor, especialmente en 
f:~lVGr de la educación y del magisterio. 
Su mayor preocupación era elevar el ni­
vel cultural de la clase obrera y campe­
sina; hacia esta finalidad tendieron siem­
pre sus afanes de luchador social y de 
educador, esta vez vistiendo la toga del 
parlamentario. En la provincia de Curi­
có fundó varias escuelas, cooperando en 
la creación de otras en el resto del país. 
Fue Jefe de la Brigada Parlamentaria 
Socialista. Perteneció a numerosas Comi­
siones de interés general e intervino en 
numerosos proyectos e iniciativas. Sería 
muy largo enumerar su grande y a veces 
trascendente actuación en las diversas 
esferas que comprende la labor parlamen­
taria. 

Cabe sí señalar que ella no solamente 
fue amplia, incisiva, generosa y fecunda 
sino que tuvo siempre un sentido social 
y una afanosa intención humanista, de 
justicia para los humildes. El Partido De­
mocl'ático Nacional en cuyo nombre tengo 
el honor de hablar, reitera, por mi inter­
medio, su más profunda condolencia al 
Partido Socialista y a su digna familia 
por tan lamenLlble pérdida. Con él ha 
(!esalJarecido, además de un militante y 
resuelto defensor ele los derechos del pue­
blo, un buen p~n'lamentario, un amigo y, 
sobr2 todo, un hombre. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- Tiene la palabra el Hono­
~'able señor Ramírez de la Fuente. 

El señor RAMIREZ DE LA FUENTE 
(poniéndose de pie) .-Señor Presidente, 
Honorable Cámara: Vivimos horas du­
ras, de ceños fruncidos, puños apretados 
y de ánimo hosco y resuelto. Los espíri­
tus se han ido templando en la ruda ba­
talla política y hasta nuestro diálogo SE'. 

está reemplazando por el acometimiento 
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feroz e implacable. Es la época de las de­
cisiones sin término medio, sin claudica­
ciones y hasta sin ecuanimida.d. Las cuer­
das de la comprensón, la solidaridad, la 
emoción o la ternura permanecen silen­
ciosas. Ya no hay manas dispuestas a 
pulsarlas ni a tenderse cordiales y frater­
nas. Nos contemplamos como los gladia­
dores en la víspera: reconcentrados y 
rencorosos. Anhelando encontrar h¡. falla 
o la debilidad ajena, temiendo por las pro­
pias ... En este clima de tensión y an­
gustia Se produce de pronto la estocada 
brutal y tremenda, que en el pasado gol­
peó a J en sen o a Coloma y q'.le, hace 
pocos días derribó a nuestro colega Osear 
Naranjo. Pareciera que esta estocada no 
sólo ciega una vida, sino que rasga un 
poco la venda de nuestros ojos y contem­
plamos con asombro y angustia nuestras 
vidas afiebradas, los días que no alcan­
zan a contener nuestro afán, la tensión 
que aplasta, la inquietud que roba la cal­
ma. i Cómo nos estamos deshaciendo co­
lectivamente como seres humanos! i Có­
mo el hamo político nos está devorando! 
Y es entonces cuando pareciera pugnar 
en nuestros corazones y en el pecho de 
caela uno, el grito con que los pobres gla­
diclc10res romanos saludaban al tirano. y 
nosotros qu isiéramos c1edl' a su snmej an­
za: "Ave política, l\Iorituri te salutan". 

N o nos gustab? ni le; melad ía, ni el 
tGl1:J de la música política de Oscar Na­
ranjo. Pero lo sabíamos auténtico ~. por 
ello reó~petamo,~ S\l memOl'ja y nos QS gra­
'to fijar el recuddo en su mejor rasgo 
}:llm<:r:CJ' su sonrisa amplia y cordial. Su 
cara~r<:,nc!l y risueña al solo conjuro de 
una fntse trivial. Cuando Oscar Naranjo 
C0l1 su pasión y su coraje, con su vehemen­
cia decía COS8.S vinlenta,s cOn rostro con­
gestionado, nosotros solíamos gritarle 
"Profesor Naranjo". Y ésto bastaba. Reía 
de buena gana y ya no era difícil encon­
trar un camino de comprensión. Tenía el 
insustituible sentido del humor que aquie­
ta nuestras vehemencias y nos permite 
no sólo son reir al adversario, sino reirnos 

un poco de nosotros mismos. Salvar la 
salud mental y no intoxicarnos el alma. 

Su paso, reiterado por la Cámara, tie­
ne su sel~o característico: Maestro de pro­
fesión y vocación, brilla en la Comisión 
de Educación aportando conocimiento, 
experiencia y real inquietud por la en­
p,eñanza. Político de oposición, ej erci ta 
sus derechos en diversas Comisiones in­
vestigadoras. Representante popular de 
zona agrícola, se preocupa de problemas 
del agro y de sus hombres más modestos. 
Profesor provinciano, lleva escuelas a los 
campos, hombre amistoso y gregario, fun­
da un Club Social. Hombre cabal, forma 
un hogar modelo, a cuyos dos hijos y 
respetable viuda, les hago llegar, en nom­
bre de los diputados liberales, el sincero 
pesar con que vemos desaparecer a un 
digno adversario, que sucumbe en una lu­
cha que cual más, cual menos, todos cono­
cemos y todos padecemos. 

"A ve política, Morituri te salutan", 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente ) ,-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Hurtado, don Patricio. 

El ,'cñor HURTADO, don Patricio (po­
niéndose de pie) .-Señor Presidente, las 
bandercls de la Democracia Cristiana se 
incliniln tambié11 ante el nombre de Os­
C2)' Nc\ranjo Jara. 

Señor, Tú que enseñaste, perdona que 
yo enseñe; que lleve el nombre de maes­
tro ql!8 ';- ::1 llevaste por la tierra. 

Dame el amor único de mi escuela; que 
ni la quemadura de la belleza sea capaz 
tic rob2.rle mi ternunt ele todos los instan­
te.';. 

illaestro, hazme perdurable el fervor y 
pa~:~l.iero el desencanto. Arranca e10 mi es­
te impuro deseo de justicia que aún me 
turba, la r:;rotesla que sube de mí cuando 
me hieren, No me duela la incomprensión, 
ni me entristezca el olvido de los que en­
señé. 

Así rezaba Gabrie~a Mistral su Oración 
al Maestro. 

Al maestro de la sencilla lección cuoti­
diana, al revolucionario profundo, al lu-
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chador infatigable e indomable que, como 
todos los viejos y buenos maestros de mi 
patria, fue Oscar Naranjo Jara. 

Cuando uno llega por primera vez a es­
ta Sala, detrás de cada nombre está el 
emblema por el que combate y así !o reco­
nocemos como amigo o adversario. Pa­
sando el tiempo y mientras más pasión 
vamos poniendo en la defensa de nuestra 
fe doctrinaria, vamos reconociendo al 
hombre que hay detrás de cada soldado 
combatiendo. 

Si las guerras duraran muchos años, 
los guerreros terminarían abrazándose y 
reconociéndose como hermanos; aquí su­
cede lo mismo, sobre todo, cuando apre­
ciamos la buena fe y la honestidad con 
que cada uno defiende lo suyo. 

Yo estaba acostumbrado a verlo a mi 
lado, como un camarada' de la misma 
trinchera, agresivo en el tono de su voz, 
pero siempre bondadoso y profundo en el 
contenido de sus palabras. Simpático y 
de una chilenidad impresionante, se ha­
bía resumido en la personalidad de Oscar 
Naranjo la esencia de nuestro pueblo, que 
le gusta pelear sonriendo. 

La lucha de Oscar Naranjo fue perma­
nente. Construyó muchas cosas en Curi­
ró, donde llegó como profesor de Biología 
y Química, en el mes de mayo de 1936, 
después de haber sido profesor también 
en los liceos de Osorno, La Serena y San­
tiago. Regidor y Alcalde de su ciudad 
adoptiva, durante 10 años; diputado por 
dos períodos; formó allí su Partido Socia­
lista, siendo él su más extraordinario di­
rigente y su activista más eficaz. Toda su 
acción se orientaba en favor de los hu­
mildes, los que lo lloraron como a nadie 
en su conmovedor funeral en Curicó. 

Oscar Naranjo cayó combatiendo a pe­
sar de tener ya la tarea de su vida cum­
plida. Pero era un revolucionario verda­
dero y tenía que caer en la madrugada 
con las botas puestas. Y así fue el digno 
final de Oscar Naranjo, ejemplo para to­
dos los que dudan y lección para los que 

siguen combatiendo por dar a los pobres 
del mundo una vida mejor. 

Para él, las últimas palabras de la Ora­
ción de Gabriela: 

Y, por fín recuerda, desde la palidez 
del lienzo de Velázquez, que enseñar .Y 
amar intensamente sobre la tierra es lle­
gar al último día con el lanzazo de Lon­
gino de costado a costado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Godoy Urrutia. 

El señor GODOY URRUTIA (ponién­
dose de pie) .-Señor Presidente: doloro­
samente sorprendida por el repentino des­
aparecimiento de nuestro estimado colega 
Oscar Naranjo Jara, militante del partido 
socialista, y representente de Curicó du­
rante dos períodos, la Honorable Cámara 
le recuerda y rinde merecido homenaje en 
esta última sesión del año que expira, y 
en el que participamos en nombre de los 
diputados comunistas. 

N atural de la provincia de O'Higgins, 
Oscar Naranjo había nacido en Ranca­
gua el año de 1905. Muere, pues, cuando 
daba :a impresión de disfrutar, todavía, 
de buena salud y de un margen de ener­
gías y optimismo que lo habilitaban para 
cumplir muchas jornadas más por sus 
principios, por su Partido, por el progre­
so de Chile y por el bienestar de su clase 
trabajadora, como intérprete y expresión 
ele la lucha de las masas. 

Nuestro colega se caracterizó por el 
fervor, la pasión y la lealtad con que de­
fendió, siempre, los ideales políticos que 
abrazó desde j oven. Fuera y dentro del 
recinto de esta Corporación sustentó con 
vehemencia sus convicciones y alzó su 
voz, insobornable e intransigente, en fa­
vor de los campesinos, de los obreros, de 
los educadores -que {ueron sus colegas 
de profesión-, y de cuantos militan en 
sectores revolucionarios y de avanzada. 

Cuando la política se ejerce desintere­
imda y noblemente, como un alto deber 
social y de clase, no sólo desgastada en la 
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físico, sino que también suele consumir, 
can rapidez, las re.servas psicológicas y el 
temple moral de los hombre". 

No es lo mismo envejecer enriquecidos, 
merced, a veces, a h;s influencias del po­
der, qve consagrar la vida, tensamente, 
a la lucha contra los privilegios y los "in­
tereses creados", d(~ que hablajJf BenG1-
vente, siEtiehdo como al ser humano le 
abandonan la,: fuerzas sin qU2 tenga la 
satisfacción de ver materia lizados sus an­
helos y transformadas en frutes ];tS ,'32mi­
llas de reden:;ió1: que S2 han derr~lmado 
generosamente por espacio de toda una 
existencia. 

Se necesita h'!ber vivido estos fenóme­
nos para comprenderlos mejor y en toda 
su intensidad, observando cómo se refle­
jan en la vida y cómo afectan las vísce­
ras más delicadas del organismo huma­
no. Acaso reside aquí, parcialmente, la 
explicación de la muerte violenta y re­
pentina de algunoil luchadores políticos 
que no bajaron nunca la guardia y que 
hicieron elel combate poco menos que su 
razón de ser. Cada quien sabe de estos 
'Conflictos dramáticos y cada Partido po­
dría recordar a los suyos, caídos en dicha 
fun'1a. 

Tampoco podría silenciarse un hecho 
qUe tal vez actúe en la eonciencia de más 
de alguno de los cclec:·;¡.c; presento";. >L)" 
1 "fcr:n°f)S a l~). ;,lf\¡ercia !1ociva que puJo 
tej~er en los procesos 'fisiológicos de N a­
TG'.",iO e; dc:';:~gradable incidente en ql~e se 
Vil' em',Je~to, pecos días antes de su de­
eeso. en es+a misma sala. El conff::~ó, lue­
go ele .>;er víctima de Ulia inexulkab1e 
agT":"iél'l corporal, el impacto moral qL1e 
le prod uj o. 

,JU:cgdc\:)S los hechos con bensvolencia 
cl'Ístüma, podría decirse que hélY W)ü:o­
dios in;;;rratos que resulta mejor arrojar 
un manto de olvido sobre ~llos. Sentimos 
decir que no estamos de acuenlo con esta 
tesis, porque, de los sucesos más desagra-· 
dables, se pueden extraer enseñanzas po­
sitivas, dignas de ser asimiladas en la 

conduda personal y aplicadas en el trato 
con los demás. 

Con más autoridad y experiencia que 
ot.ros grupos partidarios, los comunistas 
poc1erv~o:, referirnos a esta materia, ya que 
sornes objeto permanente de controver-

ataque y discriminación. Pese a lOS 

c8r.ü¡ios operados en el mundo y en el 
int?rio;' de nuestra pro1Jia sociedad, LO 

~'.,l::Dn~Jl'ienes nos niegan el derecho " la 
:<l; .v el é1.gua. Nuestra presencia en la 
:: nena ,wciu.l les produce anafilaxia. lo Por 
qué In r:ens<m, también, que la prepo­
tcnc;p el", ellos a nosotros no nos hace fe­
lices? Efectivamente, cuando los adversa­
rios atacan con malas artes, con argu­
mentos falaces, desfigurando la verdad, a 
quienes no piensan como ellos, la convi­
veneia se hace difícil, pero no queda otra 
cosa que toler"arla, guardando el mínimo 
de consideraciones mutuas y de toleran­
cia recíproca. 

Si en la ancha y compleja escena inter­
nacional de nuestro tiempo se abre paso, 
en la práctiea, la idea de la coexistencia 
pacífica entre diferentes regímenes so­
ciaJns y políticos, como una manera de 
salvaguardar el patrimonio común de la 
Pc\~; y de la vida, i. por qué, con un poco 
de b1.1('n:l voh.:ntud de unos y de otros, en 
lmest~'\, rég¡mi.?l1 democrático, pese a las 
imperfecciones que conserva, no podría­
n1CS ccnv,vir 111€jor, e11 un clima de cor­
düdidacl, ilin que se nos pida que deje­
mos de ser lo que somos y de pensar co­
mo pensamos '? 

r~xcús2n(Js la Honorable Cámara que 
hayamos distraído algunos minutos en un 
pl:l.rltPé1'lliento que puede parecer extem­
poráneo y fuera de lugar, extraño al ho­
m8Ilaj e que c\e rinde a Oscar N aral1j o, 
qlH\ para no,;"tr03, fU2 algo más que un 
colega: 'fue un gran eompañero, miem­
bro destacado ele un partido hermano, el 
Partido Socialista. 

Como se sabe, la muerte de Naranjo 
conmovió profundamente a todo el pueblo 
de la provincia de Curicó, que le estima-
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ba Y le conocía más de cerca y mejor. No 
solamente su partido, sino todas las tien­
das po!íticas; no solamente los trabaj aclo­
res, sino todas las esferas de la sociedad 
curicana, sus autoridades civiles y mili­
tares, el comel'cio y el vecindario, hacien­
do abstracción de fronteras ideológicas; 
no solamente el Municipio que integró, 
primero como Regidor y, luego, como AI­
ci.lcle; no solamente el Liceo de CL,ricó, 
donde ejerció funciones docentes duran­
te muchos años, sino la juventud entera 
que le conoció como a un verdadero m[~es­
tro, partidario de darle oportunidades a 
las nuevas generaciones; j todos se hicie­
ron presente a la hora solemne de la des­
pedida! Y valga una observación: no hu­
bo, como en otros funerales, un sentimen­
talismo exacerbado que llega a convertir­
se en histeria contagiosa; pero, sí, hubo 
una atmósfera cargada de respeto hacia 
su persona y hacia su partido. Nos atre­
veríamos a sostener que el pueblo entero 
de Curicó demcstró que no le tiene temor 
ni a la idea del socialismo, ni a los cam­
bios de fondo ineluctables que tendrán 
que producirse, más pronto que tarde, en 
nuestro país. 

Este hecho permite deducir algo que se 
desI)~·er:cL:: como un cOlYq-:romiso tácito: 
w:e Ll cil:cladaní;: de Curicó respete el 

C!2rec]¡C que le asigte a! Partido 
Socialista para que, en la el€cción com­
D1Ementarla que :oC avecina, elija, como 
digno sucesor, al que ha de venir a ocu­
par la banca que deja vacante nuestro 
inolvidable colega. 

SEñor Presidente, en el Congreso N a­
cional se prodigan, con demasiada fre­
cuencia y facilidad, los homenajes, al ex­
tremo de que ya resulta difícil distinguir 
entre los que SOn verdaderamente mere­
c',rlos o los de simple compromiso o inte­
rés, por conveniencia lugareña o parti­
daria. 

En el caso de nuestro colega a quien 
recordamos con respeto mezclado de afec­
to, no fue menester que él muriera para 
descubrir sus méritos y valores reales. 

Por eso, los Diputados comunistas levan­
tamos la voz para decir que Oscar Na­
ranjo merece ser recordado por su hon­
rac:ez, su capacidad, su espíritu de lucha 
:T b fil·m€Za con que defendió al socialis-
mo y ;, su clase. . 

Si pudieran recogerSe el último pensa­
mi?nto y la postrera voluntad de nuestro 
colega desaparecido, a Naranjo podrían 
arlL'::ne aquellas palabras atribuidas a 
GCJet"rlc: ": Adelante, por encima de las 
tumbas !". 

El señor CORREA LAHRAIN (Vice~ 

pl"(~sidente) .-Tiene la palabra e~ Hono­
rable señor J uliet. 

El señor JULIET (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, los Diputados radi­
cales me han encomendado la muy difícil 
y penosa misión de rendir su más sentido 
homenaje a la memoria del Honorable Di­
putado don Oscar Naranjo Jara. 

Con honda emoción cumplo este deber. 
Su inesperado fallecimiento nos sor­

prendió dolorosamente. La triste noticia 
de esta irreparable desgracia nos dejó 
hondamente conmoyidos. 

Una amistad inintern:mpida a lo lar­
go de casi 20 años; el cmnún anhelo de 
servil' los altos intereses de la pvovincia 
de CUl'lCÓ; su fe inquebrantable en sus 
ideales llOlíticos ~' socialc's; la ten?_cidad 
y valentía de su acción; su acendrado ca­
rifl:) pOl' lo,s ;"ha:,c1onados ele la fortuna, 
son motinls más que suficientes r'ara re­
cordar, con reverencia y con afecto, su 
personalidad. 

Aunque nacido eu la ciudad de Ranca­
gua, fue Osear ~ aranj o ('lll'icano -:Jo1' 
adopción. Allí, como en ningún otro lugar 
del país, hizo profesión de fe en les ¡Jl'if!­

cipios que rigieron toda su existencia. Y 
su acción estuvo siempre al lar;:) del lJ'18-
blo, al que sirvió noble e incansablemente 
y supo en sus afanes, de 3,j;, sneil0s y es-
peranzas. ¡ 

Hombre jovial, con la sencillez de un 
luchador desinteresado, amable y 2ariño­
so, era, sin embargo, intransigente en su 
actitud para exigir justicia. Su amor al 
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proJlmo lo transformaba, hasta el punto 
.que su lucha en contra de la injusticia y la 
miseria lo' hacia generalmente olvidarse 
de sí mismo. Y así veíamos a Osear N a­
ranjo en una existencia múltiple, soco­
rriendo al necesitado, educando a la ju­
ventud y entregando todas sus energías al 
propósito que mantuvo hasta el momento 
mismo de su muerte. 

Maestro de varias generaciones de es­
tudiantes, supo granjearse el entrañable 
aprecio de sus alumnos. La sinceridad de 
sus actos y el espíritu rebelde que exal­
taba su personalidad lo unían con mayor 
fuerza a la juventud, lo que le daba, sin 
duda, renovados bríos para conservar las 
energías que le permitieron mostrar una 
actividad incansable. que ni los años ni 
las vicisitudes pudieron quebrantar. 

Folítico combativo, de incesante acción, 
fundador del Partido Socialista, desem­
peñó importantes cargos en esa colectivi­
dad. Dos veces representó al socialismo en 
la Cámara de Diputados. Honrado en sus 
convicciones, su vida fue de lucha perma­
nente. Y hasta hace pocos días, lo veíamos 
participar en las labores parlamentarias 
con el mismo entusiasmo de sus años mo­
zos. Ninguno de nosotros podía imaginar 
que su fin estuviere próximo. Hoy, la rea­
lidad nos llama a evocar su nombre y, ale­
jados de toda pasión política que pudiera 
separarnos, nos mueve a rendirle el justo 
tributo de admiración y de recuerdo. 

La provincia de Curicó pierde con la 
muerte de Oscar Naranjo a un soldado de 
su progreso, al amigo cordial, al maestro 
abnegado; el Partido Socialista, a uno de 
sus fundadores y, quizás, al más fiel in­
térprete de su doctrina social. 

Muchos motivos tengo, Honorable Cá­
mara, de gratos recuerdos del estimado 
colega desaparecido. No sólo una larga 
amistad, no sólo el hecho de que compar­
tíamos la representación de nuestra pro­
vincia, no sólo la estimación y el respeto 
mutuos que siempre nos unieron; sino al­
go más grande, como es la comprensión 
y la lealtad que entre los hombres debe 

existir por sobre las diferencias ideoló­
gicas. Nuestra mutua actitud de siem­
pre fue franca y varonil. Primó, por so­
bre todas las cosas, el fiel cumplimiento 
de nuestros deberes para con la zona que 
nos confió su representación, y un since­
ro anhelo de ser útiles al país. 

En nombre del Comité Radical y, en 
forma muy especial, en el mío, adhiero al 
homenaje que la Cámara de Diputados 
rinde a la memoria de don Osear Naranjo 
Jara, y hago llegar a su familia y al Par­
tido Socialista nuestra más sentida y 
conmovida condolencia. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Pareto. 

El señor P ARETO (poniéndose de pie) . 
-Señor Presidente, las barreras políticas, 
las posiciones ideológicas y las circuns­
tancias en que vive el país, hacen apare­
cer a los Diputados que formamos el Co­
mité Independiente de la Honorable Cá­
mara, y que ayer integrábamos el Frente 
de Acción Popular y éramos aliados del 
Partido Socialista, ante la opinión públi­
ca en trincheras distintas, en campos po­
líticos diferentes. Pero, ante la muerte del 
que fuera un viejo luchador, maestro de 
juventudes, hombre vehemente e impla­
cable en sus ideas, fOl'jador de un estilo 
nuevo, no podemos dejar de recordar que 
Oscal' Naranjo Jara constituyó para mu­
chos de nosotros, parlamentarios de esta 
generación, el ejemplo imperecedero de 
justicia, de hidalguía y de hombre de bien, 
cualidades que hacemos resaltar en esta 
hora de dolor en que la muerte ha tron­
chado una de las mejores vidas del socia­
lismo chileno y el Partido Socialista ha 
perdido a uno de sus mejores valores. 

Sabemos, señores Diputados, que en 
este augusto recinto, donde todas las co­
rrientes y todos los sectores políticos bre­
gamos por imponer nuestras ideas, todcs 
con la misma honestidad, todos con el sin­
cero deseo de servir a la patria tan que­
rida para todos los partidos políticos de 
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Chile, debemos ser ponderados en nues­
tras expresiones. Pero, ¡ perdónenme, se­
ñores Diputados!, si, obligado por las cir­
cunstancias, tenga esta tarde que referir­
me someramente al pequeño incidente cn 
el que Diputados de estos bancos nos vi­
mos envueltos con el Honorable señor Na­
ranjo. 

Todos sabemos que la violencia parla­
mentaria, aquí, en este templo de la de­
mocracia, no tiene más duración que el 
instante en que ella ocurre. 

Afuera, señores Diputados, en los mo­
mentos posteriores, todo se olvida y la pa­
sión desaparece y es materia del olvido, 
del pasado. Por eso, señor Presidente, es 
altamente doloroso traer esto a co!ación, 
en este momento triste que vive la Hono­
rable Corporación, cuando ha perdido a 
uno de los suyos un Partido distinto, que 
aunque de una posición política diferente, 
era uno de los nuestros, llegado al Con­
greso Nacional por la voluntad popular 
en representación de la provincia de Cu­
ricó. Por eso, ahora, queremos hacer lle­
gar al Partido Socialista, a los deudos del 
Honorable colega Naranjo y a la provin­
cia de Curicó, los sentimientos de nues­
tro homenaje y nuestra condolencia con 
motivo ele sU sensible fallecimiento. Y que 
Dios lo tenga en su santo cielo. 

El scñor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el HOllO· 
rabIe señor Diez. 

El señor DIEZ (j)oniénc1ose de pie).­
Señor Presidente, así, ele repente, como 
OCt'lTe a veces y con1 o ¡iodr'á suceder siem­
pre, le llegó la han' a nuestro Ht,Jl1orable 
colega Osea]' Naranjo. Su figura, para 
mí, no es la ele un parlamental'io. Cuan­
do yo era niüo lo conoCÍ, dUré'nte muchos 
años, como colega de mi padre en el Iúeo 
de Curicó. Lo ví maestro ejemplar, con 
un espíritu justo; lo tuve como examina­
dOr en numerosas oportunidades. Recuer­
do la amistad que a mi padre lo unía y, 
también, recuerdo que esta amistad nun­
ca se empañó por las luchas políticas pro-

vinciales, a veces más violentas de lo que 
la capital cree, en que estuvieron siempre 
envueltos, en tiendas apartes, mi padre y 
Osca1' Naranjo. Quizás por ese recuerdo 
provinciano ele tantos años nunca en la 
Honorable Cámara nuestras eSliadas se 
crL1zaron; quizás, él como yo, nos sentía­
mos unidos por algo más permanente y 
por algo más fuerte que las dife-rencias ele 
Partido: era el recuerdo oe l1ue'3tra tie­
rra; era el recuerdo de una amistad que no 
prolcngamos, pero que amhos n~spetar:.1os. 

y era lo mismo que le sucedió al pueblo 
de Curicó en la tarde de su entierro. Ahí 
estaban todos: sus amigos, sus partida­
rios, sus .adversarios, los que lo conocie­
ron y lamentaron. Estaban todos -como 
se dijo en el homenaje de la Municipali­
dad-, "porque estaban envueltas las ban­
deras de lucha y todos le deseábamos paz 
y descanso eterno". Fue una demostración 
de la solidaridad provinciana; fue el es­
píritu de una ciudad cristiana. 

y al rendir homenaje, en nombre de los 
Diputados conservadores, a un parlamen­
tario socialista que cumplió con su concep­
to de moral revolucionaria y con su doc­
trina marxista, la que vivió y sintió ínts­
g'l'mnente. lo hacemos a su lealtad; a su 
lealüd al Partido y a S~l doctrina; a su 
len ltac1 a Sil tierra, a la tier,'~, curicana, 
a la que tanto an:(¡; a su lealtad a los ]11"in­
cipios del maestro, porque Osear Naranjo 
llO dejó nunca de sel' lo que realmente era: 
un maestro. 

y así formó gel1el'acionfs y l'cl'lr,ó él. S"¡d 

hijos, y el mejOl' fruto de su obra está e;l 
su l)]'opia casa. Y están, también, más que 
sus frutos políticos, los al"mmos (lue (01 
formó. L -

Nosotros, como cristianos, pedimos que 
el l11anto de misericordia de la Providen­
cia se extienda sobre él y que tenga el des­
canso eterno. 

Sabemos que los caminos para llegar a 
Dios son, a veces, ignotos. Dios quiera que 
Oscar Naranjo haya transitado por uno' 
de ellos. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Osario. 

El señor OSORIO (poniéndose de pie). 
-Señor Presidente, Honorables colegas. 

Hace justamente una semana, por las 
calles de Curicó tapizadas de tristeza y de 
luto, pasaron, a su morada definitiva y 

eterna, los restos del que fuera el Diputa­
do Oscar Naranjo Jara. 

Los que fuimos sus camaradas y ami­
gos le acompañamos en el viaje sin re­
torno y nos correspondió ser testigos pre­
senciales del llanto y del dolor de todo un 
pueblo que, con calor humano, lo despidió 
más que como a una autoridad, como a, 
su maestro; más que como a un legislador, 
como a un auténtico luchador y más que, 
como a una personalidad, como a un ver­
dadero hombre de nuestro pueblo. Estu­
vieron junto a su tumba, sus camaradas, 
sus alumnos, sus colegas, sus amigos, en 
fin, toda la colectividad por quien vivió 
y murió. Se fue Oscar Naranjo tal como 
vino, sobrio, vehemente, justo, honrado y 
en la misma pobreza dignificante que co­
rresponde a un auténtico hijo del pueblo. 

Yo, señor Presidente, que fui su amigo 
en toda la acepción de la palabra, que jun­
tos libramos mil batallas en (lefensa de 
nuestros postulados y de nuestra filosofía, 
que ayer estuviésemos en Isla de Pascua, 
asentando con nuestra presencia la sobe­
ranía ele la Patria y años ha, r8cof:'iése­
mes el puerto ele Pisagua, visitando a 
nuestrcs compañeros de lucha pel'segéJi­
dos por leyes liberticidas, pan! entregar­
les un mensaje de adhesión y de combate, 
debo cumplir la honrosa, pel'O difícil mi­
sión de representar en este homenaje al 
Comité Central y a los Parlamentarios del 
Partido Socialista para agradecer muy 
sinceramente las palabras preñadas de ex­
presión y sentimientos con que las dife­
rentes colectividades políticas del país, por 
intermedio de mis Honorables colegas 
Luis Minchel, Alfonso Ramírez, Patricio 
Hurtado, César Godoy, Raúl Juliet, Luis 
Pareto y Sergio Diez han rendido al re-

cuerdo de una de las personalidades más 
relevantes que han pasado por nuestro 
grande y respetable hogar político. 

El camarada Osear Naranjo no ha te­
nido necesidad de colgar en el guardan'o­
pía de las transitorias vanidades, el tra­
je de su terrenal modestia, para entregar­
nos la cifra de lo que fue como ser huma­
no, como luchador infatigable, como pa­
ladín de causas que han venido estreme­
ciendo el mundo desde el comienzo de los 
tiempos y que Carlos Marx desentraña­
se, entregando a las masas trabajadoras 
los medios de interpretación de su deve­
nir social e histórico y de cuya aplicación 
correcta han emanado las formas de lucha 
para llevar al proletariado zaherido y pre­
terido en las gradas de la escala social, a 
concretar su sueño de justicia y de con­
fraternidad. 

El Partido Socialista está de duelo, no 
sólo porque el camarada Naranjo fuese un 
socialista más, o un pionero, entre tantos. 
de las tareas partidarias, sino por cuanto 
encarnó plenamente la pureza, la persis­
tencia de sus magníficos ideales, en un 
mundo en que no siempre es fácil mante­
ner la consecuencia en nuestro pensamien­
to, asediados como estamos, constreñidos 
y aun desbaratados por factores externos 
no siemprc posibles de controlar. 

Para conseguirlo, es menester que tras 
la criatura humana que lo sustenta, se 
mantenga encendida la pira de una con­
cíen.c:a inextinguible ,\' tenaz, un poderoso 
ánimo de combatiente y la convicción de 
que el grano de arena que el individuo 
aporta creadoramente a la historia, no pue­
de perderse, sin que con él se precipiten 
otros preciosos materiales que otros hom­
bres, en todos los paralelos de la tierra, 
están entregando, hora a hora, minuto a 
minuto, a veces al precio de su pl'opia san­
gre, a menudo irrecuperable, si se pierde 
la sincronización en los hechos y la con­
ciencia nítida de los fines perseguidos. 
Toda la existencia de este honesto dirigen­
te popular, cuya ausencia lamentamos, es­
tuvo configurada en una actitud irrever-
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sible, y su signo ha caracterizado toda la 
rica, vasta y heterogénea trayectoria de 
su vida política, desde el primer fraseo de 
rebeldía social en sus fogosos años de es­
tudiante, pasando por los gobiernos co­
munales de Curicó en los que fue reite­
radamente elegido Regidor y luego AlcaI­
de, hasta culminar en su calidad de miem­
bro del Comité Central de su Partido y 
Jefe de la Brigada de los Parlamentarios 
Socialistas. 

Seguramente algunos pensarán que 
Oscar Naranjo no tuvo perfiles históri­
cos, porque no ha dejado tras de sí algu­
na obra grande, una construcción ideal o 
material que tenga una realidad tangible, 
pero ellos están profundamente equivoca­
dos. Y así, algún día, quizás no lejano, ve­
remos que la tierra que aró y la simiente 
que sembró mi camarada desaparecido, 
germinarán generosamente, haciendo apa­
recer el fruto maravilloso de una socie­
dad más justa, más próspera y más fe­
liz. 

El colega desaparecido fue un luchador, 
un guerriI1ero del pueblo. No en la ma­
nida y despreocupada acepción del térmi­
no, a la que el oportunismo y la especu­
lación han restado su primigenio brillo, 
sino en su concepto de totalidad, de es­
tilo de vida, de conducta, engranado siem­
pre a la gran materia prima de toda lu­
cha social: el pueblo, el pueblo como cIa­
se desamparada, como clase en emersión 
histórica y cuyo designio, como genuino 
materialista que era, supo recoger no só­
lo en lo circunstancial de su dramático de­
venir, sino en esencia, en su sentido de 
honda profundidad. N o ignoraba que to­
do lo bueno, que todo lo grande y perma­
nente, tiene su asiento en el alma popular, 
esa alma escondida que no todos consi­
guen ver ni sentir, pero que está siempre 
presente, como una enorme sombra que 
espera adquirir su corporeidad para asu­
mir el papel fundamental que la historia le 
tiene reservada. Con esa alma popular es­
taba él identificado, estaba de ella impreg­
nado y el decurso de su vida de luchador 

======== 

social y de maestro, le entregó incontables 
oportunidades para corroborar su fe, su 
confianza en un nuevo destino, precisa­
mente porque veía que una sociedad a cu­
yo carro la crueldad y el egoismo iban uni­
des como premisas singulares, no entre­
gaba posibilidad alguna al desvalido, y 
que el hijo ele nuestro pueblo, inteligente, 
sagaz, como el hijo de los mejores pueblos 
de la tierra, no tenía acceso a los estu­
dios escolares medios, porque hasta la 
educación era un problema de clases, y 
que ese hijo del pueblo tenía que seguir 
cavando la tierra, como su padre o como 
su abuelo, en una trágica cadena de incer­
tidumbre, humillación y miseria. 

Nacido de un hogar modesto, su esfuer­
zo sistemático y ejemplar culminó en la 
formación de una personalidad afincada 
en el conocimiento, y en el rigor de disci­
plinas que trabajaron denodadamente sus 
numerosas facetas y que entregó genero­
samente, por entero, a la colectividad que 
le vio nacer, crecer y desarrollarse, como 
un árbol de ancho ramaje. Consciente del 
drama educacional de nuestra Patria, que 
Se agrava aún más profundamente en las 
provincias agrícolas, fundó y fue Rector 
del Liceo Nocturno de Curicó, a fin de 
que aquellos que deben entregar, precoz­
mente, su juventud o su adolescencia al 
trabajo no se vean privados de ese puña­
do de luz, que se han empeñado en qui­
tarnos los que todo lo tienen y no están 
dispuestos a entregar nada. 

La voluntad popular reconocida le en­
tregó, por dos veces, su representación 
parlamentaria, con las más altas mayo­
rías de sufragios. El pueblo suele recono­
cer a los suyos, a quien se identifica con 
sus dolores, y pone en sus manos una par­
te de su destino. Se ha dicho que la muer­
te de cada hombre disminuye un poco a 
quienes lo sobreviven. Es cierto, y cuan­
do el que desaparece es un amigo, un her­
mano en la idea, un compañero de lucha, 
un camarada, no es sólo un sentimiento de 
disminución el que se sufre, sino que es 
un verdadero desgarrón del corazón lo 
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que se siente. Quienes tuvieron el privi­

legio de conocer a nuestro camarada muer­

to, lo comprenderán. Para quienes hayan 

tenido sólo una convivencia pasajera con 

Oscar Naranjo no pido que entiendan 

nuestro dolor; pero sí estoy cierto que to­

dos, al saber su muerte, habrán aceptado 

con total sinceridad que se ha perdido un 

valor humano, que se ha desvanecido una 

vida hermosamente construida y que se ha 

alejado, para siempre, un ser que mereció 

vivir y que, por esta misma razón, habrá 

de vivir después de muerto. 
Su desaparición afecta no sólo a sus 

deudos y amigos, a nuestra tienda políti­

ca que lo cobijase durante toda su existen­

cia, sino también a los más vastos secto­

res populares que pierden con él a un de­

fensor capacitado y justo. 
En sus tareas parlamentarias no puso 

freno a su acción ni a sus inquietudes, ni 

diques a su ímpetu generoso; se desbordó 

en una actividad que, en los últimos tiem­

pos, bordeó en ,lo suicida, arrasando con 

los consejos profesionales sobre su salud, 

porque su ánimo de auténtico revolucio­

nario no puso nunca precio a su propia 

vida, cuando estaban en juego los intere­

ses superiores, que siempre representó ca­

tegóricamente. Poseía el espíritu duro y 

firme de un legítimo luchador. 
El Partido Socialista sufre, con su au­

sencia, una pérdida que será difícil repo­

ner, en toda su anchura política, ética y 

de dignidad, y acusa el feroz impacto en 

sus filas; y ese impacto es tanto más se­

vero por cuanto se produce en una fecha 

precursora para los destinos de Chile, al 

que tanto amó y sirvió durante su vivir 

señero. 
Los pabellones del Partido Socialista, a 

lo largo de toda nuestra geografía, en es­

ta hora, están inclinados y enlutados en 

señal de duelo, y junto a sus enseñas, el 

corazón de todos los militantes y de cada 

uno de los que lo conocieron, porque emi­

gró, para siempre, un compañero de gran­

des jornadas, que pronto culminarán en 

rudas luchas decisivas. Su presencia mo-

ral estará, sin embargo, viva y palpitan­

te, porque, afortunadamente, las acciones 

inspiradas en las causas et€rnas de la jus­

ticia y la libertad siguen temblando en el 

aire del mundo, aunque las voces que las 

inspiraron y le dieron aliento guarden el 

silencio profundo de la lengua humana. 

Ha muerto un hombre; ha muerto el J e­

fe de nuestra Brigada Parlamentaria So­

cialista; ha muerto Oscar Naranjo Jara; 

ha muerto, señor Presidente y Honorables 

colegas, un socialista. 

4.-·SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se suspende la sesión por 

cinco minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

5.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­

TO DE GASTOS DE LA NACION PARA EL 

AÑO 1964 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En conformidad a los ar­

tículos 105, 107 y 194 del Reglamento co­

rresponde ocuparse del proyecto de Ley 

de Presupuestos de la N ación para el año 

1964. 
-El proyecto de Ley de Presupuesto 

dice: 
(El informe de la Comisión Mixta de 

Presupuestos aparece en los Documentos 

de la Cuenta de la pres,ente sesión, página 

2690) . 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En conformidad al artículo 

191 del Reglamento, se encuentra cerrado 

el debate del proyecto, en general y par­

ticular. 
Por acuerdo de la Corporación, habrá 

un debate en conjunto, de las disposicio­

nes del proyecto de hasta 15 minutos por 

cada Comité Parlamentario. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CANCINO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-
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ría, en el tiempo del Comité Democrata­
cristiano. 

El señor CANCINO.-Señor Presiden­
te, el proyecto de Ley de Presupuestos en 
discusión, lo mismo que los anteriores, es 
la demostración más evidente del fraca­
so de la política económica y financiera 
seguida por este Gobierno: las cifras del 
endeudamiento externo, la orientación y 
el carácter de los tributos consultados, co­
mo la política de inversiones fiscales ha­
blan por sí solas, y constituyen la contra­
dicción más absoluta frente a todo lo que, 
al iniciarse esta Administración, se ofre­
ció al país por el Primer Mandatario, 
quien hizo especial hincapié, a través de 
enfáticas declaraciones, de que su gobier­
no mantendría incólume el principio del 
equilibrio presupuestario, como base de 
una política económica favorable para el 
desarrollo del país. 

La verdad es que el proyecto de Ley de 
Presupuestos que ahora discutimos, como 
el del año pasado, ha sido confeccionado, 
fundamentalmente, con recursos artificio­
sos, más bien de forma que reales. 

En la exposición del señor Ministro de 
Hacienda, se dijo que las cifras del Pre­
supuesto respondían al Programa de Des­
arrollo Económico confeccionado por la 
Corporación de Fomento de la Producción. 
Lo curioso es que para abonar esta tesis 
se dieron cifras del período 1961-1962; 
pero, aún así, las exhibidas por la agri­
cultura y la ganadería señalan una graví­
sima realidad: un cumplimiento de sólo un 
76% del programa de desarrollo. Es de­
cir, este Gobierno no ha tenido una polí­
tica agraria adecuada al avance del des­
arrollo agropecuario, salvo las simples de­
claraciones verbalistas de los bien renta­
dos funcionarios de la llamada Corpora­
ción de Reforma Agraria. 

En los porcentajes de cumplimiento del 
programa no sabemos, porque nadie nos 
dio detalles, si los niveles de desarrollo son 
los señalados en el plan, o, sencillamente, 
se han anotado cifras de producción total 

que corresponden a un aumento vegetati­
vo de la producción. 

Lo interesante sería saber si los planes 
de desarrollo industrial, de energía, de 
combustible, de transporte, etcétera, es­
tán orientados al equilibrio de la balan­
za de pagos. 

Pero más grave que la falta de una po­
lítica de desarrollo económico orientada a 
eliminar el déficit de la balanza de pagos 
y a dar un mejor nivel de vida a la po­
blación, es la comprobación trágica del 
origen de los ingresos tributarios para fi­
nanciar el Presupuesto. 

En la exposición del señor Ministro de 
Hacienda se acompañan cuadros estadísti­
cos que demuestran, una vez más, cómo el 
sacrificio sigue cargándose en forma dis­
criminatoria e injusta sobre !"as espaldas 
de los pobres. 

En el análisis de los gastos e ingresos 
del Presupuesto Nacional para 1963, se 
establece lo siguiente: de un total de in­
gresos de EQ 1.321.000.000, los impues­
tos a la compraventa habrían rendido 
EQ 262.000.000; los de la producción 
EQ 114.000.000 y los de las importaciones 
EQ 257.000.000. Sumados estos tres im­
puestos, llegamos a la cifra de 635.000.000 
escudos, de los EQ 1.321.000.000. 

Nadie puede discutir que estos impues­
tos gravan los costos y los precios, afec­
tando directamente a la masa asalariada, 
además de otros impuestos trasladables, 
como el de la propiedad, por ejemplo, que 
inciden en un deterioro, cada vez más pro­
gresivo, de la situación económica de las 
gentes de modestos recursos. Y tampoco 
puede haber dudas de que impuestos co­
mo este último constituyen un importan­
te porcentaje del saldo que se anota entre 
los tres impuestos primeramente mencio­
nados y el total de ingresos de la Caja 
Fiscal. En esta forma se está gobernan­
do, señor Presidente. 

Pues bien, en el Presupuesto en estu­
dio se mantiene la misma alarmante pro­
porción: Impuesto a la compraventa 
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E9 339.000.000; a la producción 157 millo­

nes de escudos; a las importaciones 218 

millones de escudos; lo que da 777.000.000 

escudos de un total de E9 1.698.000.000 

como ingreso para el Presupuesto Nacio­

nal de 1964. 
Lo anterior no tiene excusas si se COll­

sidera que a otros sectores privilegiados 

se les da un tratamiento muy distinto, 

No necesito hacer referencia a los bo­

nos dólares de que tanto y con tanta ra­

zón se ha hablado así en el Honorable Se­

nado como en la Honorable Cámara. Pc-

1'0, sí, es necesario recordar los sacrifi­

cios impuestos a los contribuyentes, con 

el fin de aliviar el pago de las deudas en 

dólares a los que las contrataron creyen­

do en la "famosa" estabilización moneta­

ria que el Gobierno proclamaba "urbi et 

orbi" . 
Triste es comprobar que el enorme es­

fuerzo tributario que se le exige a la po­

blación apenas sirve para financiar los 

gastos corrientes de la Nación. En otras 

palabras, la tremenda sangría alcanza só­

lo para pagar los sueldos y otros gastos 

menores de la fronoosa burocracia que es­

te Gobierno -que se dice inoepcndien­

te- mantiene para satisface]' las deman­

das de los partidos políticos que lo apo­

yan, 
En la exposición oel señor ::\Iinistl'u rle 

Hacienda se habló de U11 mayor er.c;Cl'c12,­

miento en dólares hecho por este Gobier­

no, incluyendo las deuelas del sector pl'i. 

vado, que alcanzal'Ían a los í:~~ millones. 

Pero no es ésta 1<1 ciEl''} que intcJ'csa co­

nocer. Al tratal'se en la Comisión .l'.1ixta de 

Presupuestos las autorizaciones para con­

tratar empréstitos, se llegó a la conclu­

sión ele que la deuda pública externa -

sin considerar al sector privado ni las le­

yes que específicamente facultan a la Cor­

poración de Fomento de la Producción y 

a la Empresa ele Ferrocarriles del Esta­

do para obtener empréstitos directos­

alcanzaría a la suma de 1.034 millones de 

dólares y que, agregados a los de leyes es­

pecíficas, se llegaría a una suma de 1.600 

millones de dólares más o menos. Esta so­

la cifra da la pauta de la grave crisis a 

que ha llegado la situación económica del 

país. 
Los fondos destinados a la amortización 

üe la deuda pública, sin tomar en cuenta 

las renegociaciones, ascienden a 161 mi­

llones de dólares. En otras palabras, es­

tam,os llegando a la absurda situación de 

destinar gran parte de los nuevos emprés­

titos extranjeros a cubrir los gastos ele la 

yoluminosa deuda externa, que deberá ser 

cubierta por las generaciones futuras. 

Por el camino de torcer el espíritu de la 

Constitución Política y de la ley, que exi­

gen un finandamiento real y efectivo pa­

ra el Presupuesto Nacional, en esta 0}10l'­

tunidad el Ejecutivo incluyó en el proyec­

to un artículo -el 41- per el cual se au­

toriza al Presidente de la República para 

contraer obligaciones en conformidad a lo 

dispuesto por los artículos 79, 89, 99 Y 10 

de la ley N9 14.171. Esto que parecería 

inocente es tal vez el signo más grave del 

fracaso de un Gobierno, pues, con esta au­

torización vaga, se pretende obtener la 

herramienta que en el futuro permita fi­

nanciar gran parte de los gastos de in­

versión contemplados en el Presupuesto 

de la Nación para 1964 y cuadrar las par­

tidas oel Presupnesto; es decir, se pre­

senta éste a la consideración del Paria­

mento "financiado" con los recUl'SOS que, 

hipotéticamente, se puedan obtener ,le fu­

turos empréstitos extranjeros. Si ante,:; 

era aceptable considerar en el Cálculo de 

Entradas las divisas que rendirían los em­

pl'éstitos ya contratados, ahora hemos lle­

gado al colmo de financiar presupuestos 

con autorización para contratar emprésti­

tos ... 
Señor Presidente, debido al escaso tiem·· 

po de que dispone cada Comité, no nos se­

rá posible entrar a analizar detallada­

mente las cifras de los gastos corrientes 

y de capital que contempla el proyecto en 

discusión. Al respecto, sólo queremos de­

cir que muchos de los rubros que compo­

nen esos gastos responden más a presio-
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nes de tipo partidista, destinadas a favo­
recer determinada candidatura presiden­
cial, que a dar exacta prioridad al inte­
rés nacional. Así el ítem subvenciones del 
::\Iinisterio de Hacienda ha sido incremen­
tado fuertemente con el propósito de sa­
tisfacer las peticiones de pequeños intere­
ses políticos. Aun cuando en este ítem se 
contemplaron subvenciones a instituciones 
que merecen la ayuda estatal por la labor 
que realizan, debemos manifesbu· qne en 
este año hemos visto, con verdadero es­
cándalo, cómo se han repartido los fondos 
fiscales con sentido partidista y discrimi­
natorio. 

En cambio, las indicaciones presenta­
das por parlamentarios de la Oposición, y 
particularmente las mías, que tuvieron un 
ostensible carácter regionalista basado 
exactamente en el conocirrÍiento actual que 
tengo de los problemas y necesidades de 
CoIchagua, la provincia que tengo el ho­
nor de representar en esta Honorable Cor­
poración, recibieron un tratamiento muy 
diverso, siendo desechadas práctic:u:1en­
te "al bulto". 

Por último, en nombre de mi Partido, 
reitero el ci"Íterio que en tantas oportuni­
dades ha manifestado mi HoY!m·able co­
lega, señor Rafael Agustín Gumucio. en 
la Ccmisión Mixta de Presupuestos, en el 
sentido dl" qne en elia no se puede ni se 
debe abordar m;lterias ajenas al C:,lculo 
de Entradas y Gélsh;s ele la l\~ación. En e,j­
t~, oUI[;ión, n uevamen:c hemos debido co­
nocer de iniciativas "injertadas" en el 
11l'oye2to (le ley de Presupuestos, ante las 
cuajes nuestra actitud ha sido la de siem­
pre: de rechazo. 

El análisis de las cifras que hemos rea­
lizado, señor Presidente, demuestra elo­
cuentemente que es necesario cambiar los 
sistemas y métodos para lograr nuestl'o 
desarrollo. 

Señor Presidente, termino anunciando 
a la Honorable Cámara que, en vista de 
la forma cómo se.ha procedido a fijar las 
subvenciones del Ministerio de Hacienda, 
nuestro Partido se abstendrá de votarlas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Quedan cinco minutos al 
Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MUSALElVI.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El sellOr MUSALE::VI.-Señor Presiden­
te, respecto del artículo 78 del proyedo de 
Ley de Presupuestos, y por el cual se au­
toriza al Consejo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares para que reli­
quide el monto de la asignación familiar 
correspondiente al año 1963 y pague las 
diferencias que procedan, debo manifes­
tar que ya dicho Consejo, en otras opor­
tunidades, ha procedido a la reliquidación 
y fijación del monto de la asignación fa­
miliar, sin necesidad de la dictación de 
una nueva disposición legal. 

Todavía más, recuerdo que en el año 
1955, cuando el Diputado que habla era 
Consejero de la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, no sólo se reliquidó 
una vez la asignación familiar, sino dos, 
elevándose su monto en ambas oportuni­
dades. 

En esta ocasión, y al paJ"ecel' pOi" razo­
nes ele on1eYl político, el Ejecutivo ha em­
pleado el procedimiento, bastante extraüo, 
de modificar una vez más el monto de la 
asignaci5n familiar, a través de una ley, 
dando al Consejo de la Caja de Previsión 
de Empleados Particulares, ah'ibuciOl'es 
para hacerlo, no obstante que siempre ha 
tenido esta facultad. 

Por tal motivo, como, a mi juicio, el 
fondo del procedimiento propuesto, es un 
juego de malabarismo político, de una ca­
tegoría que no corresponde al Ejecntiyo, 
ya que a través del tiempo se ha procedi­
do de la manera indicada en la fijación 
del monto de la asignación f8.miliar, pido 
a la Mesa, si es procedente, que se vote 
por separado este artículo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Reglamentariamente deben 
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votarse separadamente todos los artícu­

los, Honorable Diputado. 
Quedan tres minutos al Comité Demó-

crata Cristiano. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra a otro Comité, has­

ta por quince minutos. 
El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­

ría. 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­

sidente, en representación de los Diputa­

dos del Partido Socialista, debo expresar 

que, dentro del limitado lapso de quince 

minutos, es muy difícil analizar debida­

mente las disposiciones de un proyecto de 

tanta importancia como el de la ley de pre­

supuestos de entradas y gastos de la N a­

ción. Sin embargo, procuremos hacer al­

gunos alcances de carácter general. 

Desde luego, creemos, y sostenemos que 

en el estudio de la Ley de Presupuestos, 

se ha procedido este año en forma más ar­

bitraria que nunca. 
Como es de conocimiento público, el es­

tudio del proyecto de ley de presupuestos 

se inicia todos los años con la exposición 

que hace el señor Ministro de Hacienda so­

bre el estado de la hacienda pública. Pues 

bien, el presente año esta exposición se 

realizó el día 21 de noviembre próximo 

pasado. O sea, el Congreso Nacional sólo 

ha dispuesto de poco más de un mes pa­

ra estudiar los presupuestos correson­

dientes al año fiscal de 1964. 
A esto hay que agregar que la optimis­

ta exposición del señor Ministro de Ha­

cienda, que según nuestra opinión no co­

rresponde a la realidad, no pudo ser con­

trovertida en su oportunidad, porque, des­

graciadamente, tal vez por coincidencia o 

por razones que no deseamos analizar en 

estos instantes, los parlamentarios inte­

grantes de los Partidos de Gobierno, y que 

constituyen la mayoría de la Comisión 

Mixta de Presupuestos, se negaron prác-

ticamente a dar quórum para que la Co­

misión se reuniera y analizara la referi­

da exposición. 
Por nuestra parte, estamos conscientes 

de que el proyecto que nos ocupa, vulnera 

decididamente el Decreto con Fuerza de 

Ley NQ 47, llamado Ley Orgánica de Pre­

supuesto. En efecto, este cuerpo legal, dic­

tado en virtud de las facultades extraor­

dinarias que la mayoría del Congreso Na­

cional otorgó al Primer Mandatario al 

iniciar su período presidencial, establece 

que los presupuestos serán la expresión 

financiera de los propósitos, programas y 

actividades estatales. 
y resulta, Honorable Cámara, que en el 

estudio realizado por las diferentes sub­

comisiones se pudo establecer, a través de 

las informaciones proporcionadas por re­

presentantes autorizados de los distintos 

Ministerios y reparticiones, que el Presu­

puesto no alcanza ni siquiera para satis­

facer los gastos que deben afrontar tales 

servicios públicos durante los primeros seis 

meses del próximo año. En consecuencia, 

nos encontramos frente a un proyecto que 

formalmente está financiado, pero que, en 

el hecho, n(') tiene tal financiamiento. 

Por otro lado, debemos insistir, señor 

Presidente, en que desde el año 1959 a esta 

parte los Presupuestos de la N ación, en lo 

relacionado con la capitalización del país, 

se financian exclusivamente a base de em­

préstitos extranjeros. Y existe un hecho 

incontrovertible: 
Durante cinco años de Gobierno del se­

ñor Alessandri la deuda externa ha aumen­

tado más de tres veces en comparación con 

la que existía al asumir el mando, después 

de ciento cincuenta años de vida indepen­

diente del país. Puede sostenerse que son 

1.700 millones de dólares los que se adeu­

dan al extranjero, ó 1.400; la diferencia, 

aunque es de magnitud, no interesa. Lo qt'c 

importa es confrontarla con los 358 millo­

nes de dólares de deuda externa al comien­

Zo de esta Administración. El incremento 

es extraordinario. Ahora bien, por el ar­

tículo 41 de este proyecto en debate, al mar-
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gen de las disposiciones de la Ley Orgá­
nica de Presupuestos, se autoriza al Presi­
dente de la República para endeudarse en 
la cantidad necesaria para financiar todo 
el presupuesto de capital. Dicho endeuda­
miento puede llegar, calculando el dólar al 
tipo de cambio de dos escudos, a una cifra 
de 420 millones de escudos. Además, el ar­
tículo 73 de este mismo proyecto, como lo 
pueden comprobar los Honorables celegas, 
aumenta en 100 millones de dólares la au­
torización otorgada al Pl'esidEnte de la Re­
pública por el artículo 1 Q dela ley NQ 9.298, 
modificada pOr la ley N9 12.464, para con­
tratar empréstito; y el artículo 75 también 
autoriza al Primer Mandatario para otor­
gar la garantía del Estado hasta por 50 mi­
llones de dólares a las obligaciones que con­
traigan la Corporación de Fomento de la 
Producción u otras instituciones. De tal 
manera, quienes han sostenido que al tér­
mino de este régimen el endeudamiento 
público alcanzará una cifra aproximada a 
los 2.000 millones de dólares, no han es­
tado equivocados. Esto será una herencia 
muy pesada que recibirá el futuro Go­
bierno que regirá los destinos del país. 
Por eso, no podemos silenciar tampoco en 
este instante otro hecho de la mayor gra­
vedad. 

DeCÍa que todos los servicios públicos 
Están desfinanciados, que los ingresos que 
consulta este proyecto para atender gas­
tos corrientes y ele capital no alcanzan 
132.1'a cubrir los actuales csmpromisos. De 
manera que si no se buscan nuevos re­
cursos, agilizando nuestro sistema tribu­
tario, es indudable que en el segundo se­
mestre del próximo año se producirá una 
paralización económica en el país, que n03-
otros tenemos la obligación de denunciar 
desde esta tribuna. 

Tampoco podemos dejar de referirnos, 
señor Presidente, a lo que ha ocurrido con 
el problema de las subvenciones y que hi­
cimos presente ayer en la sesión de la Cc­
misión Mixta de Presupuestos. 

No vamos a discutir en este instante la 
naturaleza de las instituciones beneficÍa-

das, pero nos parece, por el conocimiento 
que tenemos de la situación del país, que 
muchas de ellas no merecen, en realidad, 
la ayuda que se les va a entregar por 
medio de esta ley, por lo que es indispen­
sable modificar el procedimiento pa:,'a 
otorgar esos beneficios. 

Yo presenté, en representación de los 
parlamentarios socialistas, una indicación 
tendiente a establecer que las subvencio­
nes deben otorgarse exclusivamente a ins­
tituciones con personalidad jurídica y que 
su límite no podrá exceder de cinco suel­
dos vitales anuales. Nosotros vamos a in­
sistir en este criterio en una ley de ca­
rácter permanente. Consideramos inad­
misible el procedimiento que se ha seguido 
hasta ahora. Efectivamente, en el prc­
yecto que conOCe la Honorable Cámara y 
cuyo debate está cerrado, por lo que nin­
gún parlamentario puede presentar in­
dicaciones, sino que votar en forma global 
cada uno de los artículos, se otorgan sub­
venciones de cien o ciento cincuenta mi­
llones de pesos, sin ninguna discusión. ¿ Y 
qué ocurre con otras instituciones, por 
ejemplo, con las Municipalidades? Una 
Municipalidad necesita recunir a un pro­
yecto de ley especial, a fin de obtener au­
torización para ccntratal' un empréstito 
destinado a ejecutar obras de bien públi­
co en la comuna correspondiente. Pero esa 
Corporación no tiene el trámite expedito 
de la Ley de Presupuestos, para el 
otorgamienb de subvenciones. 

Por eso, creemos que tales sl~bvenciones 
deben tener un límite y que cuando se 
quiera ayudar a algunas instituciones con 
sumas mayores, debe tramitarse un pro­
yecto de ley separado, con el objeto de 
que ambas ramas del Congreso Nacional 
puedan discutir con toda amplitud la ma­
teria que se somete a su conocimiento. 

También hemos insistido en forma ma­
jadera, y afortunadamente tuvimos un 
éxito parcial, en esclarecer definitiva­
mente la situación de los parlamentarios. 

Creo que referirse en la Honorable Cá­
mara a este asunto y para el conocimiento 
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exclusivo de nuestros Honorables colegas 

es innecesario, pero resulta indispensable 

que la opinión pública conozca alguna vez 

la verdad acerca de las remuneracionc3 

de que disfrutan los parlamentarios. Se 

sostiene, por ejemplo, que ganan 1.500 es­

cudos mensuales, adicionado a la dieta y 

gastos de representación el sueldo del se­

cretario. Yeso es totalmente injusto, co­

mo lo sería también, como hemos afirma­

do, calcular la remuneración de cualquier 

Ministro de Estado, por ejemplo, sumal~­

do las rentas de todo su personal de se­

cretarias y secretarios que colaboran con 

él. 
De tal manera que hemos logrado sepa­

rar, en el texto del proyecto y en el Pre­

supuesto que corresponde al Congrso Na­

cional, un ítem especial destinado al pago 

de las remuneraciones de los secretarios, 

para que, de aquí en adelante, no ':le in­

curra en el mismo error. 
Por otra parte, podemos d€cir, en re­

lación con las rentas de los parlamenta­

rios, que ellas se mantienen inamovibles 

desde 1961. O sea, van a transcurrir tres 

años durante los cuales, por una disposi­

ción constitucional que establece que la 

dieta no puede reaj ustarse dentro de un 

mismo período, prácticamente los Diputa­

dos y Senadores han tenido que hacer fren­

te al alza del costo de la vida con idéntica 

remuneración. Es conveniente que la opi­

nión pública lo sepa. 
¿ Qué hemos ganado? 
Al aprobarse una indicación formulada 

por el Diputado que habla, con la valiosa 

colaboración de los Honcrables colegas 

Cademártori y Gumucio, hemos estable­

cido que ningún funcionario de la admI­

nistración pública, semisfiscal o autónoma 

podrá percibir una remuneración total su­

perior a la dieta y gastos de representa­

ción de los parlamentarios. El exceso que 

actualmente estén percibiendo algunos 

funcionarios, porque no es nuestro propó­

sito disminuir sus rentas a nadie, se pa­

gará por planilla suplementaria y de ello 

se informará mensualmente a la Cámara 

de Diputados. En esa forma el país po­

drá comprobar que miles de funcionarios 

de la administración pública, semifiscal o 

autónoma, cOn menores responsabilidades 

tal vez, que la que tienen quienes han sido 

elegidos por la ciudadanía para desempe­

ñar altos cargos, percibe remuneraciones 

superiores a las de los parlamentarios. 

Es importante insistir, también, señor 

Presidente, en que el cargo de parlamen­

tario significa hoy dedicación completa, 

no sólo de ocho horas de trabajo. La ma­

yor parte de los Diputados y Senadores 

tienen que dedicar más de diez y catorce 

horas de trabajo para cumplir con sus al­

tas funciones. Indiscutiblemente, esto les 

impide obtener otros medios de vida ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).- ¿Me permite, Honór1'.ble 

Diputado? Ha terminado el tiempo del Co­

mité Socialista. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente).-Tiene la palabra el Hononl­

ble señor Foncea, en el tiempo del Comité 

Democrático Nacional. 
El señor FONCEA.-Señor Presidente, 

deseo referirme exclusivamente a un pro­

blema que ya ha sido abcrdado por al­

gunos Honorables colegas que me han pre­

cedido en el uso de la palabra y que cbc" 

relación con las subvenciones otorgadas a 

través del Ministerio de Hacienda, con el 

objeto de dejar claramente establecido que 

este sistema está dando lugar, en la prác­

tica, a una serie de abusos que el Congreso 

Nacional no puede subsanar. 

El monto total de las subvenciones, in­

cluyendo las que se otorgan a las diferen­

tes Universidades del país, asciende a EQ 

13.586. Si deducimos de 'esta suma lo que 

perciben las Universidades y la Casa del 

Buen Pastor en las diferentes provincias, 

quP. asciende a EQ 7.320.000, queda enton­

ces un saldo que corresponde propiamente 
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a sJ¡bvenciones y que es del orden de EQ 
6.266.000. 

Pues bien, me he dado la tarea, señOl" 
Presidente, de sumar las cantidades que 
van a percibir las diferentes instituciones 
de la provincia de Santiago y he com­
probado que llegan a la extraordinaria ci­
fra de E9 3.212.000. Esto significa que la 
capital del país se reserva cerca de un 
50 % de las subvenciones del Ministerio 
de Hacienda. Esto viene a demostrar lo 
que hemos sostenido muchas veces parla­
mentarios de diferentes bancos de esta 
Honorable Cámara, en orden a que en este 
país, en todo sentido, existe' un centra­
lismo verdaderamente irritante .... 

El señor GUERRA.-Y odioso. 
El señor FONCEA.-Quiero señalar que 

mientras le corresponden a Santiago E9 
3.212.000, sobre un total de 6.266.000 es­
cudos, a la provincia de Curicó, en total, 
se le otorga la suma de 61.675 escudos; 
a la provincia de Talca, 159.444 escudos; 
a la provincia de Maule, 49.748. O sea, 
a todas las provincias se le otorga menos 
que cualquiera de las subvenciones que se 
contemplan en el proyecto de Presupuesto, 
aprobados y visados por el Ejecuti\'o, pOi'­
que requieren de la anuencia del Gobierno. 

A la provincia de Maule se le otorga 
menos que a cualquier club deportivo () 
que a muchas de estas instituciones cuyo 
domicilio nadie conoce. 

El señor HURTADO (den PatriLio) .-­
¿ Me concede una interrupción, Honorable 
colega? 

El señor FONCEA.-Con todo gusto. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Foncea, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
A propósito de lo que está diciendo el Ho­
norable señor Foncea, quiero señalar un 
hecho que me ha producido justa indigna­
ción. 

Tengo aquí la lista de las subvenciones 
otorgadas a la provincia de Maule. Estas, 
sumadas las subvenciones a distintas insti­
tuciones de beneficencia, alcanzan a la su-

ma de 6.500 escudos. Pues bien, al Club 
Cultural "Nueva Bilbao", de Constitución, 
que es el club radical de esta localidad, 
se le otorga una subvención de 15 mil es­
cudos. esto es, tres veces más que a todas 
las instituciones de beneficencia de la pro­
vincia de Maule. Esto se repite, a mi jui­
cio, vergonzosamente, en distintas pI'O­
vincias del país, como Malleco, lo que ha­
ce suponer que estas subvenciones están 
destinadas ... 

-Hablan varios señ(:'res Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (ViCe­
presidente).- j Honorable señor Klein, 
llamo al orden a Su Señoría! 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... a formar la caja electoral de un can­
didato a la Presidencia de la República. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honera­
ble señor Foneea. 

El señor FONCEA.-Finalmente, Se1101' 
Presidente, a la provincia de Linares se 
le otorga un total de 77.380 escudos. 

Nosotros estimamos que este es una ini­
quidad y deja de manifiesto que el cri­
terio de que el Gobierno hace gala en el 
reparto de los recursos fiscales -distri­
bución que no se ajusta en lo más mínimo 
a la realidad- no pasa de ser sino otro 
medio de propaganda. 

Yo pregunto a los señores Diputados, 
que en un 80 o un 90 por ciento son re­
presentantes de prinvincias, ¿ cómo se PU(;­
de justificar una distribución tan arbi­
traria de estos recursos? 

Hace muy poco tiempo, algunos parla­
mentarios, principalmente de Santiago, pa­
trocinaron una modificación constitucional 
tendiente a aumentar el número de repre­
sentantes pOr provincias, tanto en la Cá­
mara Alta como en la Cámara Baja. Yo 
pregunto, si áhora, cOn cinco Senadores 
y 18 Diputados, la capital se queda prác­
ticamente con más del 50 por ciento del 
Presupuesto, ¿ qué ocurrirá si el día de 
mañana esta enmienda prospera? Creo que 
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las provincias tienen que considerarse jus­

tamente postergadas. 
Para terminar mis observaciones, debo 

señalar que en el régimen anterior se uti­

lizaba un sistema totalmente diferente en 

la distribución del Presupuesto, sobre todo 

en el del Ministerio de Obras Públicas. N o 

existían prácticamente partidas globales. 

Se hacían indicaciones para destinar fon­

dos a obras específicas. El actual Gobier­

no no ha aceptado este procedimiento y ca­

da año se elaboran planes de realizaciones 

o de obras públicas para cada provincia, 

planes que, en definitiva, no se cumplen 

ni siquiera en un 50 por ciento. Así OCl!-

1'1'e, por lo menos, con respecto a la pro­

vincia que represento en el Parlamento. 

El año 1960 se elaboró por el Ministerio 

de Obras Públicas el primer plan que de­

bía ejecutarse en Talca. Este mismo plan 

se repitió en 1961, en 1962 y en 1963, y 

ahora, seguramente -no tengo hasta la 

fecha mayores antecedentes- el plan pal'a 

1964 debe ser, en líneas generales, el mis­

mo que se elaboró para 1960. De manera 

que las provincias en este país nO tienen 

otra obligación que estar contribuyendo 

al erario con ingentes sumas; pero sus 

problemas, que son numerosos y se vienen 

arrastrando a través del tiempo, no tienen 

una justa solución. 
Quiero señalar también la arbitrarie­

dad que significa que a los parlamenta­

rios de los partidos de Gobierno se les 

otorgue, para subvenciones, según se ha 

dicho, la cantidad de 10 ó 20 millones de 

pesos -inclusive, se afima que hay Sena­

dores que han tenido derecho a dispone:· 

de 800 y aún de 1.000 millones de pesos-, 

mientras a los de Oposición, que también 

hemos sido designados por la sooerania 

popular, se nos concede 400 mil pesos a 

los Diputados y 600 mil a los Senadores. 

A mí me parece que esto es una arbitrarie­

dad y merece el reclamo que formulo en es­

te momento. 
Concedo una interrupción al Honorable 

señor Pareto. 
El señor CORREA LARRAIN (Vlce-

presidente) .-Con la venia del Honorable 

señor Foncea, puede usar de la palabra 

el Honorable señor Pareto, en el ti€mpo 

del Comité Democrático Nacional. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 

nos encontramos en la obligación consti­

tucional de pronunciarnos, en un breví­

simo tiempo, sobre el Presupuesto de la 

Nación que regirá para el año 1964. Es 

ya tradicional que el Parlamento conozca 

así, ligeramente, de las diversas partidas 

que involucra esta ley. Creo que esto de­

be hacer meditar a los señores Diputados 

sobre la conveniencia de modificar rápl­

damente el procedimiento de estudio y 

despacho de los Presupuestos de la Na­

ción. No es posible que el Congreso Na­

cional tenga que resolver en un plazo re· 

lativamente corto, cOn un "sí" o Un "no", 

sobre un cuerpo legal de tanta importan­

cia para todas las actividades del país. 

La verdad es que hay cosas que no pue­

do entender. Pareciera que el Parlamento 

delegara sus facultades en la Comisión 

Mixta de Presupuestos, la cual funciona 

con medios de información extremadamen·· 

te precarios. Voy a citar un hecho. Hace 

dos o tres días, llegué a esta Comisión y 

le pedí a un funcionario del Senado que 

me proporcionara la lista, la nómina de 

las subvenciones patrocinadas por Su Ex­

celencia el Presidente de la Repúblic'l, 

único y exclusivo responsable de su pro·· 

posición. Me contestó que no había copias, 

que solamente se habían enviado ocho o 

diez y que no era posible que ningún par­

lamentario se informara acerca de lo que 

estaba sucediendo en la Comisión Mixta 

de Presupuestos. 
Se llegó, incluso, muchísimo más lejos. 

El Honorable señor Aravena, miembro de 

dicha Comisión, no logró obtener la lista 

de subvenciones propuesta por el Ejecu­

tivo, para poder informarse y discutir en 

la sesión respectiva. Esto es sumamente 

grave. No digo que sea sospechoso, pero 

sí es lesivo para la responsabilidad del 

Congreso Nacional. 
Yo me inclino esta tarde a creer que 
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tienen en parte razón aquellos que criti­
can la responsabilidad o irresponsabili­
dad del Congreso Nacional en ciertos ac­
tos, porque no es posible que cada Comité 
disponga en esta oportunidad de sólo un 
cuarto de hora para exponer su pensa­
miento frente a este proyecto de ley, y 
finalmente tengamos que decir sí o no a 
las injusticias que contiene su texto. 

Pero hay algo más. Bien sabemos que 
la Comisión Mixta de Presupuestos, por 
su conformación reglamentaria, carece de 
Diputado o Senador Informante. En con­
secuencia, debió estar presente en la Sala 
el señor Ministro de Hacienda o alguún 
funcionario para explicarnos por qué se 
incluyen algunas partidas. Sin embargo, 
el señor Ministro no ha concurrido a la 
Sala; tampoco asistió a casi ninguna de 
las sesiones celebradas por dicha Comi­
sión en los últimos dos días- debiendo 
haber concurrido a todas- en los que se 
discutieron asuntos sumamente graves, 
como una indicación presentada por el se­
ñor Ministro de Relaciones Exteriores, 
que fue rechazada, y a la cual me voy a 
referir en otra oportunidad. 

Todos los Honorables colegas que for­
man parte de la Comisión Mixta de Pre­
supuestos son respetables. No los puedo 
agraviar insinuando siquiera desconfian­
za. Pero estamos acostumbrados a despa­
char proyectos de ley con primero y se­
gundo informe y hasta con sus 5 trámites 
constitucionales. En consecuencia, no es 
posible que tengamos que votar el que se 
encuentra en discusión sin saber muchas 
veces el por qué de ciertas cosas, ya que 
no todos los Honorables Diputados tienen 
en su poder en este instante informaciones 
y detalles de lo que ocurrió en la Comi­
sión. 

Creo conveniente que el país sepa defi­
nitivamente en qué consiste la tan "caca­
reada" austeridad del Presidente Ales­
sandri. El cree que porque lo aplauden 30 
ó 40 personas se puede colocar en un pe­
destal de justicia y equidad. Siempre 
cuando en los Mensajes que lee todos los 

años el día 21 de mayo y en cada opor­
tunidad que le brinda la prensa o la ra, 
dio critica, responsabiliza al Parlamento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Democrático Nacional. Puede con­
tinuar Su Señoría en el del Comité In·· 
dependiente. 

El señor PARETO.-El Presidente de 
la República hace cargos al Congreso N a­
cional. Sin embargo, él se ha permitido, 
este año, por intermedio del Ministro de 
Hacienda, enviar subvenciones por un 
monto que bordea los trece mil millones 
de pesos. Mientras no hay plata para dar 
modestas gratificaciones a los trabajado­
res fiscales, mientras éstas se niegan ~¡ 
sectores respetables, el Presidente de la 
República, bajo su responsabilidad, nos 
envía esta proposición, porque aquí no po­
demos suponer que, por la vía de la pre­
sión y como premio al apoyo de diversos 
sectores parlamentarios se hayan entre­
gado 40 ó 50 millones de pesos, pongamos 
por caso, para que se distribuyan entre 
distintos organismos que, en el día d" 
mañana, podrían favorecerlos electoral­
mente. No podemos suponer nunca tal 
cosa. Por lo demás, ellos no tendrían la 
culpa de tal hecho. La tiene quien nos pro­
pone con su firma, estas subvenciones. 
Que el país sepa y conozca, entonces, que 
la austeridad ... 

-Suprimido de acuerdo COn el artículo 
12 del Reglamento. 

En esta oportunidad, nosotros quisimos 
apoyar una iniciativa, de toda justicia, 
planteada por mi Honorable colega señor 
Ramón Silva Ulloa. Ella consistía en que 
en el Presupuesto de 1965, se exigiera 
personería jurídica para recibir subven­
ciones. Lamentablemente, el Presidente de 
la Comisión, amparado en el Reglamento, 
declaró improcedente esta indicación. 

En todo caso, como medida de sanea­
miento público, en un proyecto que podría 
discutirse próximamente y para ser con­
secuentes con la dignidad del Congreso, 
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con la respetabilidad que debe tener este 

Poder Legislativo, es preciso legislar en 

forma rápida para que todos aquellos or­

ganismos que gozan de subvenciones fis­

cales, que patrocina bajo su exclusiva res­

ponsabilidad el Presidente de la Repú­

blica, al término del año financierc, entre­

guen un informe detallado y acucioso a la 

Contraloría General de la República, sobre 

la forma en que han invertido dichos di­

neros. Porque estos no san fondos que saca 

el señor Alessandri de su bolsillo, sino que 

son recursos que entrega el país entero, 

este país que ya muestra cansancio tri­

butario y no soporta les gravámenes que, 

día a día, le aplican para solventar lCls 

gastos públicos. 
En realidad, se están despilfarrando 

trece mil millones de pesos. Muchas de 

estas instituciones son respetable, es cier­

to; a lo mejor lo son todas. Pero creo con­

veniente que nosotros tengamos, de una 

vez por todas, en la Honorable Cámara, 

la valentía suficiente de imponer en el 

próximo proyecto ele p}'esupuestos la cbli­

gatoriedad, para todas esas instituciones 

beneficiadas, de 1'e:ll1i r cuenta de la \11 veJ'­

sión de estas subvenciones a la Conlraic\­

}'ía General de la gepública. 

Termino, señor Presidente, annncüm(~(J 

mi abstención en la ':otación de este P1'(;­

yecto, porque no deseo ser cómplice de su 

aprobación. Así, el día de mañana, cuando 

el Presidente ele la República se dirija al 

país den:mciando la irresponsabilidad del 

Parlamento, podremos decirle desde esta 

alta Tribuna, que en lo que respecta a sub­

venciones, él es igualmente responsable. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Quedan once minutos al Co­

mité Independiente. 
El señor DE LA PRESA.-Pido la pa­

labra, señor Pl'esülente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­

ría. 
El señor DE LA PRESA.-Señor PrE­

sidente, la ventan. es que este asunto de 

las subvenciones ha tomado caracteres de 

escandalo, los que ya se hicieron presente ... 

-·Hablan varios señores Diputados eL 1a 

vez. 
El señor KLEIN .-Son veinticinco ... 

El señor DE LA PRESA.-¿ Por qué 

no se fija en las cantidades Honorable co­

lega? 
-Hablan '0'arios señores Dimdaclos a la 

vez. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Honorable señor Klein, Ho­

norable señor Pareto, ruego a Sus Seño­

rÍas 8C sirvan evitar les diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor D2 

la Presa. 
El señor DE LA PRESA.-La verdar1 

de las cosas es que a los Diputados se les 

ha daelo una cuota de cuatrocientos mil 

pesos y a los Senadores, de seiscientos 

mil pesos. Como el término. mec;io por 

parlamentario es de medio millón ele ;:le­

sos, en doscientos congresales resultan 

cien millones de pesos, frente a un tota~ 

de trece mil millones de pesos de que dis­

pone el Ejecutivo a su arbitrio. En se­

guida, hay que estimar que de esta sl.areL'_ 

según se ha sabido en la Honorable Ct,·· 

mara, la mayor parte ha venido a ampa­

rar r,eticlones ele ciertos parlamentarios, 

algunas ele las cuales habrían llegado al;:: 

cantidad sideral de ochocientos millo1l2::; 

de pesos o poco menos que mil millones 

ele PQscs. Esto es verdaderament2 eSUl1~­

doloso. 
Quiero recordar que, cuando me inicié 

en la vida parlamentaria, recién elegiclJ 

Presidente de la República el General Ib{\­

ñez, hubo un gran escándalo en la prensa 

y radio de la oposión, porque se SOSÜ1YO 

que Diputados del Partido Agrario Labo­

rista, al cual pertenecía el Honorable se­

ñor Kein, habíamos sclicitado al Primel' 

J\Iandatario que nos fijara una cuota de 

diez millones ele pesos de aquella época, 

para atender a determinadas obras pú­

blicas; o sea, que destinara dinero de l? 

glosa elel ítem de Obras Públicas, parq 

caminos, puentes, etc.; vale decir, par,'J. 

progreso y adelante. 



SESION 36:;t, EN VIERNES 27 DE DICIEMBRE DE 1963 2731 

Pues bien, 22 parlamentarios habían 
solicitado que se oestinal'an 10 millones 
de pesos para el progreso y adelanto ele 
sus propias provincias. Y esto fue ccn­
siderado un gran escándalo. Por ciel't') 
que el Presidente Ibáñez no había parti­
cipado en esa gestión y tampoco la aceptó, 
pero se formó mucho alboroto por ello. 

Ahora resulta que el escándalo que aca­
ban de denunciar los Honorables parla­
mentarios señores Pareto y Foncca es IrJ 
repetición del ocurrido el año pasaclu, 
cuando figuraron recibiendo centenares de 
millones de peses del Presupuesto Naóo·· 
nal n umerosísimas instituciones verdade­
ramente "callampas". Esto ne es acepUl­
ble y, por lo tanto, adhiero a la pl'otesta 
manifestarla por los Honorable colegas, 

Yo creo que en lo íntimo de sus coneien·· 
cias, todos los parlamentarios, tanto de 
Oposición como de Gobierno, estamos CCDS­
ternélooc.; y abismados ante estos escáll­
dalcs que se están producienclo: se están 
botando y despilfarrando fondos públicos 
para instituciones qua nadie S2 be si van 
a realizar algunas obras de beneficio di­
rectamente o si solamente serún las illt€l'­
mecliarias que permitan favorecer a de­
terminadas personas. Por ello el lt=nOl?­
blo señol' Hurtado llegó a pensar que es­
tas sl\bvenciones podían tener como ob­
j eti vo fa vorecel' determinarlas campañáo:) 
presidenciales. Yo no me atrevo a sup:­
ner tanto, pero estimo que estos hecho,;; 
no debieran suceder. 

A mí, personalmente, me causa impre­
sión que el Presidente de la República. 
que tanto reprocha algunas actuacionE''O 
de los parlamentarios en materia de gas­
tos, haya puesto su visto bueno a estas 
subvenciones, las cuales, a mi juicio, cons­
tituyen la más escandalosa de las gEStiCí­
nes, poi' cuanto entregan recUl:SOS que no 
serán fiscalizadas ni controladas de ma­
nera alguna. Debemos recordar que l:in­
guna subvención puede otorgarse si no tie­
ne el patrocinio del Poder E.iecutivo. 

Como estaba diciendo el Honorable se­
ñor Foncea, los 13 mil millones de pesos 

. ------ ------- - -- - -- ---_._~_.- -_.~ 

significan más de lo que el Congreso Na­
cional gasta en su administración, y la 
diferencia entre las subvenciones otorga­
das el año pasado y éste -alredero de G 
ó 6 mil millones de pesos- representa vn 
poreentaje muy superior al aumento de 103 
gastos del Parlamento, ítem tan criticado 
por el Poder Ejecutivo. 

Pareciera que existiera manifiesto in­
terés en desacreditar a este Poder PÚ­
blÍl:o, símbol::J ele la Ebel'tad en cnalquie!' 
país dEl mUl1do. Estos ataque del Gobi2r­
no al Parlamento son ver claramente sos­
pechosos. Da la imp1'8s;ón de que se de­
seara destruir a este Poder Legislativ8, 
que constituye un control y una manifes­
tación de crítica abierta, pero sincera Ji 
lea:, de las malas actuaciones administra­
tivas de cualquier Gobierno, 

Quiero terminar manifestando mi ad­
hesión a la protesta ya señalada por los 
I-Ic:l1orablEs e~' le8,'c'..s. e reo (il,~,e este deb~ri. ", 
"10 es pel'dido, porque servirá para que 
llegue a conocináento del Poder Ejecutl';ü 
y, scbre todo, también de la opinión pú­
bl:cd, con el ob,;eto de que para el p1'6-
Xi~110 año se ponga mucho más cuidado en 
el ctol'gamiento de estas subvenciones, 
Cjue (lcb.3il se1' (lest i m'.cl 8.é' a institlléicnes 
concciclas, como el Cuerpo de Bombel'os, 
la Cn¡¿; Roja r otras si;nilal'€s, y no a 01.'­
ganjsmos qt:e no be;1eflci an absolL1tu"'n.Cl'~' 
a nadie: ni al deporte, ni a la Beneficen­
cia, ni a la cultura na don al. 

Es todo lo que desea manifesüG, señor 
Presidente. 

El seücr CORREA LA RRAIN (Vice­
presidente) .--Quedan cinco minutos al 
Comité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
El ;.,eüor P ARETO.-Renunciamos, se­

üor PrEsidente 
El seüor LEIGH.-Pido la palabra, se­

i'ior Presidente. 
El seücr CORREA LARHAIN (Vit:e­

presidente) ,-Tiene la palabra, Su Seüo­
ría, en el tiempo del Comité Radical. 

El señor LEIGH.-Seií:r PresidenLc, 
no hay duda de que la oposición ha puesto 
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el acento de sus observaciones exclusiva­

mente en el problema de las subvenciones, 

que no tiene importancia alguna ni den­

tro del volumen del Presupuesto, ni en 

materia de técnica presupuestaria. 

Las observaciones que aquí se han for­

mulado en defensa de los fueros del Par­

lamento, que nadie ha pretendido atacar, 

ni siquiera empañar, con ocasión de la dis­

cusión del proyecto de ley de Presupues­

tos no tienen sino un carácter desorien­

tador de la cuestión principal. 

No hay duda de que la disposición cons­

titucional que entrega al Ejecutivo el ma­

nejo de la iniciativa en lo que se rela­

ciona con los gastos públicos, tiene que 

producir a la Oposición esta irritación 

en su epidermis cuando observa la lista 

de las subvenciones que se otorgan de 

acuerdo con viejas normas presupuesta­

rias. En efecto, esto no viene del actual 

Gobierno, ni del anterior; viene de muy 

antiguo. Es una facultad que tiene el Eje­

cutivo para determinar una porción del 

Presupuesto, COn el objeto de ir en auxi­

lio de instituciones de bien público, a las 

cuales interesa al Estado fomentar, esti­

mular y apoyar. Estas instituciones son 

de tres órdenes: de beneficencia, educa­

cionales y culturales, y varias ... 

El señor HURTADO (don Patricio).­

j Varias! 
-Hablan vUTios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LEIGH.-Las risas del Hono­

rable señcr Hurtado, que no tienen otra 

Justificación que su falta de seriedad y de 

ideas para contender en el seno de este 

hemiciclo ... 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LEIGH.- ... no me van a im­

pedir decir lo que tenga que manifestar 

en la Sala ... 
-El señor ALTAMIRANO.-j Puede 

agregarme a las risas Su Señoría! 

El señor LEIGH.-El total de las sub­

venciones es de E9 6.177.752, y ellas abar~ 

can toda la gama de instituciones que exis-

ten en un país libre, democrático y tole­

rante. Van desde las instituciones confe· 

sionales de credo católico, hasta la Gran 

Logia de Chile, pasando por organizacio­

nes de credo protestante. 
El señor FONCEA.-Pero por las pro­

vincias no pasan nunca. De seis mil mi­

llones del Presupuesto, se han destinado 

tres millones de pesos para estas insti­

tuciones de la capital.. .. 
El señor LEIGH.-:-El Estado hace bien 

en estimular y en subvencionar organiza­

ciones y federaciones deportivas, Cuer­

pos de Bomberos, a los boy-scouts, es de­

cir, a todo lo que tiene seriedad y una 

existencia válida para el progreso y, en 

general, para la actividad cultural del 

país. 
Pues bien, ¿ esto es algo que repugne a 

la conciencia de la Constitución Política 

del Estado o al espíritu que anima a este 

Congreso Nacional? Evidentemente que 

no. 
En prueba de ello, tengo aquí a la mano, 

tomada al azar, una de las tantas leyes 

despachadas por este Parlamento, después 

de haber seguido los cinco trámites cons­

titucionales que exigía el Honorable señor 

Pareto. Se trata de la Ley N9 14.929, pu­

blicada en el Diario Oficial del 20 de o~­

tubre de 1962, la cual dispuso lo siguien­

te: "Condónanse las deudas por pavimen­

tación de calzada que haya contraído con 

la Dirección de Pavimentación Urbana, 

el Colegio El Salvador, de San Vicente 

de Tagua-Tagua. por las obras ejecutadas, 

según cuenta 50 F -C, frente a la propie­

dad de calle Horacio Aránguiz sin núme­

ro, rol ... " etcétera. 
Y, a continuación, la misma ley estable­

ció lo siguiente: "Lo dispuesto en los in­

cisos anteriores se aplicará también a las 

deudas de pavimentación que afecten a la 

Casa Correccional El Buen Pastor, de la 

ciudad de Talca ... " -a pesar de que el 

señor Foncea se quejaba de que Talca era 

una de las grandes olvidadas- ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
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El señor FONCEA.-He manifestado 

que, de los seis mil millones de pesos del 
Presupuesto, Su Señoría y el Honorable 
Senador señor FaivovÍch han destinado 
tres mil millones a estas instituciones ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si­
lencio. 

El señor LEIGH.-" ... y a la Sociedad 
del Verbo Divino, por el Colegio Germa­
nia de Puerto Varas, y al Obispado de 
Puerto Monti, por la Parroquia y Casa 
Parroquial de Puerto Varas y Parroquia 
Fresia." 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El s-eñor LEIGH.-Queda así estable­
cido que, cuando el Congreso Nacional 
lo ha estimado conducente y oportuno, 
ha acudido en ayuda de instituciones de 
orden privado, porque, en una nación bien 
constituida y en que existe un régimen 
democrático, armónico y tolerante, todas 
las manifestaciones de la vida nacional 
se desarrollan en un ambiente también 
armónico y están íntimamente relaciona­
das entre sí. El sector público y el sec­
tor particular, cada uno en su respectiva 
esfera de acción, contribuyen por igual al 
fortalecimiento de las instituciones y al 
mejoramiento de las condiciones de vida 
de la población. 

En consecuencia, en un organismo 
constitucional, como este Congreso N a­
cional, no pueden mirarse, diría yo, con 
esta falta de ponderación y con este cri­
terio. .. estas actividades como se ha 
manifestado aquí ... , por el Honorable 
señor Hurtado, cuando dijo que, a través 
de una disposición de este proyecto de 
ley, se pretendía punto menos que for­
mar una caja electoral en favor de deter­
minada candidatura presidencial, y cuan­
do, en forma más ambigua, también se 
ha avanzado la misma afirmación por el 
Honorable señor Cancino. 

-Los puntos suspensivos corresqJon­
den a expresiones suprimidas en confor-

midad con el artículo 12 del Reglamento. 
El señor LEIGH.-Los parlamentarios 

de Gobierno tenemos la absoluta concien­
cia de que las iniciativas que a este res­
pecto ha tomado Su Excelencia el Presi­
dente de la República se concilian con las 
necesidades de las instituciones protegi­
das y con la obligación del Estado de ir 
en su auxilio ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LEIGH.-Quiero demostrar 
que otra de las afirmaciones que se ha­
cía en cuanto a la falta de control de es­
tas subvenciones es también una falacia. 
Ignorando el texto de la ley, el Honora­
ble señor Pareto ha hecho aseveraciones 
temerarias. En el artículo 31 del proyec­
to en discusión, se expresa exactamente 
lo que el Honorable señor Pareto mani­
festaba como un anhelo que haría respe­
table lo concerniente a subvenciones. En 
efecto, el artículo en referencia, que apa­
rece en la página 14 del Boletín que Sus 
Señorías tienen -en sus escritorios, dice 
a la letra: "En todo caso, tanto éstas" 
-es decir, las subvenciones a que se ha 
referido antes el precepto- "como todas 
las demás subvenciones que sobrepasen la 
cantidad de E9 5.000 en favor de perso­
nas, institucionos o empresas del sector 
privado, deberán rendir cuenta de su in­
versión cuando la ContralorÍa General 
así lo requiera". 

El señor P ARETO.-¿ Por qué sola­
mente las que sobrepasan los E9 5.000 y 
no todas las subvenciones? 

El señor CORREA LARRAIN (Vi-:-€,­
presidente). - Honorable señor Pareb, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar sÍ­
lencio. 

El señor LEIGH.-Si se trata de una 
subvención inferior a E9 5.000, que es 
pequeña, según el texto del artículo 31, 
que no he leído totalmente para 110 abu­
rrir a la Honorable Cámara, el Presidente 
de la República puede llegar hasta sus­
p·enderla o suprimirla, cuando la benefi­
ciaria se haga indigna de ella. 
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Por otra parte, la indicación del Ho­
norable señor Silva Ulloa, en el sentido 
de limitar a cinco sueldos vitales el mon­
to de la subvención y exigir la personali­
dad jurídica a estas instituciones, fue 
desestimada por la Comisión Mixta de 
Presupuestos, quien tuvo toda la razón 
para proceder así; en primer término, 
porque la exigencia de la personalidad 
jurídica es redundante. En efecto, es de 
la esencia de la subvención que la insti­
tución beneficiaria esté en posesión de 
la personalidad jurídica. 

El señor FONCEA.-Su Señoría está 
equivocado. 

El señor LEIGH.-Al no estar en po­
sesión de ella, no existe; y no existien­
do, no puede ej ercer derechos ni con­
traer obligaciones, ni menos podría co­
brar esta subvención. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAl~ (V;ce­
presidente). -Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, llamo al orden a Su Seño­
ría. 

El señor LEIGH.-En cuanto al otro 
aspecto de la indicación comentada, es 
decir, a la limitación a cinco sueldos vi­
tales, es evidente que ello involucra una 
tremenda injusticia. Así el Cuerpo de 
Bomberos de Santiago o de Talca, para 
hacer más grata la idea al Honorable se­
ñor Foncea, puede que necesite más ... 

El señor P ARETO.-j O el de Nuñoa! 
El señor LEIGH.-El de Ñuñoa, como 

a.punta Su Señoría, necesita mucho más 
de 500 escudos. Con esa suma, ese Cuerpo 
de Bomberos no hace nada, porque atien­
de a una población de medio millón de 
personas con siete Compañías y con un 
material que debe ser mantenido en pro­
porción a esta cantidad de ciudadanos 
cuyos bienes y vidas protege y en pro­
porClOn al número de Compañías que 
tiene. De modo que no alejemos la aten­
ción hacia lo que no está en juego. 

El señor FONCEA.-j Por eso tienen 

que quedarse todas las subvenciones en 
Santiago! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Honorable señor Foncea, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor LEIGH.-La Oposición se ha 
ido por las ramas y no ha atacado el Pre­
supuesto por donde él es vulnerable. 

Varios señores DIPUTADOS. - ¿Por 
dónde es vulnerable? 

El señor LEIGH.-Los Diputados de 
Oposición no han dicho, y yo se lo voy 
a decir, que este Presupuesto es vulnera­
ble en cuanto a que no da al Instituto de 
Desarrollo Agropecuario los fondos sufi­
cientes .para cumplir sus obligaciones en 
relación con el deber que la Ley 15.021 le 
8eñala a este organismo para realizar la 
reforma agraria en el país. No ha dicho 
la Oposición, porque todo lo ha enmas­
carado con esto de las subvenciones que 
no dice nada, ni tiene gravitación, ni im­
plica punto de vista doctrinal alguno, 
que hay algunas disposiciones propuestas 
por el Ejecutivo que son de una pobre­
za y pequeñez que abisman. 

Aquí hay un articulo que impide a los 
funcionarios del servicio exterior traer 
automóviles al país. j Esas son tonterías! 
Esas son cosas que debe señalar la Opo­
sición. Pero cuando la pasión los domina 
caen en el grito irresponsable. .. Por eso, 
me hago el deber de plantear el debate 
en lo que importa, en lo que es serio, ya 
que está en juego el interés nacional. No 
se venga a emborrachar la perdiz COn lo 
que no tiene importancia y no dice na­
da. En esto todos estamos unidos. Evan­
gélicos y ~atólicos, laicos y confesionales 
necesitan subvenciones para sus iglesias, 
.para sus clubes deportivos y las necesi­
tan esas instituciones beneméritas que son 
los Cuerpos de Bomberos, las Cruces Ro-
jas y los "boy-scouts" .............. . 

-Suprimido de acuerdo con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable Diputado, Su 
Señoría no puede referirse a los Honora­
bles Parlamentarios en los términos en 
que lo está haciendo. 

Ruego a Su Señoría retirar los térmi­
nos antiparlamentarios que ha pronun­
ciado. 

El señor LEIGH.-Retiro las expresio­
nes antirreglamentarias, señor Presiden­
te. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedan retiradas. 

El señor LEIGH.-Bien, señor Presi­
dente. Se piensa: si yo no doy mil escu­
dos que no los de nadie, que no los per­
ciba nadie. Eso no es generoso; eso no 
es grande. Estas palabras sí que están 
de acuerdo con el Reglamento, señor Pre­
sidente. 

Nada más. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Quedan cuatro minutos al 
Comité Radical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría 

El señor BUCHE R.-Señor Presiden­
te, el Honorable señor Silva Ulloa se ha 
referido al problema de la dieta flarla­
mentaria. 

Se me ha informado que en el día de 
ayer algunas radios habrían tocado nue­
vamente el problema de la dieta parla­
mentaria, y ya algunos periodistas lo han 
tomado en forma que, francamente, nos 
alarma. 

Se ha hablado mucho en contra de una 
"ley", que todavía no está aprobada, pe­
ro que sería conveniente que ya estuvie­
ra en vigencia para que se pudiera apn­
cal' a estos periodistas que, desgraciada­
mente, no han querido entender el tre­
mendo daño que le hacen a nuestro país 
cuando se denigra al Parlamento de Chile. 

Todos sabemos, señor Presidente, cómo 
se legisla actualmente en el Congreso. 

Asimismo, todos saben cuánto trabajo 
significa asistir a Comisiones y el traba­
jo de todo orden que tienen que efectuar 
los parlamentarios. Ya no existen esas 
legislaturas ordinarias y extraordinarias 
de sesiones que permitían a los parla­
mentarios dedicarse también a labores di­
ferentes de su senaduría o de su diputa­
ción. Hoy día esto no sucede, ya que los 
parlamentarios tienen que dedicarse cien­
to por ciento a su trabajo en el Congre­
so. Sin embargo, 'se inventa esto de la 
"tremenda dieta" que tendrían los Sena­
dores y los Diputados. 

Es conveniente que los periodistas en­
tiendan que nosotros los respetaremos 
cuando ellos respeten, también, a las ins­
tituciones fundamentales de la Repúbli­
ca. No es posible que estén inventando 
que los parlamentarios están ganando un 
millón quinientos mil pesos, cuando no 
es así. Ellos saben perfectamente los gas­
tos de todo orden que debemos efectuar. 

Tal vez este Parlamento, como los ante­
riores, haya cometido un error al no 
arreglar en forma definitiva y perma­
nente, el problema de la dieta, para que 
todo el mundo sepa las entradas que tie­
nen los señores parlamentarios y los gas­
tos que reálizan. 

Actualmente se ha logrado separar de 
la dieta parlamentaria, como muy bien 
ha dicho el Honorable señor Silva Ulloa, 
los gastos de secretaría, que siemflre se 
imputaban a nuestros gastos. 

La verdad es que la remuneración que 
va a percibir un parlamentario será de 
un millón de pesos, suma que realmente 
es inferior a muchos sueldos de la admi-
nistración pública. \. 

El Honorable señor Silva Ulloa ha he­
cho una indicación, que fue aprobada por 
la Comisión Mixta de Presupuestos, en 
que se limita el sueldo de los funciona­
rios, tanto del sector flrivado como del 
sector público, y que el saldo de lo que 
estén ganando se reciba por una planilla 
suplementaria. Nosotros votamos en con­
tra de esta indicación, a pesar de que-
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creemos que quizás habría sido conve­
niente, pero volveremos a rechazarla, 
porque consideramos que su creaClOn 
traerá dificultad€s en la gestión adminis­
trativa, ya que hacer planillas suplemen­
tarias en todos los servicios a nada con­
tribuirá. 

Todo el mundo sabe, ... 
-Hablan varios señores Dipu.tados a 

la vez. 
El señor BUCHER.- ... yeso sí que 

. estaría bien que lo dijeran 10s periodis­
tas de una vez por todas, que el parla­
mentario tiene una renta ínfima. En rea­
lidad, los Diputados y Senadores tienen 
dificultades económicas de todo orden 
para poder atender su función y sus gas­
tos esenciales. Sin embargo, ellos no ha­
blan de las otras personas que perciben 
sueldos altos y seguramente por alguna 
razón será. No quiero hacer suposicio­
nes,' pero deseo que alguna vez estos pe­
riodistas que con tanta saña tratan a los 
representantes que ha elegido el pueblo, 
terminen con esto de inventar cosas y 
comprendan el tremendo daño que hacen 
a nuestra institución y a la democracia. 

Varios señores DIPUTADOS. -j Muy 
hien! 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comi­
tA Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CADEMARTORI. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, deseamos también dar a co­
nocer nuestra opinión en relación a la 
discusión que se ha plant€ado sobre el 
proyecto de ley de Presu.puesto para el 
año 1964. Este es el último proyecto de 
Presupuesto que presenta el actual Go­
bierno y muestra como en una verdadera 
radiografía la crisis económica en que 
este régimen ha sumido al país. 

En efecto, al igual que €l de los años 
anteriores, este Presupuesto acusa un dé­
ficit, que para 1964 alcanza a la suma 
de E9 450.000.000. Es decir, el 20% del 
total de gastos aprobados en este proyec­
to no tiene financiamiento. Para este ob­
jeto, y mediante un procedimiento insó­
lito, el Ejecutivo ha propuesto el artículo 
41, por el cual se le autoriza para con­
tratar los empréstitos que sean necesa­
rios, a fin de cubrir ese enorme déficit. 

Esta situación es producto de circuns­
tancias especiales. Durante cada uno de 
los años de la actual administración se 
ha visto el mismo fenómeno, es decir, se 
ha presentado el Presupuesto de la Na­
ción con déficit. 

Señor Presidente, desde el año 1959 
hasta 1964, que corresponde al proyecto 
que estamos considerando, hay un total 
de déficit de arrastre que alcanza a la 
suma de E9 1.251.000.000 del año 1960 ... 

El señor EDW ARDS.-¿ A cuánto, Ho­
norable Diputado? 

El señor CADEMARTORI. - A 1.251 
millones de escudos del año 1960. 

El señor EDW ARDS.-¿ Desde cuándo? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor CADEMARTORI.-Desde el 

año 1959 adelante, lo cual significa ... 
El señor DIEZ.-j Lea bien los núme­

ros! 
El señor CADEMARTORI. - ... 10 

cual significa que reducida esta cantidad 
a moneda del año en curso, alcanza a la 
suma de E9 2.502.00.000. 

Esta enorme cantidad, que es superior 
al total del presupuesto de un año, es el 
resultado de la política fracasada del ac­
tual Gobierno. Lo más notable es que el 
Presidente de la República, durante mu­
chos. años, antes de llegar al alto cargo 
que ahora ocupa, fue implacable en cri­
ticar la gestión de Gobiernos anteriores y 
dio la sensación, en su campaña presi­
dencial y así también lo hicieron presen­
te los voceros de la derecha y de reac­
ción, que ellos iban a ser capaces d€ equi-
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librar el presupuesto, porque ello era 
cuestión de capacidad, de buena adminis­
tración, de orden y de habilidad, condi­
ciones que solamente los gerentes poseen, 
acostumbrados como están al manejo de 
las finanzas privadas. 

Pero, como digo, cada año el actual ré­
gimen ha mostrado déficit abrumadores 
que llegan a las cifras que he indicado. Pe­
ro, esto no es todo. Para cubrir los gran­
des déficit y los gastos aprobados por las 
diferentes leyes de presupuestos, el Su­
premo Gobierno ha debido incurrir en 
deudas en el extranjero, en forma tal, 
que se ha triplicado la deuda externa del 
país. De 380 millones de dólares a que al­
canzaba la deuda al 31 de diciembre de 
1958, en la actualidad, se eleva a la su­
ma de 1.896 millones de dólares, lo que 
significa aumentar al triple su monto. 

El señor EDW ARDS.-¿ A cuánto as­
cienden las inversiones públicas? 

El señor CADEMARTORI.-¿ Con qué 
ha querido justificar este Gobierno este 
tremendo hipotecamiento de la economía 
nacional? Diciendo que esto era necesario 
para financiar las obras públicas. 

Resulta, entonces, que este Gobierno ha 
sentado la curiosa teoría de que no es res­
ponsabilidad del erario, que no es respon­
sabilidad de un Gobierno financiar las 
obras públicas con cargo a las contribu­
ciones que tienen que establecerse en la 
Ley de Presupuestos. 

El señor EDW ARDS. - ¿ Me permite, 
Honorable colega? 

El señor CADEMARTORI.-Si se me 
prorroga el tiempo, no tengo ningún 'in­
conveniente ... 

El señor EDW ARDS.-Es cortíslimo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-No hay acuerdo para pro­
rrogar la hora. 

El señor EDW ARDS.-La teoría no es 
nueva. 

El señor CADEMARTORI.-Lo siento 
mucho, Honorable colega. 

El señor EDW ARDS.-La teoría no es 
nueva, Honorable colega. 

El señor CADEMARTORI.-Le ruego 
hacer respetar mi derecho, señor Presi­
dente . . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Honorable señor Edwards, 
le ruego no interrumpir. 

El señor CADEMARTORI. - Decía 
que esta es una teoría curiosa que ha 
sostenido este Gobierno, según la cual las 
obras públicas no deben ser financiadas 
con cargo a las contribuciones., sino que 
endeudándose en el extranjero. De tal 
modo que la política de obras públicas 
de nuestro país, que la política que per­
mite el desarrollo económico de nuestra 
patria, está sujeta a la buena o mala vo­
luntad, a las exigencias y condiciones que 
imponga el Banco Internacional. Es de­
cir, que el Gobierno del señor Alessan­
dri va a dejar como recuerdo en la his­
toria política de Chile ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.- ... el ha­
ber convertido el Presupuesto de la Na­
ción en un instrumento de presión de los 
monopolios extranjeros, en un instru­
mento de extorsión de capitalistas inter­
nacionales, quienes determinarán el 20 % 
del Presupuesto, y lo harán, única y ex­
clusivamente, si se aprueban sus requisi­
tos, sus exigencias, que han sido siempre 
lesivas. para el interés nacional. Y bas­
ta para probar esto, traer a colación las 
exigencias que ha venido haciendo el Fon­
do Monetario Internacional. Desde el año 
pasado se implantó el llamado "cambio 
libre fluctuante", que no consiste en otra 
cosa que en una devaluación sistemática, 
permanente, mensual, diaria induso, de 
nuestro signo monetario como lo ha pro­
bado la experiencia de estos últimos 12 
meses, que ha significado un encareci­
miento del costo de vida que va a alcan­
zar ya al 50 % en relación con el año pa­
sado. Estas son las exigencias que ha he­
cho el Fondo Monetario Internacional. 

y el Banco Internacional para el Des­
arrollo, ¿ qué exigencias hace? Que las 
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obras públicas sean hechas por empresas 
norteamericanas., ¿ y con qué resultado? 
Con el resultado de Pudahuel, donde se 
han despilfarrado mi'les de millones de 
pesos, donde se ha despreciado la capaci­
dad técnica de los ingenieros chilenos, 
donde se han mal invertido enormes su­
mas; en fin, donde se ha hecho un daño 
tremendo al .patrimonio nacional. 

¿ Qué exigencias pone el Banco Inter­
nacional de Reconstrucción y Fomento 
para concedernos sus préstamos? Que 
Chile adquiera los elementos que necesita 
dentro de los Estados Unidos, y dentro 
de ese país a determinadas firmas liga­
das a su Gobierno y a la banca interna­
cional, desconociendo nuestras posibili­
dades de adquirir maquinarias y otros 
implementos en países del resto del mun­
do, en Europa .principalmente, a precios 
más bajos y en mejores condiciones fi­
nancieras. 

El Presupuesto para 1964 es el fiel re­
flejo de una política discriminatoria en 
materia de impuestos y subvenciones y 
en el reparto de los recursos fiscales. En 
efecto, lo qué nos está diciendo el informe 
de la propia Comisión Mixta? Que el im­
puesto más importante para el financia­
miento del Presupuesto es el que afecta 
a las compraventas, que rendirá para el 
próximo año la cantidad de 368 millones 
de escudos. Este es un impuesto que gra­
va a los artículos más esenciales de con­
sumo: a los productos alimenticios y me­
dicinales, al vestuario y a una serie de 
otros elementos indispensables para la 
vida de la familia y el hogar. Sin embar­
go, ha sido sistemáticamente elevado .por 
la mayoría parlamentaria, q1l2 han cons­
tituido los partidos de Gobierno en el 
Congreso Nacional. Este último alío, por 
ejemplo, sin ir más lejos, se ha recurri­
do a él para financiar la Ley de Revalo­
rización de Pensiones y la ley que au­
mentó las remuneraciones del ;nagisterio 
nacional. Es decir, tales reai ustes fueron 
financiados con los dineros de los propies 
trabajadores, con los sueldo;;: y "aJarios 

de los empleados y obrero.;;, a los cuales, 
.por una parte, se les otorga un reajus­
te y, por la otra, se les quita con impues­
tos como éste, que durante el año en cur­
so ha sido aumentado considerablemente. 

Pero esto ocurre ahora no sólo en el ca­
pítulo del impuesto sobre las compra­
ventas, cuyo monto aumenta en más de 50 
millones de escudos, que los va a pagar el 
.pueblo; sino también respecto a los im­
puestos que gravan las importaciones y 
las "inter11aciones nacionalizadas". q¡le 

suman 265 millones de escudos en con­
junto y que, de una u otra manera, re­
percuten en el alza del precio de produc­
tos y artículos de primera y vital nece­
sidad. 

La política tributaria del Gobierno no 
ha hecho otra cosa que producir una re­
distribución de la renta y de la riqueza 
nacional; .pero al revés. No en un sentido 
igualitario y de justicia, sino en un sen­
tido reaccionario y de injusticia. Por otro 
lado, los gastos públicos del Presupuesto 
se han orientado con sentido de clase pa­
ra favorecer a determinados monopolios. 
Para confirmar esta aseveración, basta 
con 1('21' las cifras de las subvenciones, de 
las cuales ya se ha hablado aquí. Nosotros 
no hacemos cuestión de que se otorgue 1 
millón Ó 500 mil p~sos a instituciones de 
carácter religioso, deportivo o cultural, 
cualquiera que sea su orientación religio­
sa. N o es eso lo fundamental. Lo funda­
mental es el hecho de que, si se lee el bo­
letín anexo con la lista de las subvencio­
nes, se verá que muy pocas instituciones 
del sector privado se llevan la mayor par­
te de los 6 mil y tantos millones de pesos 
distribuidos, mientras que a la inmensa 
mayoría se le dan cantidades insignifi­
cantes. 

Pero eso no es todo, porque en ese bole­
tín anexo, que está en manos de los se­
ñores Diputados, no figuran todas las 
subvenciones. Si los Honorables colegas 
se toman la molestia de revisar el pro­
,recto de Ley de Presupuestos, Ministerio 
por Ministerio, se encontrarán COn la no-
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vedad de que hay muchas subvenciones 
que no están centralizadas en ese anexo, 
sino que aparecen dis.persas en el Presu­
puesto de cada Ministerio, en el presu­
puesto corriente o en el de capital. 

En esto hay cosas realmente extraor­
dinarias. Los señores Rockefeller y la 
Esso Standard Oil Company "se llenan 
la boca" diciendo que hacen obra bené­
fica en nuestros países. Pero resulta que 
la Fundación Rockefeller aparece benefi­
ciada con 100 millones de pesos en el Pre­
supuesto Nacional. ¡, Puede algún señor 
Diputado hacernos creer que esta subven­
ción se da a una institución que real­
mente merece la ayuda del Fisco, pues es­
tá en tan mala situación económica que 
no puede concurrir con sus propios re­
cursos a la obra de bien público que dice 
realizar? j No, señol' Presidente! Kadie 
podrá convencernos con tal argumenta­
ción. 

Otras subvenciones se otorgan a insti­
tuciones que se disfrazan con fines reli­
giosos o culturales, pero que hacen labor 
proselitista y discriminatoria que divide 
a los trabajadores y a los sectores popu­
lares. 

En cambio, ¿ dónde están las subvencio­
nes que nosotros hemos propuesto conce­
der a centros de madres, a sindicatos, a 
Municipalidades que no tienen con qué 
pagar los sueldos de sus funcionarios, a 
clubes deportivos modestos de barrio? To­
das ésas fueron sistemáticamente elimi­
nadas por el solo delito de venir patroci­
nadas por parlamentarios de la Oposi­
ción. j Este es el criterio discriminatorio 
r de clase con que se ha actuado en la 
confeccif>n de la Ley de Presupuestos! 

La quiebra económica del actual régi­
men se refleja ampliamente en el proyec­
de ley que estamos examinando. Si a lo 
largo de seis años, el déficit ha venido 
acumulándose en la forma indicada, ello, 
en gran parte, se debe al estado de atra­
so y de estancamiento en que se encuen­
tra la producción nacional. En cuatro 

======= 

años, la producción agrícola ha disminui­
do en un 10 por ciento. Hay en el país 
cerca de 200.000 trabajadores cesantes. 
La producción industrial y demás activi­
dades económicas muestran, entre los 
años 1958 y 1962, escasamente un au­
mento del 10 por ciento, en circunstan­
cias de que la población, en el mismo pe­
ríodo, ha aumentado en un 12 .por cien­
to. ¿ Cómo puede financiarse un presu­
puesto en estas condiciones? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) . ----< ¡,::.vIe permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité de Su Señoría. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en el tiempo del Comité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, mis primeras palabras son para .pro­
testar, en nombre de los Diputados libe­
rales, por una audición radial, transmiti­
da en 'a noche de ayer en la cual se dijo 
que los Diputados se habían aumentado 
su sueldo a 1.500.000 pesos. 

Creo que los periodistas, que compar­
ten familiarmente nuestra mesa y están 
bajo el amparo del Parlamento, por lo 
menos deben ser verídicos en las aseve­
raciones que hacen en sus informaciones 
y no propalar noticias que atentan con­
tra el Congreso y nuestra democracia, 
porque ellas sirven de base para que de­
terminado candidato presidencial y una 
señora que fue exonerada de este Poder 
del Estado, hagan tribuna pública para 
desprestigiarlo. 

En cuanto a la iniciativa legal en deba­
te, debo manifestar que si bien es cierto 
está financiada con recursos exteriores; 
no es menos cierto que el Ej ecutivo, para 
agilizar nuestro sistema tributario y ha­
cerlo más efectivo, envió un proyecto de 
ley de reforma tributaria que no por cul­
pa suya, como ha expre<;ado el Honorable 
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señor Pareto, ha permanecido 8 meses en 
el Senado, en su segundo trámiw constitu­
cional. 

Hay que dejar claramente establecido, 
también, que en materia de subvenciones 
-de las cuales mi Honorable colega señor 
Pareto resp0'nsabilizaba al Presidente de 
la República- los Honorable Diputados y 
Senadores formularon indicaciones que 
hacían ascender su monto total a unos 30 
millones de escudos, cantidad que era im­
posible satisfacer. Esa cifra fue redon­
deada en 13 millones de escudos, y si se 
descuentan las que corresp0'nden a las 
Universidades y Cuerpos de Bomberos y 
queda reducida a 3 millones de escudos, 
suma manifiestamente inferior a la pro­
puesta por nuestros Honorable colegas, lo 
que demuestra que no ha habido despilfa­
rro. 

Tampoco es culpa del Presidente de la 
República que, en estas indicaciones, l0's 
distintos sectores hayan concordado en al­
gunos casos. Y para ser claro y preciso, 
podemos citar algunos ejemplos. En el ru­
bro de subvenciones de los señores Sena­
dores encontramO's que las indicaciones 
del Honorable señor Radomiro Tomic, que 
figuran en las páginas 49, 50 y 51 del bo­
letín Anexo, son concordantes con las de 
los señores Diputados conservadores de la 
zona. T0'das ellas figuran en el oficio final 
del Ejecutivo. Incluso, hay algunas del Se­
nador Honorable señor Barros, en la pá­
gina 105 del boletín anexo, concordantes 
también con ellas. Respecto de la Cámara 
de Diputados, el Honorable señor Fermín 
Fierro presentó una, que figura en la pá­
gina 16 del boletín anexO', respecto de la 
provincia de Arauco. Yo entiendo que no 
es Diputado de Gobierno. La representa­
ción parlamentaria de esa provincia per­
tenece a un socialista y a un comunista; 
sin embargo, esas subvenciones vienen in­
cluidas en el proyecto de Ley de Presu­
puestos. 

Si vemos las páginas 23, 24 y 25 del bo­
letín anexo, relativas a la prO'vincia de 

Valparaíso, veremos que las subvenciones 
aceptadas concuerdan con las de la seño­
rita Lacoste. Lo mismo para con las de la 
señora Ana Rodríguez de Lobo, que figu­
ran en las páginas 16, 17, 18 y 19. Y las 
del Honorable señor Cancino, que están 
en las páginas 145 y 146, c0'ncuerdan con 
las que vienen aprobadas en el oficio del 
Ejecutivo. Todo esto demuestra, palmaria­
mente, que el Gobierno no ha hecho discri­
minación ... 

-Haman varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-Si hubiera algu­
na crítica que hacerle, sería, justamente, 
la de apoyar las indicaciones de los sec­
tores que h0'Y lo atacan. Se ha hecho gran 
escándalo, en efecto, porque se ha dado a 
una institución una subvención de 15 mi­
llones de pesos, acusándose al Gobierno de 
hacer una labor proselitista. Yo pregun­
to: los cientos de millones que tienen ins­
tituciones comO' "Cáritas" y otras, ¿ perte­
necen acaso a los sectores de Gobierno? 
Todo el país sabe perfectamente que no es 
cierto. 

-H ab'lan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- i Honorable señor Sívori, 
llamo al orden a Su Señoría! 

-H alJlan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- i Honorable señor Sívori, 
amonesto a Su Señoría! 

El señor PHILLIPS.-Debería pedir 
una interrupción en lugar de gritar. Los 
gritos no me asustan. 

-H alJlan va.rios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- i Honorable señor Sívori 

, ruego a Su SeñO'ría guardar silencio! 
El señor PHILLIPS.-Voy a continuar, 

señor Presidente. 
Estos son hechos palmarios. Si se pu­

diera criticar al Gobierno, podría ser por 
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haber ayudado a estas instituciones. Pero 
cümo sabemos que cumplen una función 
social ... 

-H alJlan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-. . . y una eleva­
da labor a través de Chile, han sido acep­
tadas esas subvenciones para ellas por es­
te Gobierno. Y esto demuestra que no ha 
habido espíritu proselitista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ y qué me dice ..... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Gallegui­
llos, Su Señoría no está con el uso de la 
palabra! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Y, sin embargo ..... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-j Honorable señor Gallegui­
llos, ruego a Su Señoría guardar silencio! 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, en la parte a que se refería mi Hono­
rable colega, el artículo 31 del proyecto de 
Ley de Presupuestüs, que entraremos a 
votar, dispone que deberá rendirse cuen­
ta de la inversión de toda subvención de 
más de cinco mil escudos a la Contraloría 
General de la República. Y nosotros esta­
mos dispuestos a apoyar esta idea de que 
todas estas instituciones favorecidas ten­
gan personalidad jurídica y deban rendir 
cuenta a la Contraloría. 

Pero el Hünorable señor Cademártori 
nos manifiesta -y, en este punto, no lo 
puedo seguir en su perorata económica, 
porque, afortunadamente, no tengo título 
de economista- que el Gobierno del señor 
Alessandri va a ser recordado por la des­
ocupación que ha habido en SU administra­
ción y por otros capítulos. Contrariamen­
te a lo expresado por el Honorable colega, 
yo creo, honradamente, que este Gobierno 
se va a recürdar en la historia por la cons­
trucción, sin precedentes, de escuelas, de 
casas, de caminos, de obras de riego, de 
puentes, de hospitales, de ferrocarriles, 
por las parcelaciones agrícolas, los prés­
tamos agrícolas concedidos por la Corpo-

ración de Fomento de la Producción; y 
por muchas otras obras materiales que se 
han hecho en bien del progreso de Chile. 

Pero hay un punto que a los Honorables 
Diputados comunistas debe interesarles 
más que nadie, cual es la mantención del 
orden interno. Jamás, durante este Go­
bierno, ha habido alguna persecución po­
lítica. Y nunca ellos se han visto frente a 
ningún problema de este orden, como ocu­
rrió en otros períodos, aún en Gobiernos 
de los cuales ellos formaron parte. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable colega? 

-Hablan varios señores D1·putados a la 
vez. 
, El señor CORREA LARRl\IN (Vice­
presidente).- Honorable señor Phillips, 
la Honorable señora Campusano le solici­
ta una interrupción. 

El señor PHILLIPS.-No deseo ser in­
terrumpido, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Honorable señora Campu­
sano, el Honorable señor Phillips no desea 
ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
-Hablan vaTios señores Diputados a la 

vez. 
El señor PHILLIPS.-En definitiva, 

no solamente formamos parte del Gobier­
no del señor Alessandri, sino que asumi­
mos sus responsabilidades. 

En seguida, señor Presidente, se ha he­
cho hincapié en una subvención que se ha 
otorgado a la "Fundación RockefelIer". 

Pero, ¿ quién desconoce que existe sobre 
esta materia un convenio, que fue conoci­
do por el Congreso Nacional? En efecto, 
si bien es cierto que en virtud de este con­
venio, al Gobierno le corresponde poner 
cien millones de pesos, no es menos cierto 
que estamos de esa fundación recibiendo 
mil millones para construir escuelas a lo 
largo del territorio nacional. Para cumplir 
con ese cümpromiso que está establecido 
en la ley viene consignado este aporte en 
la Ley de Presupuestos. 

Señor Presidente, termino manifestan-
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do que nosotros estamos conforme con la 
obra realizada por el Gobierno y que asu­
mimos nuestra respO'nsabilidad en la ad­
ministración del Presidente Alessandri. 

El Honorable señor Guerra m.e ha soli­
citado una interrupción, señor Presidente, 
y se la concedo con todo agrado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra, dentro del tiempo del CO'mité Liberal. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
en esta oportunidad quiero señalar la dis­
criminación que se hace en la provincia 
de Tarapacá en contra del personal ferro­
viario, respecto a la gratificación de zona. 
En general, los empleados públicos de es­
ta provincia perciben, pO'r regla general, 
un 40 por ciento de asignación de zona, 
como está contemplado en el artículo 69 

de este proyecto. A los que se desempeñan 
en las parte altas, vale decir, en las zonas 
cordilleranas y precordilleranas, se les au­
menta esta asignación de acuerdo con la 
distancia a que se encuentren del puerto 
de Arica. 

En cambio, el personal ferroviario reci­
be solamente un 30 por ciento como asig­
nación de zona. Esta situación la he hecho 
presente al Gobierno en diferentes ocasio­
nes. y cuando se han tratado en la Hono­
rable Cámara proyectos de carácter eco­
nómicO', he presentado indicaciones al res­
pecto en la Sala, las que han sido declara­
das improcedentes porque los parlamenta­
rios no tenemos iniciativa para esta clase 
de gastos. El Presidente de la República 
conOce muy de cerca esta discriminación 
odiosa que existen dentro de la Adminis­
tración Pública con respecto a los ferro­
viarios y, en una ocasión, les prometi.ó ni­
velarles esta asignación de zona al mismo 
porcentaje que se paga al empleado públi­
co que se desempeña en el interior de Ari­
ca. El funcionario de ferrocarriles que 
trabaja en Villa Industrial, en Huayatirí, 
en Poconchile, Puquíos o en Coronel Al­
cérreca recibe solamente una asignación 
de 40 %; en cambio, el empleado público 

que actúa en esos mismos lugares obtiene 
una bonificación que fluctúa entre el 60 y 
el 80% de su sueldo. 

Por estos motivos, señor Presidente, so­
licito que se recabe el asentimiento unáni­
me de la Corporación para enviar oficios a 
S. E. el Presidente de la República y al 
señor MinistrO' de Economía, Fomento y 
Reconstrucción pidiéndoles que estudien la 
situación de los ferroviarios que trabajan 
en la vía internacional de Arica a La Paz, 
en la sección chilena, y nivelen sus asig­
naciones de zona por lo menos al porcen­
taje más bajo que rige para la Adminis­
tración Pública, es decir el 40 ro. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar a Su Ex­
celencia al Presidente de la República y al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, en nombre de la Corpo­
ración, los oficios a que ha hecho mención 
el Honorable señor Guerra. 

Varios señores DIPUTADOS.- Para 
todos los obrerO's de la zona. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

El señor GUERRA.-¿Quién se opone, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Quedan cinco minutos al Comité Libe­
ral. 

El señor PHILLIPS.- Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor DIEZ.-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, el 
análisis de la Ley de Presupuesto debe 
merecernos observaciones serenas y es mi 
deseo proceder con ese espíritu, al estu­
diar en estos breves instantes el prO'yecto 
en discusión. 
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. En primer lugar, quiero recoger las ex­
presiones vertidas por los Honorables co­
legas señores Silva UUoa y Cademártori 
acerca del endeudamiento fiscal en mone­
da extranjera; y, antes de entrar a consi­
derar el fondo del problema, deseo recti­
ficar algunas cifras dadas por mis Hüno­
rabIes colegas. 

Deuda externa.-Las cantidades reales 
de la deuda externa, en este momento, se­
gún la exposición hecha por el señor Mi­
nistro de Hacienda ante la Comisión Mix­
ta de Presupuesto, y según el Mensaje del 

.21 de mayo último dado a conocer al país 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, son las que pasaré a enunciar a 
continuación. 

La deuda pública externa alcanzó al 31 
de diciembre de 1962 a la suma de 615,2 
millones de dólares, lo que se traduce en 
un mayO'r endeudamiento, a partir del 31 
de diciembre de 1958, de 222,7 millones de 
dólares. A eso debe agregarse la deuda in­
terna en moneda extranjera, que ascien­
de al 31 de diciembre de 1962 a 161,9 mi­
llones de dólares y que al 31 de diciembre 
de 1958 alcanzaba a 21,7 millones, lo que 
da un mayor endeudamiento de 140,2 mi­
llones de dólares. 

De manera que desde el 31 de diciembre 
de 1958 al 31 de diciembre de 1962 hay 
una mayor deuda pública de 362.9 millo­
nes de dólares, a lo que debe agregarse la 
deuda pública del] año 1963, que al 31 de 
diciembre del presente año va a producir 
un mayor endeudamiento fiscal de 140,5 
millones. 

A nW1'tización 1963.-La cifra parecerá 
sorpresiva a algunos de mis Honorables 
colegas; pero no hay que olvidar que, si 
bien es cierto el Gobierno de Chile usó 
créditos externos en el transcurso de 1963 
por la suma de 270,5 millones de dólares, 
no lo es menos que la amortización de los 
mismos créditos en el transcursO' de 1963 
fue de 130 millones de dó.lares, lo que re­
duce el mayor endeudamiento a 140,5 mi·­
lIones. De manera que el mayor endeuda-

miento fiscal en los cinco ej ercicios pre­
supuestarios del actual Gobierne, asciende 
a la suma de 500 millones de dólar'es; los 
362,9 más los 140,5, que suman exacta­
mente una mayor deuda externa de 503,4 
millones de dólares y nO' de 2.000 millones 
de dólares de que nos hablaba el Honora­
ble señor Cademártori. 

Esta política financiera del Gobierno de 
hacer figurar en la Ley de Presupuestos 
como financiamiento de los gastos del año 
presupuestario siguiente los recursos de 
empréstitO's externos, proviene del artícu­
lo 89 del Decreto con Fuerza de Ley N9 47 
-Ley Orgánica del Presupuesto-, que 
expresa textualmente: "El cálculo de en­
tradas del presupuesto de capital se clasi­
ficará en: l.-Ingresos provenientes de la 
tributación al cobre de la "Gran Minería" ; 
2.-Fondo e~pecial financiado con el e)Gce­
dente estimado de ingresos del presupues­
to corriente; 3.-Producto de la cO'loca­
ción de títulos de créditos y contratación 
de empréstitos ... ". Es decir ... 

El señor CADEMARTORI.-¡ Léalo de 
nuevo, Honorable Diputado! 

El señor DIEZ.-Dispongo de muy po­
co tiempo para bromas, Honorable colega. 

De modo que lo que se está haciendo en 
este proyecto de ley de Presupuestos es lo 
más normal y lo más lógico. 

En efecto, en esta ley se da la autoriza­
ción para contratar los empréstitos. 

Si estos empréstitos son cO'ntratados, se 
realiza la obra correspondiente. Si no exis­
te el financiamiento adecuado para ellos, 
no se ejecuta la obra. 

En esta forma, se evita la confusión 
que existía en relación con el finafl,'~ia­

miento de los gastos del Presupuestr¡ de 
Capitall, con anteriO'ridad a la dictación 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 47. 

Contradicción en la crítica. - Ahora 
bien, señor Presidente, a menudo se ha 
hecho presente, por parte de todos los sec­
tores de esta Honorable Cámara, la nece­
sidad de que el Gobierno realice determi-
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nadas obras públicas, que son imprescin­

dibles para el desarrollo económico del 

país. 
Podemos decir que toda la Nación está 

pidiendo que se imprima un impulso ace­

lerado a su desarrollo económico, porque 

queremos levantar el standard de vida de 

nuestros conciudadanos, lo cual sólo se 

puede lograr con el aumento de la renta 

por cabeza, y este aumento real de la ren­

ta por cabeza requiere la realización de 

inversiones públicas en obras fundamenta­

les, como educación pública, construcción 

de caminos, de habitaciones, etcétera, pa­

ra preservar y mejorar así el capital hu­

mano de nuestro país. 
Lo que ahora hace el Gobierno, al con­

tratar empréstitos externos, aprovechan­

do la ayuda de los Gobiernos amigos, a 

través de contratos firmados por nosotros, 

y uno de los cuales se denomina Alianza 

para el Progreso, no es otra cosa que an­

ticipar los rendimientos de los futuros tri­

butos que deben sostener al desarrollo 

económico, precisamente para acelerar el 

mismo desarrollo nacional. 

De manera que si existe algo de lo cual 

pueda enorgullecerse el actual Gobierno, 

es que él cuenta con la confianza pública 

internacional suficiente para que, con la 

ayuda económica externa a plazos largos y 

con intereses muy reducidos, podamos 

realizar aceleradamente las construccio­

nes de vivienda necesarias y, en general, 

las inversiones públicas que el país nece­

sita. 
Vcrdadem sensibilidad social.-Y si 

existiera alguien que, con criterio estricta­

mente financiero, casi con alma de conta­

dor, y sin sensibilidad social alguna, pu­

diera reprochar al Gobierno este "derro­

che", por haber construido más camIllOS, 

más viviendas, más escuelas o más hospi­

tales que los que el país puede soportar y 

financiar, en relación con sus precarias 

condiciones económicas, esto que se nos 

imputa como un baldón, lo recibimos como 

una bandera. 
En efecto, señor Presidente, hemos de-

mostrado que, para poder lograr el des­

arrollo económico del país, hay que poseer 

mente audaz, y no quedarse sentado, espe­

rando que los recursos internos, de muy 

precario valor, logren levantarlo de las 

condiciones económicas deficientes en que 

se debate. j Pretender la aplicación de es­

ta política es un disparate que ningún Go­

bierno moderno se atrevería a sostener! 

Por esto han nacido las instituciones in­

ternacionales de crédito y los pactos entre 

las naciones, como es la Alianza para el 

Pregreso. y aun desde Roma ha llegado 

la voz de Su Santidad el Papa, a través ~e 

la última Encíclica de Juan XXIII, reco­

mendando a los países ricos acudir en ayu­

da de los países pobres, ayuda que noso­

tros hemos ido aprovechando, con nuestra 

. buena fe y gracias al crédito y a la sol­

vencia moral que este Gobierno ha man­

tenido en el exterior. 
De manera, señor Presidente, que reci­

bimos gozosos la imputación de haber in­

vertido en el país más de lo que él sopor­

taba. 
Creemos que está bien invertido. Tene· 

mos fe y optimismo en el futuro, porque 

así como el año pasado hemos podido 

amortizar 130 millones de dólares, en el 

propio Presupuesto en debate hay consi­

derada también una amortización cercana 

a los 150 millones de dólares respecto de 

los créditos externos. 
Este Gobierno ha procedido con sagaci­

dad, acuciosidad y espíritu público. Tanto 

es así que dentro del mayor endeudamien­

to fiscal hay más de 100 millones de dóla­

res que se pagan a 40 años plazo y con un 

3/4 ro anual, lo que significa un servicio 

que el mismo desarrollo económico del país 

podrá cubrir. También hay un endeuda­

miento, por créditos, de cerca de 30 millo­

nes de dólares que provienen de los exce­

dentes agrícolas, los cuales son pagaderos 

en moneda corriente y cuyos recursos, 

precisamente, van a invertirse dentro del 

país en fines que acelerarán su propio des­

arrollo económico. 
Endeudamiento para construir. - En 
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consecuencia, no se venga a sostener que 
este Gobierno ha endaudado al país para 
cosas falaces. Lo hemos endaudado en la 
medida en que hemos· podido pagar estas 
deudas. Así lo hemos demostrado durante 
cinco años, y nos hemos endeudado para 
construir casas, escuelas, hospitales, cami­
nos y puentes, para mejorar nuestras co­
municaciones, modernizar los ferrocarri­
les y para habilitar nuestros puertos. 

Ayudas al sector privado.- Por otra 
parte, señor Presidente, el Diputado que 
habla no quisiera dejar pasar la asevera­
ción que hemos oído desde algunos bancos 
de enfrente, en el sentido de criticar la 
política que el actual· Gobierno ha seguido 
en materia de subvenciones. 

Hay 13 millones de escudos para ayu­
dar al sector particular. Nadie puede des­
conocer que cuando un país tiene ansias 
de progreso, en todas partes surgen ins­
tituciones y comunidades de hombres que 
de una u otra manera realizan tareas que 
el Estado no puede afrontar. Y así tene­
mos en la partida "Subvenciones", el 
grueso capítulo de la subvención universi­
taria, de las subvenciones a la "Casa del 
Buen Pastor", y el no menos grueso capí­
tulo de subvenciones a instituciones parti­
culares, la mayoría de ellas católicas. Yo 
me enorgullezco, precisamente, de que 
esas entidades estén colaborando a levan­
tar el standard de vida del país y su, mo­
ral. Son instituciones que tienen dArecho 
a que el Estado, como representante de to­
da la comunidad, las ayude con la genero­
sidad y en la medida en que las finanzas 
públicas así lo permitan. 

Nos enorgullecemos.- Esto explica la 
existencia de partidas tan importantes 
para el Instituto de Educación Rural, el 
Instituto de Educación Popular, el Hogar 
de Cristo. Mi Casa, Techo, "CARITAS", 
de las cuales nosotr:os, como chilenos, nos 
enorgullecemos, porque constituyen la me­
jor demostración de que en este país no 
se deja a los Poderes Públicos la solución 
de todos los problemas, sino que los chile­
nos somos capaces de" unirnos en la pobre-

za y recibir la comprensión de Su Exce­
lencia el Presidente de la República hacia 
los fines de utilidad pública que persiguen 
estas instituciones. 

Otra vez criticas injustas.-Por esta ra­
zón, considero injustas las VOCéS que cri­
tican las subvenciones que se otorgan con 
cargo al Presupuesto Corriente del Minis­
terio de Hacienda. Si hay algunos casos en 
que esas subvenciones se prestaron o se 
puedan haber prestado para lucro par­
ticular o a fines partidistas, ahí está la 
facultad fiscalizadora de la Honorable Cá­
mara de Dilputados para pedir los oficios 
y las investigaciones correspondientes, y 
ahí está también el artículo 31 de la Ley 
de Presupuestos que no sólo señala la obli­
gación de rendir cuenta de la inversión de 
las subvenciones mayores de cinco mil es­
cudos, sino que de toda clase de subven­
ciones, a requerimiento de la Contraloría 
General de la República. De manera que 
bastará que alguno de los señores Diputa­
dos conozca un caso de malversación den­
tro de las numerosas subvenciones que se 
otorgan, -y yo creo que se dan porque 
son obras de hombres y los hombres co­
meten errores para que pueda solicitar el 
envío de oficio a un ogarnismo tan enér­
gico co1no la Contraloría General de la Re­
pública a fin de que haga la respectiva in­
vestigación. 

Compl'ensión Presidencial.- Hubo ul­
trajes y criticas a Su Execlencia el Presi­
dente de la República por la sensibilidad 
demostrada frente al progreso comunita­
rio del país. Yo me felicito de su compren­
sión y espero que los Gobiernos futuros de 
la República tengan conciencia de que sólo 
con el trabajo de todos, con el espíritu de 
todos, con la ayuda y comprensión del Es­
tado podremüs llevar a cabo la reestruc­
turación material y moral dell país. Por 
eso, las dos cosas que aquí se han critica­
do, constituyen para nosotros un timbre 
de orgullo y las recogemos como banderas. 
La bandera de la sensibilidad del Estado, 
más allá de las vIejas teorías, añejas, de 
que el Estado está separado de los parti-
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culares, como si fuéramos dos países. que 
está en contraposición con la teoría mo­
derna de que lüs particulares ayudan al 
Estado, como ocurre con muchas de las 
instituciones que reciben subvenciones, 
donde la materialidad de los locales esco­
lares y la maquinaria son de estas institu- ' 
ciones y donde los profesores son del Es­
tado en convenio con !a CORFO, con los 
Centros de Capacitación de Obreros, en 
convenio con el Ministerio de Agricultu­
ra, con el Ministerio de EducaGión Públi­
ca, y con el Servicio Nacional de Salud 
para que, juntos al Estado sean un reto a 
dicha arbitraria y anárquica teoría que 
distingue entre el Estado y los particula­
res. 

Epoca nueva.- EstamüS en el naci­
miento de una nueva época, en que tene­
mos que entender que todos somos uno 
que constituimos un pequeño país en un 
universo inmenso; que todos debemos ayu­
darnos en materia educacional, espiritual 
o material y el Estado y los particulares 
deben cooperar en todas las obras de be­
neficencia pública, como se establece en la 
Ley de Subvenciones. 

Nada más, señor Presidente. 
-Hablan va)'ifJs se!i(J)"es Diputados a la, 

'. ve.':. 
El señOl CORRE A LARRAI~ (Vice­

presidente).- Queda un minuto y medio 
al Comité Conservador Unido. 

El señor DIEZ.-Renunciamos. 
El ;'leñor COI:¡'REA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se encuentra cerrado el de­
bate en este proyecto. 

6.-U'(THW Df: OBSCRVACIOXES A PROYEC­

TOS I>E LEY n,,; INTImES PARTICULAR 

El señor CORREA LARRAIN(Vice­
presidente) .--Con la venia de la Sala, an­
tes de la votación general del proyecto de 
Ley ,de Presupuesto, quiero hacer presente 
que se ha retirado ·la oposición a la solici­
tud del Presidente de la República, en el 
sentido de retirar las observaciones for­
muladas en los proyectos de ley que favo-

recen a doña Ana Poblete viuda de Astu­
dillo; don Juan Bautista Paredes Fierro, 
y don Carlos Chadwich Castro. 

Si le parece a la Honorable C2~mara, se 
darin por retiradas las observaciones. 

Acordado. 

7.-'2ALCt'LO DE ENTRADAS Y PRESUPUESTO 

DE GASTOS DE LA ~ACION PARA EL 

AÑO 1964 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-En votación general el proyecto. 

Si, le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará en general. 

El señorALTAMIRANO.- No, señor 
Presidente. Que se vote. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: 1J01' la 
afirrnativa., 38 votos. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Presi­
dente) .-Aprobado en general. 

Corresponde votar en particular el pro­
yecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
da~'ál1 1'(;1' aprobados todos los artículos, 
del proyecto, con excepción de los artícu­
los 19, 29, lG, 16, 17, 13, 21, 38, 40, 41, 45, 
54, 71, 73, 74, 75 y 76. 

El ítem 08'01'27 elel Presupuesto Co­
rriente del l'vIinis'Lícrio de fh,ciel1da, conte­
nido en el mtículo 19, se votal'á sep~ll ada­
mente. 

Aco)'(lculo. 
En votación el enc:abezm:"11cEto dei a,'­

tículo ]9. 

Si :e parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

A]Jrobaclo. 
En votación el Cálculo de Entradas del 

Presupuesto Corriente ele la N ación, en 
moneda nacional, comprendido en el ar­
tículo 19. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CADEMARTORI.-Que se vo­
te, señor Presidente.\ 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Pt'act·icada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi'rmativa, 45 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-AprobadO' el Cálculo de En­
tradas. 

En votación el Presupuesto de Gastos 
en mo~eda nacional, con excepción del 
ítem 08i,Ol'27 correspondiente al Ministe­
rio de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el ítem 08'¡01127 correspon­

diente al Ministerio de Hacienda, E9 
299.461.522. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobada la partida corres­
pondiente al Ministerio de Hacienda. 

En votación el Presupuesto de Entradas 
en Monedas Extranjeras reducidas a Dó­
lares, que comprende Ingresos Tributarios 
e Ingresos no Tributarios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor CADEMARTORI.-Con nues­
tra abstención, señor Presidente. 

El señor COHREA LARRAIN cnce­
presidente) ,-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará dicho Presupuesto, 
con la abstención de los señores Diputa­
dos comunistas. 

Ap1'obado. 
En votación el Presupuesto de Gastos 

en Monedas Extranjeras Reducidas a Dó­
lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los ítem de los diversos Minis­
terios comprendidos en la partida "Gas­
tos", con la abstención de los señores Di­
putados comunistas. 

Aprobado. 
Terminada la votación del artículo 19. 
En votación el artículo 29, desde su en-

cabezamiento hasta el Cálculo de Entradas 
del Presupuesto de Capital de la Nación, 
en müneda nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap1'Obado. 
E~ votación las partidas de Gastos del 

Presupues,tos de Capital, en moneda na­
cional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
hará una sola votación respecto'de las par­
tidas de este Presupuesto de Gastos. 

Acordado. 
El señcr CADEMARTORI.-Con nues­

tra abstención, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará con la abstención de 
los señores Diputados comunistas. 

Aprobado. 
En votación el Cálculo de Entradas del 

Presupuesto de Capital, en moneda ex­
tranjera y la Estimación de Gastos del 
Presupuesto de Capital en monedas ex­
tranjeras. 

Si le parece el la Honorable Cámara, se 
aprobarán con la abstención de los seño­
res Diputados comunistas, 

Aprobado. 
Terminada la votación del artículo 29, 

En votación el artículo 15. 
--l'mctieada la 7Jotación en fo1'1)/(( eco-

nómica, dio el si(j,'áentc 1'es/lltado: ]lor ía 
afirmativa, 45 votos. 

El seño:" CORRlLA LARRAIX (Vice­
presidc!lte) .-Aprobado el artículo 15. 

En votación el artículO' 16. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af'innativa, 35 votos; por la negativa, 23 
1JOtoS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-' 
presidente) .-Aprobado el artículo 16. 

En votación el artículo 17. 
-P1'acticada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: IJor la 
afirmativa, 44 votos; IJ01' la negativa, 15 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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})'residente) .-Aprobado el artículo 17. 
En vO'tación el artículo 19. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Alprobado el artículo 19. 

En votación el artículo 2l. 
Respecto de este artículo, corresponde 

votarlo en-forma secreta. 
Solicito el asentimientO' unánime de la 

Honorable Sala para omitir el trámite de 
votación Becreta. 

Acordado. 
En votación el artículo 2l. 
-Practicada la votación en forma eco-

nómica, la Mesa tuvo dudas sobre su re­
sultado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Algunos señores Diputados 
han votado equivO'cadamente. Se va a re­
petir la votación, por el sistema de senta­
dos y de pie. 

-Practicada la votación por ol sistema 
de sentados y de pie, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 40 votos; por 
la negativa, 18 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Alprobado el artículo 21. 

En votación el artículo 38. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 18. 

En votación el articulo 40. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 38. 

En votación el artículo 4l. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, ?9 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 41. 

En votación el artículo 45. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 45. 

En votación el artículo 54. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 2 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
presidente) .-Aprobado el artículo 54. 

En votación el artículo 7l. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se-

ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 71. 

En votación el articulo 73. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 73. 

En votación el artículO' 74. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: Ijar la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 16 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 74. 

En votación el artículo 75. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Aprübado el artículo 75. 
En votación el artículo 76. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Aprobado el artículo 76. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-RESPUESTA A UNA ALUSION PERSONAL 

HECHA POR LA PRENSA.- APLICACION DEL 

ARTICULO 18 DEL REGLAMENTO DE LA HO-

NORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad al artículo 
18 del Reglamento, tiene la palabra, por 
cinco minutos, el Honorable señor Floren­
cia Galleguillos, por haber sido aludido en 
una 'publicación de prensa. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente, en la edición 
del.26 del presente del diario "Las Noti­
cias de Ultima Hora" aparece, en gran­
des caracteres y ocupando varias coIum­
nas, una publicación injuriosa en contra 
de mi persona, referente a mi actividad 
profesional de abogado. Dice: "Diputado 
defiende al Cabro Carrera y asegura que 
el famO'so hampón, preso con dos policías 
por ladrón, no ha cometido delito alguno 
en el curso de los últimos quince años y 
es un hombre útil a la sociedad". 

La publicación, que es bastante extensa, 
contiene numerosas afirmaciones falsas y 
está destinada, exdusivamente, a injuriar­
me. Por tal causa la califico de cobarde 
agresión, pues su autor ataca impunemen­
te a quien ni siquiera lO' conoce y se escu­
da en el anonimato. 

No soy partidario de traer a los deba­
tes de esta Cámara los asuntos que moti­
van mi actividad profesional, en la cual 
me gano honestamente la vida, y creo que 
nadie tiene derecho a decirle a un aboga­
do qué causas debe defender y cuáles no. 
Todavía más, en el caso a que se refiere 

la aludida publicación, se trata de una 
persona a la cUall la ,prensa sensacionalis­
ta le ha dado una aureola de perversidad 
que ha explotado permanentemente, no 
permitiéndole levantar nunca bien su ca­
beza. Ellos no sienten lástima por un 
hombre que tiene mujer e hijos, a los cua­
les educa, y aunque ha trabajado durante 
quince años esforzándose por ser otro, por 
tener una vida distinta y mejor, un día 
es la prensa y, otras, algunas autoridades 
de mente reaccionaria, quienes frenan in­
justamente sus afanes para dejar definiti­
vamente atrás el pasado. 

Yo ,creo firmemente en la rehabilitación 
del delincuente. Pienso que los hombres 
que han delinquido deben tener una opor­
tunidad para cambiar de vida, para ser 
otro,para reintegrarse útilmente a la so­
ciedad, recuperando el respetO' de sus se­
mejantes. Y por ello soy autor de un pro­
yecto de ley que ha sido considerado por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia de esta Cámara, la que presido, y 
que ha merecido el elogio del ex Presiden­
te de la Corte Suprema don Rafael Fonte­
cüla, en uno de sus últimos discursos de 
apertura del Año Judicial. Además, el Ho­
norable Diputado don Orlando Millas, del 
Partido Comunista, miembro de dicha Co­
misión, ha sido uno de los más interesa­
dos en que el proyecto en referencia sea 
cuanto antes despachado por el Congreso, 
y varios señores Diputados han manifes­
tado su interés por que sea incluido en la 
Convocatoria por Su Excelencia el Presi­
dente de la República. Por esO' me extraña 
que en una publicación de avanzada se 
plantee un punto de vista tan contrario a 
la de un hombre de origen humilde. 

Yo quiero decir al periodista anónimo, 
que me ataca y repite varias veces mi car'­
go de Diputado en su publicación, con lo 
que demuestra que lo que persigue es in­
juriarme como persona y, en especial, co­
mo Diputado Radical, tomando como pre­
texto la causa que invoca, que es un cobar­
de, pues no tiene derecho a entrometerse 
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en la actividad de un profesional que de­
fiende a quien quiera y que cree firme­
mente que ninguna causa debe quedar sin 
defensa en una sociedad libre dO'nde todos 
tienen acceso a la Justicia, y que así como 
es de limpia mi vida política, lo es tam­
bién mi actividad de abogado, en la cual 
he merecido, en una ocasión, estando en el 
extranjero en cumplimiento de una mi~ 

sión del Congreso Nacional, el altO' honor 
. de ser elegido Miembro del Consejo Ge­
neral de la Orden. 

Señor Presidente, termino dejando sen­
tada mi más enérgica protesta por esta 
torpe y cobarde agresión de un periodista 
anónimo, a quien digO' que se guarde sus 
consejos para quien los necesite, ya que 

yo defenderé siempre, como hasta aquí lo 
he hecho con tantas personas, a quien crea 
que merece el concurso de mis servicios 
profesionales, sin mezclar jamás mi acti­
vidad poHtica con la de abogadO', profe­
sión que me honro en ejercer y que cons­
tituye la fuente de sustentación de mi 
vida. 

He dicho. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 19 homs y 

45 minutos. 

C1'isólogo Venegas Sallas 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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